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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122.2 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo 
de la Mesa de las Cortes en sesión celebrada el día 
16 de julio de 2014, se ordena la remisión a la Co-
misión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
y la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón del Proyecto de Ley de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, el cual se tramitará por el proce-
dimiento legislativo común.
 Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 días, que finali-
zará el próximo día 17 de septiembre de 2014, para 
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo 
texto se inserta a continuación.

 Zaragoza, 16 de julio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley de Prevención
y Protección Ambiental de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Finalidades. 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
Artículo 4. Definiciones. 
Artículo 5. Regímenes de intervención administrativa 
ambiental. 
Artículo 6. Cooperación interadministrativa. 
Artículo 7. Fraccionamiento de proyectos o activida-
des. 
Artículo 8. Efectos transfronterizos y entre Comunida-
des Autónomas. 
Artículo 9. Información ambiental, participación pú-
blica y sostenibilidad social. 
Artículo 10. Respeto al secreto industrial y comercial. 

TÍTULO I. EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES, PRO-
GRAMAS Y PROYECTOS
CAPÍTULO I. Evaluación ambiental estratégica de pla-
nes y programas
Artículo 11. Planes y programas sometidos a evalua-
ción ambiental estratégica
Artículo 12. Procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica del planeamiento urbanístico. 
Artículo 13. Tramitación de la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria. 
Artículo 14. Consultas previas y elaboración del do-
cumento de alcance del estudio ambiental estratégico
Artículo 15. Estudio Ambiental Estratégico
Artículo 16. Consultas e información pública. 

Artículo 17. Propuesta de plan o programa. 
Artículo 18. Declaración ambiental estratégica. 
Artículo 19. Publicidad de la adopción o aprobación 
del plan o programa
Artículo 20. Vigencia de la declaración ambiental es-
tratégica. 
Artículo 21. Modificación de la Declaración Ambiental 
Estratégica
Artículo 22. Evaluación ambiental estratégica simpli-
ficada. 
CAPÍTULO II. Evaluación de impacto ambiental de pro-
yectos
Artículo 23. Proyectos sometidos a evaluación de im-
pacto ambiental. 
Artículo 24. Supuestos excluidos de evaluación de im-
pacto ambiental y proyectos exceptuables. 
Artículo 25. Consultas previas de carácter potestativo. 
Artículo 26. Inicio del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental
Artículo 27. Estudio de impacto ambiental. 
Artículo 28. Información y participación pública. 
Artículo 29. Consulta a las Administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas. 
Artículo 30. Resultado de la información pública y de 
las consultas. 
Artículo 31. Vigencia de los trámites de información 
pública y consultas. 
Artículo 32. Instrucción y análisis técnico del expe-
diente
Artículo 33. Declaración de impacto ambiental. 
Artículo 34.. Efectos de la declaración de impacto am-
biental. 
Artículo 35. Publicidad de la autorización del pro-
yecto. 
Artículo 36. Modificación de las condiciones de la de-
claración de impacto ambiental. 
Artículo 37. Evaluación de impacto ambiental simpli-
ficada. 
CAPÍTULO III. Disposiciones comunes
Artículo 38. Capacidad técnica y responsabilidad del 
autor de los estudios y documentos ambientales. 
Artículo 39. Órgano ambiental competente. 
Artículo 40. Resolución de discrepancias. 
Artículo 41. Relación entre la evaluación ambiental es-
tratégica y la evaluación de impacto ambiental. 

TÍTULO II. EVALUACIÓN AMBIENTAL EN ZONAS AM-
BIENTALMENTE SENSIBLES
Artículo 42. Proyectos sometidos a evaluación ambien-
tal en zonas ambientalmente sensibles. 
Artículo 43. Órgano ambiental competente. 
Artículo 44. Procedimiento. 
Artículo 45. Seguimiento y vigilancia. 

TÍTULO III. AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA
CAPÍTULO I. Disposiciones comunes
Artículo 46. Ámbito de aplicación. 
Artículo 47. Alcance de la autorización ambiental in-
tegrada. 
Artículo 48. Finalidad de la autorización ambiental 
integrada. 
Artículo 49. Información y acceso a la misma. 
CAPÍTULO II. Procedimiento
Artículo 50. Órgano ambiental competente. 
Artículo 51. Tramitación
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Artículo 52. Consultas previas de carácter potestativo
Artículo 53. Informe urbanístico del Ayuntamiento
Artículo 54. Contenido de la solicitud
Artículo 55. Información y participación pública e in-
formes. 
Artículo 56. Integración del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental.
Artículo 57. Propuesta de resolución y trámite de au-
diencia. 
Artículo 58. Resolución
Articulo 59. Contenido de la autorización ambiental 
integrada
Artículo 60. Impugnación. 
Artículo 61. Inicio de la actividad. 
CAPÍTULO III. Modificación y revisión de la autoriza-
ción ambiental integrada
Artículo 62. Modificación sustancial y no sustancial, 
criterios de determinación y procedimiento. 
Artículo 63. Procedimiento de modificación no sustan-
cial de las instalaciones y de la autorización ambiental 
integrada. 
Artículo 64. Procedimiento de modificación puntual de 
la autorización ambiental integrada. 
Artículo 65. Revisión de la autorización ambiental in-
tegrada. 
Artículo 66.Tramitación de la revisión de la autoriza-
ción ambiental integrada. 
CAPÍTULO IV. Cese y cierre de la instalación
Artículo 67. Cese temporal de la actividad. 
Artículo 68. Cese definitivo de la actividad y cierre de 
la instalación. 
CAPÍTULO V. Otras disposiciones
Artículo 69. Transmisión. 
Artículo 70. Caducidad

TÍTULO IV. LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDADES 
CLASIFICADAS
CAPÍTULO I. Disposiciones Generales
Artículo 71. Actividades sometidas a licencia ambien-
tal. 
Artículo 72. Declaración responsable
Artículo 73. Finalidad. 
Artículo 74. Modificación sustancial de actividades. 
CAPÍTULO II. Procedimiento
Artículo 75. Órgano competente. 
Artículo 76. Solicitud. 
Artículo 77. Procedimiento. 
Artículo 78. Calificación ambiental. 
Artículo 79. Resolución. 
Artículo 80. Contenido de la licencia. 
CAPÍTULO III. Modificación, transmisión y extinción de 
licencia
Artículo 81. Modificación de la licencia. 
Artículo 82. Transmisión de la licencia. 
Artículo 83. Caducidad, anulación y revocación. 

TÍTULO V. LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD
Artículo 84. Solicitud. 
Artículo 85. Supuestos exentos de licencia de inicio de 
actividad
Artículo 86. Acta de comprobación de las instalacio-
nes. 
Artículo 87. Resolución. 
Artículo 88. Autorizaciones provisionales de suminis-
tros. 

TÍTULO VI. RÉGIMEN DE INSPECCIÓN, SEGUI-
MIENTO Y CONTROL
Artículo 89. Finalidad y objetivos de la inspección y 
el control. 
Artículo 90.Competencias de inspección y control. 
Artículo 91. Competencias de seguimiento. 
Artículo 92. Planificación de las inspecciones. 
Artículo 93. Personal inspector de las actividades so-
metidas a intervención ambiental. 
Artículo 94. Naturaleza jurídica de los organismos de 
control
Artículo 95. Autorización y régimen de actuación de 
los organismos de control
Artículo 96. Facultades del personal inspector. 
Artículo 97. Sometimiento a la acción inspectora y de 
control. 
Artículo 98. Publicidad. 
Artículo 99. Denuncia de deficiencias en funciona-
miento. 
Artículo 100. Deberes de comunicación. 
Artículo 101. Suspensión de actividades. 
Artículo 102. Ejecución subsidiaria de medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias

TÍTULO VII. RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 103. Infracciones. 
Artículo 104. Infracciones muy graves. 
Artículo 105. Infracciones graves. 
Artículo 106. Infracciones leves. 
Artículo 107. Prescripción de las infracciones y caduci-
dad del procedimiento sancionador. 
Artículo 108. Responsabilidad. 
Artículo 109. Sanciones
Artículo 110. Graduación de las sanciones. 
Artículo 111. Otros efectos de las sanciones. 
Artículo 112. Concurrencia de sanciones. 
Artículo 113. Medidas restauradoras de la legalidad. 
Artículo 114. Medidas provisionales. 
Artículo 115. Competencia sancionadora. 
Artículo 116. Prescripción de las sanciones. 
Artículo 117. Multas coercitivas. 
Artículo 118. Vía de apremio. 
Artículo 119. Registro de infractores. 
Artículo 120. Prestación ambiental sustitutoria. 

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera. Tasas. 
Disposición adicional segunda. Tramitación electró-
nica y presentación de documentación en soporte pa-
pel y digital. 
Disposición adicional tercera. Identificación de las per-
sonas interesadas. 
Disposición adicional cuarta. Acumulación de proce-
dimientos de evaluación de impacto ambiental de pro-
yectos a desarrollar en suelo no urbanizable. 
Disposición adicional quinta. Sobre la gestión de es-
tiércoles producidos en las instalaciones destinadas a 
la cría intensiva. 
Disposición adicional sexta. Bancos de conservación 
de la naturaleza en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. 
Disposición adicional séptima. Operaciones periódi-
cas. 
Disposición adicional octava. Número de identifica-
ción medioambiental (NIMA) 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera. Atribución de compe-
tencias a las comarcas. 
Disposición transitoria segunda. Supuestos de eva-
luación de impacto ambiental que no dispongan de 
procedimiento de autorización propio del proyecto o 
actividad sujeto a evaluación. 
Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio ge-
neral. 
Disposición transitoria cuarta. Procedimiento especial 
de evaluación ambiental de actividades clasificadas 
sin licencia municipal. 
Disposición transitoria quinta. Eficacia de las licencias 
otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA ÚNICA

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera. Modificación o sustitución 
de referencias y expresiones de contenido ambiental 
en la legislación autonómica de Aragón. 
Disposición final segunda. Modificación de Anexos. 
Disposición final tercera. Actualización de la cuantía 
de las multas. 
Disposición final cuarta. Habilitación. 
Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

RELACIÓN DE ANEXOS
I. Proyectos sometidos a evaluación ambiental ordina-
ria regulada en el Título II Capítulo II.
II. Proyectos sometidos a evaluación ambiental simplifi-
cada regulada en el Título II Capítulo II.
III. Criterios para determinar la posible significación 
de las repercusiones sobre el medio ambiente de los 
planes, programas y proyectos.
IV. Actividades sometidas a autorización ambiental in-
tegrada regulada en el Título III.
V. Actividades excluidas de licencia ambiental de acti-
vidades clasificadas regulada en el Título IV.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La normativa europea en materia de medio ambiente, 
basada en el artículo 191 del Tratado de la unión 
Europea, tiene por objeto la conservación, la protec-
ción y la mejora de la calidad del medio ambiente 
garantizando un desarrollo sostenible del modelo eu-
ropeo de sociedad.
 La prevención en materia de medio ambiente es 
uno de los pilares fundamentales de la construcción 
normativa europea. Así la Directiva 96/61/CE, del 
Consejo, de 24 de septiembre de 1996, de prevención 
y control integrados de la contaminación estableció un 
marco general de prevención y control integrados de 
la contaminación a fin de alcanzar un nivel elevado 
de protección del medio ambiente en su conjunto para 
favorecer un desarrollo sostenible.
 La Directiva 2010/75/UE del parlamento europeo 
y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre 
las emisiones industriales, nace como respuesta a la 
necesidad de obtener mejoras ambientales asegu-
rando y fomentando la innovación técnica, reiterando 

la necesidad de evitar, reducir y, en la media de lo 
posible, eliminar la contaminación de las actividades 
industriales de conformidad con el principio de «quien 
contamina paga» y el principio de prevención de la 
contaminación. Esta Directiva 2010/75/UE constituye 
el nuevo marco general para el control de activida-
des industriales aportando como principio básico la 
prioridad de intervención en la fuente del origen de 
la contaminación estableciendo un planteamiento in-
tegrado de la prevención y el control de las emisiones 
a la atmósfera, al agua, al suelo; a la gestión de resi-
duos, a la eficiencia energética y a la prevención de 
accidentes. Asimismo, constata la necesidad de revisar 
la legislación sobre instalaciones industriales a fin de 
simplificar y esclarecer las disposiciones existentes y 
reducir cargas administrativas innecesarias.
 En esta línea de simplificación administrativa, la Di-
rectiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006 relativa a los 
servicios en el mercado interior, puso de relieve que, 
para fomentar el crecimiento económico y la creación 
de puestos de trabajo, resulta esencial un mercado 
competitivo de servicios, existiendo en la actualidad un 
gran número de barreras en el mercado interior que di-
ficultan a las pequeñas y medianas empresas extender 
sus operaciones más allá de sus fronteras nacionales y 
beneficiarse plenamente del mercado interior, lo cual 
debilita la competitividad global de los prestadores de 
la Unión europea. Para ello, dicha Directiva considera 
que las normas de procedimientos administrativos no 
deben tener por objeto la armonización de los mismos 
sino la supresión de regímenes de intervención ad-
ministrativa previa, excesivamente onerosos para los 
operadores, que obstaculizan la libertad de estableci-
miento y la creación de nuevas empresas de servicios.

II

 En cumplimiento del artículo 45 de la Constitución 
Española en materia de medio ambiente, en relación 
con los artículos 140 y 149.1 de la Carta Magna, y 
de acuerdo con el marco competencial aprobado por 
la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, por el que 
se aprueba el Estatuto de Autonomía de Aragón, se 
aprobó la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección 
ambiental de Aragón regulando en nuestra Comuni-
dad Autónoma un sistema de intervención administra-
tiva ambiental de los planes, programas, proyectos, 
instalaciones y actividades susceptibles de afectar al 
medio ambiente en el ámbito territorial de Aragón, 
en coherencia con el modelo de prevención y control 
integrados de la contaminación instaurado por la Di-
rectiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre 
de 1996, de prevención y control integrados de la 
contaminación, que fue transpuesta al ordenamiento 
jurídico interno por la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.
 La presente norma se dicta de acuerdo con los títu-
los competenciales atribuidos en el Estatuto de Autono-
mía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, concretamente el artículo 71.22.ª que 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón las 
competencias para dictar normas adicionales de la le-
gislación básica sobre protección del medio ambiente 
y del paisaje, así como del artículo 75.3.ª por las com-
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petencias de desarrollo de la legislación básica del 
Estado en materia de «Protección del medio ambiente 
que, en todo caso, incluye la regulación del sistema de 
intervención administrativa de los planes, programas, 
proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de 
afectar al medio ambiente», y por último las competen-
cias del artículo 71.7.ª sobre procedimiento adminis-
trativo derivado de las especialidades de la organiza-
ción propia.
 No obstante, desde la entrada en vigor de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón, se han aprobado y modificado un importante 
número de normas en materia de medio ambiente de 
ámbito comunitario, estatal y autonómico que han evi-
denciado la necesidad de promulgar la presente Ley 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
 En este sentido, sin ánimo de exhaustividad se re-
lacionan a continuación las disposiciones normativas 
que, de una u otra forma, conducen a la aprobación 
de la presente Ley. Así, además de las Directivas 
2006/123/CE y Directiva 2010/75/UE ya citadas, 
cabe mencionar a la Ley 27/2006, de 18 de julio por 
la que se regulan los derechos de acceso a la informa-
ción, de participación pública y de acceso a la Justicia 
en materia de medio ambiente; la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la at-
mósfera; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Pa-
trimonio Natural y la Biodiversidad; la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; la 
Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifica la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de emisiones industriales y de desarro-
llo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación; la Ley que 
regula el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el 
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifican los anexos de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón, y el Decreto 133/2013, de simplificación y 
adaptación a la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio ambiente. 
 Entre las normas citadas, cabe destacar por su im-
portancia las dos normas básicas de reciente aproba-
ción en materia de prevención y control integrados de 
la contaminación (Ley 5/2013, de 11 de junio y Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre), así como la 
reciente Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental, reguladora de la evaluación ambiental 
de planes, programas y proyectos, que establece en su 
disposición final undécima un plazo de un año desde 
su entrada en vigor para que las Comunidades Autóno-
mas con legislación propia en materia de evaluación 
ambiental adapten dicha legislación a lo dispuesto 
en la citada Ley estatal. Así, la presente Ley supone 
la completa adaptación de la legislación aragonesa 
al marco normativo básico del Estado español, tanto 
en materia de prevención y control integrados de la 
contaminación, como en lo que se refiere a la eva-
luación ambiental de planes, programas y proyectos. 
Asimismo, supone una reducción de cargas adminis-
trativas para los promotores y ciudadanos ya que los 
plazos de tramitación de los procedimientos adminis-

trativos de evaluación ambiental se reducen respecto 
a los plazos otorgados al respecto en la legislación 
estatal. Los instrumentos de intervención contenidos en 
la ley son respetuosos con los principios que deben ga-
rantizar la unidad de mercado, el libre establecimiento 
y libre circulación, manteniéndose solamente aquellos 
que resultan necesarios y proporcionados, así como 
justificados por una correcta protección del medio am-
biente, siendo conformes además con los previstos en 
la normativa básica, todo ello, por tanto, de acuerdo 
a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de 
unidad de mercado.
 Asimismo, otras normas de carácter transversal, 
derivadas de la transposición de la Directiva relativa 
a los servicios en el mercado interior, obligan a su 
adaptación, concretamente la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio, que incluye una 
reforma de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y la ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los servi-
cios públicos, entre otras.
 Es en la modificación de las mencionadas normas 
y en las últimas Directivas europeas anteriormente cita-
das donde se encuentran las bases de la nueva regula-
ción de los instrumentos de intervención administrativa 
ambiental regulados en la presente Ley.

III

 La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, 
del parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
servicios en el mercado interior, establece las condicio-
nes en que cabe supeditar el acceso y el ejercicio de 
una actividad de servicios a autorización exigiendo, 
entre dichas condiciones, que el régimen de autoriza-
ción esté justificado por una razón imperiosa de interés 
general y que el objetivo perseguido no pueda con-
seguirse mediante una medida menos restrictiva, en 
concreto porque un control a posteriori se produciría 
demasiado tarde para ser realmente eficaz.
 Esta Directiva, incorporada al ordenamiento jurí-
dico interno mediante la Ley 17/2009, de 23 de no-
viembre anteriormente citada, reproduce los principios 
y condiciones de aquella, así como la necesidad de 
que las Administraciones Públicas revisen los procedi-
mientos y trámites con el objeto de impulsar su simplifi-
cación.
 La Ley 17/2009 establece un principio general se-
gún el cual el acceso a una actividad de servicios y 
su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autori-
zación. Únicamente podrán mantenerse regímenes de 
autorización previa cuando no sean discriminatorios, 
estén justificados en una razón imperiosa de interés ge-
neral y sean proporcionados. En particular, se conside-
rará que no está justificada una autorización cuando 
sea suficiente una comunicación o una declaración res-
ponsable del prestador, para facilitar, si es necesario, 
el control de la actividad.
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 La protección del medio ambiente conforme a la 
interpretación de la jurisprudencia del Tribunal de Jus-
ticia de Unión Europea constituye una de las razones 
imperiosas de interés general que justifica la necesidad 
de mantener autorización administrativa previa para 
las instalaciones con significativa incidencia medioam-
biental y la excepción del silencio administrativo posi-
tivo en los procedimientos de su otorgamiento.
 En relación con la simplificación de procedimien-
tos, y de acuerdo con el mandato de la Ley 17/2009, 
la presente ley adapta los instrumentos de intervención 
ambiental actuales a los nuevos requerimientos lega-
les limitando la autorización previa a los supuestos 
de actividades con una elevada o media incidencia 
ambiental que, por motivos de protección ambiental 
y, por ende, de interés público, se someten a autoriza-
ción ambiental integrada o a licencia ambiental, inclu-
yendo el régimen de declaración responsable de esta 
última.
 Asimismo, a semejanza de otras iniciativas de mo-
dernización y de buenas prácticas administrativas a 
nivel comunitario o nacional, procede establecer los 
principios de simplificación administrativa necesarios 
para que, garantizando los requisitos de protección 
ambiental y la actualización de los datos relativos a 
los operadores, se eliminen los retrasos, costes y efec-
tos disuasorios que ocasionan trámites innecesarios 
excesivamente complejos, formalidades burocráticas y 
plazos excesivamente largos.

IV

 La Directiva 2011/92/UE, del parlamento Europeo 
y del Consejo de 13 de diciembre, relativa a la evalua-
ción de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente obliga 
a los Estados miembros a adoptar las medidas nece-
sarias para que, antes de concederse la autorización, 
los proyectos que puedan tener efectos significativos 
en el medio ambiente, por su naturaleza, dimensiones 
o localización, se sometan al requisito de autorización 
de su desarrollo y a una evaluación con respecto a sus 
efectos. Asimismo, dispone que la evaluación de las 
repercusiones existentes sobre el medio ambiente po-
drá integrarse en los procedimientos existentes de au-
torización de los proyectos o, a falta de ello, en otros 
procedimientos o en los procedimientos que deberán 
establecerse para satisfacer los objetivos de la citada 
Directiva.
 Esta previsión refuerza el modelo de integración 
de la evaluación de impacto ambiental en el proce-
dimiento autorizatorio para el desarrollo de un pro-
yecto que a su vez viene sometido a dicha evaluación. 
En este sentido, la presente Ley, en la línea ya mar-
cada por la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protec-
ción ambiental de Aragón, integra plenamente en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización 
ambiental integrada, el procedimiento para la evalua-
ción del impacto ambiental de los proyectos sujetos a 
dicho instrumento de intervención ambiental, cuando 
dicha evaluación compete al órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma. Asimismo, permite que el pro-
motor de una instalación sujeta a autorización ambien-
tal integrada y, de forma previa y simultánea, a una 
evaluación de impacto ambiental simplificada, pueda 

sustituir voluntariamente esta última por la evaluación 
de impacto ambiental ordinaria a fin de tramitar con-
juntamente el procedimiento de autorización ambiental 
integrada con el de evaluación integrándose este en 
aquel.
 La presente Ley mantiene el esquema de integra-
ción de la evaluación ambiental de proyectos en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada, 
reforzando el significado propio de la evaluación de 
impacto ambiental con fines aclaratorios y de precisión 
impugnatoria en línea con la jurisprudencia sentada 
al respecto que considera la declaración de impacto 
ambiental como un acto de trámite o no definitivo, 
cuya funcionalidad es la de integrarse como parte de 
un procedimiento sustantivo para que sea tomado en 
consideración en el acto que le ponga fin, no suscepti-
ble por tanto de impugnación jurisdiccional autónoma, 
pudiendo recurrirse junto al acto definitivo de autoriza-
ción o aprobación del proyecto, salvo que cause inde-
fensión o impida la continuación del procedimiento.
 La integración de los aspectos ambientales en los 
proyectos mediante la incorporación de la evaluación 
de impacto ambiental en el procedimiento de autori-
zación o aprobación de aquél por el órgano compe-
tente, viene exigida también por la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental. En efecto, 
de acuerdo con la jurisprudencia consolidada al res-
pecto durante los años de vigencia de la legislación 
ambiental, la normativa estatal básica establece in-
equívocamente las consecuencias jurídicas de la falta 
de pronunciamiento en los procedimientos ambienta-
les, de modo que la falta de emisión de la declaración 
ambiental estratégica, del informe ambiental estraté-
gico, de la declaración de impacto ambiental o del 
informe de impacto ambiental en los plazos legalmente 
establecidos, no podrá entenderse en ningún caso que 
equivale a una evaluación ambiental favorable.

V

 El régimen de intervención administrativa contem-
plado en esta Ley es esencialmente de carácter am-
biental, aun cuando se incluyen también otros aspectos 
no ambientales que resultan necesarios para el funcio-
namiento de las actividades e instalaciones. Así, en 
las actividades sujetas a autorización ambiental inte-
grada, se integran todos los pronunciamientos ambien-
tales que hayan de requerirse para su concesión, inclu-
yendo la participación del municipio en el que vayan a 
llevarse a cabo que participa en el procedimiento me-
diante un informe ambiental referido a las materias de 
su competencia, e igualmente se integran los informes 
del organismo de cuenca en la línea ya fijada por la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental 
de Aragón y a su vez con la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación. 
 También, respecto a otros pronunciamientos no am-
bientales, se exige tal y como determina la normativa 
básica estatal, la compatibilidad urbanística del pro-
yecto que debe quedar acreditada mediante la emi-
sión del informe urbanístico municipal por parte del 
Ayuntamiento en el que haya de ubicarse la actividad 
e instalación vinculada a la misma, si bien, cuando se 
trate de una instalación que vaya a ubicarse en suelo 
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no urbanizable se requiere la consulta previa y vincu-
lante al órgano urbanístico autonómico competente.
 Asimismo la presente Ley, de acuerdo con la previ-
sión que establece la normativa básica estatal, prevé 
la posibilidad de la integración del informe que de-
ben emitir otros órganos que hubieran de intervenir 
en virtud de la normativa sobre medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, si bien, se 
remite dicha integración a un posterior desarrollo re-
glamentario.

VI

 En relación con las competencias de los ayunta-
mientos, la presente Ley, en la misma línea que la Ley 
7/2006, de 22 de junio, respeta su ejercicio legítimo 
por los órganos que la tienen atribuida, quedando 
reforzado este esquema en cuanto que se contempla 
entre las actuaciones previas a la solicitud de autori-
zación ambiental integrada la solicitud de informe 
urbanístico municipal sobre la compatibilidad de la 
actuación proyectada con el planeamiento urbanístico 
y las ordenanzas municipales relativas al mismo, pro-
nunciamiento cuyo contenido y trámite se regula en la 
presente Ley. Así, en el procedimiento de autorización 
ambiental integrada, cuando dicho pronunciamiento 
municipal es negativo, necesariamente conllevará una 
resolución que pondrá fin al procedimiento. Asimismo, 
se mantiene en el procedimiento de autorización am-
biental integrada el pronunciamiento de las entidades 
locales sobre la sostenibilidad social del proyecto, y la 
emisión de informe del Ayuntamiento sobre los aspec-
tos ambientales de su competencia a fin de contemplar-
los en la resolución que, en su caso, se otorgue siendo 
dicho informe preceptivo y quedando garantizada la 
autonomía municipal.
 En consecuencia, en los diferentes instrumentos de 
intervención ambiental regulados en la presente Ley se 
da cumplimiento al principio de autonomía local ha-
bida cuenta que tanto la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas como la licencia de inicio de activi-
dad corresponden a los ayuntamientos en cuyo término 
municipal se pretenda realizar la actividad, y por su 
parte, en la autorización ambiental integrada los infor-
mes preceptivos del ayuntamiento son elemento clave 
en el procedimiento de autorización del órgano am-
biental autonómico competente para su otorgamiento.

VII

 Los objetivos de reducción de trámites para el fun-
cionamiento y puesta en marcha de las actividades 
económicas, así como los de simplificación administra-
tiva y reducción de cargas económicas están presentes 
en el conjunto del sistema de intervención administra-
tiva ambiental que regula la presente Ley, en cumpli-
miento de los compromisos adquiridos para mejorar la 
competitividad de la economía aragonesa y eliminar 
las trabas administrativas innecesarias de acuerdo con 
las obligaciones marcadas por la reciente normativa 
europea.
 Así, por una parte, la presente ley establece un sis-
tema de intervención integral atendiéndose a la mayor 
o a la menor incidencia ambiental de las actividades, 

en el que el enfoque medio ambiental se refuerza con 
la integración de los dos principales sistemas de pre-
vención y reducción en origen de la contaminación. 
Estos sistemas son la autorización ambiental integrada 
y la evaluación de impacto ambiental y recaen sobre 
las actividades productivas que tienen un potencial de 
incidencia ambiental elevado.
 Por otra parte, la Ley acomete la revisión del régi-
men de intervención administrativa que hasta ahora es-
taba contemplado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, 
de protección ambiental de Aragón, a fin de ajustarlo 
a los principios europeos de no discriminación, necesi-
dad y proporcionalidad.
 Mediante la incorporación en el Anexo IV de la 
presente Ley de las actividades e instalaciones poten-
cialmente más contaminantes, según lo establecido 
en la normativa básica estatal, concretamente en la 
Ley 5/2013, de 11 de junio y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, se aplica el régimen 
de intervención administrativa ambiental más estricto y 
riguroso para este tipo de actividades. Por su parte, en 
el Anexo V se relacionan todas las actividades que es-
tán exentas de la intervención administrativa ambiental 
en el régimen de licencia ambiental de actividades cla-
sificadas.
 La licencia ambiental de actividades clasificadas se 
configura como un instrumento en el que se incluyen to-
das las actividades que, por su incidencia en el medio 
ambiente, han de someterse obligatoriamente a algún 
régimen de intervención preventiva ambiental de com-
petencia municipal. Con carácter general la ley exime 
del trámite de calificación a las actividades sujetas a 
evaluación ambiental ordinaria tal y como lo hacía la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, y como novedad también 
excluye de dicho trámite a las actividades sujetas a 
evaluación ambiental simplificada, si bien, en ambos 
casos, de acuerdo con el principio de autonomía local, 
se otorga a los ayuntamientos la posibilidad de solici-
tar el trámite de calificación de forma expresa y volun-
taria. La participación de la administración comarcal 
en relación con esta licencia se limita a la emisión de 
los pronunciamientos previos de carácter sectorial exi-
gidos por la normativa vigente en materia de medio 
ambiente y a los informes preceptivos de acuerdo con 
la presente ley o con el desarrollo reglamentario que 
se efectúe de la misma, o en su caso cuando el ayun-
tamiento lo solicite expresamente en actividades rela-
cionadas en los Anexos I y II de la presente Ley. No 
obstante, esta participación de la administración co-
marcal, transitoriamente, se realizará por la adminis-
tración autonómica a través de las Comisiones Técni-
cas de Calificación hasta que la propia administración 
comarcal ejerza de forma efectiva dicha competencia 
de calificación de las actividades clasificadas como 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
 La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera derogó, de forma 
expresa, el Reglamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, aprobado por el Decreto 
2414/1961, de 30 de noviembre, si bien dicha nor-
mativa estatal había sido declarada inaplicable en la 
Comunidad Autónoma por la propia Ley 7/2006, de 
22 de junio, de protección ambiental de Aragón.
 Antes del inicio de la actividad, la ley exige un 
último requisito para las instalaciones sujetas a auto-
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rización ambiental integrada o a licencia ambiental 
de actividades clasificadas, consistente en una licencia 
de inicio de actividad, que incorpora la comprobación 
por parte del órgano municipal competente, todo ello 
sin perjuicio de que puedan iniciarse determinadas ac-
tividades mediante la presentación de una declaración 
responsable, así como de la exención del trámite de 
licencia de inicio de actividad en determinados supues-
tos y la reducción a la mitad de los plazos de resolu-
ción respecto a los plazos que anteriormente estable-
cía la Ley 7/2006, de 22 de junio.

VIII

 La Ley se estructura en un Título Preliminar y siete 
títulos.
 El Título Preliminar está integrado por diez artícu-
los que recoge las disposiciones generales de carácter 
directivo que permiten la correcta aplicación de la ley 
ya que explican el objeto, las finalidades, el ámbito 
de aplicación, las definiciones de los conceptos que se 
contemplan posteriormente a lo largo del articulado, 
así como una explicación de los diferentes regímenes 
de intervención administrativa ambiental y los supues-
tos de cooperación interadministrativa, fracciona-
miento de proyectos, la intervención de otros Estados o 
Comunidades Autónomas cuando un plan, programa 
o proyecto pueda tener efectos ambientales transfron-
terizos o entre Comunidades Autónomas, y finalmente 
los aspectos de información ambiental, participación 
pública y sostenibilidad social.
 El Título Primero, en relación con los Anexos I, II y 
III, regula el régimen general de evaluación ambiental 
de planes, programas y proyectos, en coherencia con 
lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental. La determinación del órgano 
ambiental y del órgano sustantivo para la tramitación 
de estos procedimientos se ha realizado de acuerdo 
con la singularidad y organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón habida 
cuenta la posibilidad otorgada al respecto por la ci-
tada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en su artículo 11. 
 El indicado Título se divide a su vez en tres Capí-
tulos; el primero de ellos dedicado a la evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas, tanto la 
ordinaria como la simplificada, incluyéndose los co-
rrespondientes trámites de consultas de carácter obli-
gado. No obstante, para la evaluación ambiental de 
planes urbanísticos se hace una remisión expresa a la 
normativa urbanística, si bien esta última se modifica 
y adapta a la terminología de la Ley 21/2013 citada 
mediante la disposición final primera de la presente 
Ley.
 El Capítulo II está dedicado a la evaluación am-
biental de proyectos, tanto la ordinaria como la sim-
plificada, incluyéndose la regulación del trámite de 
consultas, que tienen carácter potestativo en la línea 
marcada por la legislación básica estatal.
 El Capítulo III regula en cuatro artículos las dis-
posiciones comunes de todo el Título de evaluación 
ambiental, y en particular la capacidad técnica y res-
ponsabilidad del autor de los estudios y documentos 
ambientales, la resolución de discrepancias entre ór-
gano sustantivo y ambiental, y la relación de coheren-

cia entre la evaluación ambiental estratégica y la de 
impacto ambiental, así como el órgano ambiental com-
petente para tramitar y resolver estos procedimientos 
administrativos.
 El Título Segundo está integrado por cuatro artículos 
dedicados a la regulación de la evaluación ambiental 
en zonas ambientalmente sensibles.
 El Título Tercero, en relación con el Anexo IV, está 
dedicado a la autorización ambiental integrada, que 
queda regulada en coherencia con la legislación bá-
sica estatal, y se estructura en cinco capítulos. El Capí-
tulo I regula las disposiciones comunes de este instru-
mento de intervención. 
 El Capítulo II establece el procedimiento de auto-
rización ambiental integrada, las distintas fases de 
tramitación de dicha autorización, el contenido de la 
solicitud, las consultas, el contenido de la autorización, 
así como la integración con la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria cuando corresponda y la simplifi-
cada que pasará a ser ordinaria cuando lo solicite el 
promotor voluntariamente. 
 El Capítulo III está dedicado a los procedimientos 
de modificación y revisión de la autorización ambien-
tal integrada, teniendo en cuenta, fundamentalmente, 
las novedades introducidas al respecto por la legisla-
ción estatal básica sobre la materia.
 El Capítulo IV se compone de dos artículos sobre 
el cese y cierre de la instalación, y el Capítulo V se 
dedica a otras disposiciones sobre la autorización am-
biental integrada, concretamente regula aspectos de la 
transmisión y caducidad.
 El Título Cuarto, en relación con el Anexo V, regula 
la licencia ambiental de actividades clasificadas; se 
estructura en tres Capítulos, el primero de ellos dedi-
cado a las disposiciones generales de este instrumento 
de intervención, las actividades sujetas a licencia am-
biental, la finalidad, y el régimen de modificación sus-
tancial de actividades y los supuestos de declaración 
responsable. 
 El Capítulo II está dedicado al procedimiento de 
otorgamiento de la licencia ambiental de actividades 
clasificadas, detallando el órgano competente, requisi-
tos de la solicitud, el trámite de calificación, la resolu-
ción y el contenido de la licencia.
 El Capítulo III regula la modificación, transmisión y 
extinción de la licencia ambiental de actividades clasi-
ficadas.
 El Título Quinto está dedicado a la licencia de inicio 
de actividad, regulando la solicitud, los supuestos que 
quedan exentos de obtener la citada licencia el acta 
de comprobación de las instalaciones, la resolución y 
las autorizaciones provisionales de suministros.
 El Título Sexto regula el régimen de inspección, se-
guimiento y control, atribuyendo las competencias de 
inspección y control de las instalaciones y actividades 
sometidas a la presente Ley. En concreto, para los pro-
yectos sometidos a evaluación ambiental, al órgano 
sustantivo en la línea fijada por la legislación básica 
estatal, si bien el citado órgano sustantivo podrá reque-
rir del órgano ambiental su participación en la interpre-
tación de los condicionados de contenido ambiental.
 El Título Séptimo está dedicado al régimen sancio-
nador en relación con todos los instrumentos de inter-
vención ambiental regulados en la presente Ley y en el 
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que se ha unificado los importes de las sanciones con 
lo previsto en la normativa básica estatal.

IX

 La Ley se completa con ocho disposiciones adicio-
nales dedicadas a las tasas; a la tramitación electró-
nica y presentación de documentación en soporte pa-
pel y digital; identificación de personas interesadas; 
acumulación de procedimientos de evaluación de im-
pacto ambiental de proyectos a desarrollar en suelo 
no urbanizable; a la gestión de estiércoles producidos 
en las instalaciones destinadas a la cría intensiva; a 
los bancos de conservación de la naturaleza de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; a las operaciones 
periódicas en relación con la evaluación de impacto 
ambiental; y al número de identificación medioam-
biental.
 Asimismo, se incorporan otras cinco disposiciones 
transitorias para regular los aspectos de régimen tran-
sitorio que se consideran necesarios, una disposición 
derogatoria única clarificando de forma expresa las 
normas que dejan de estar en vigor y cinco disposi-
ciones finales necesarias para la correcta aplicación 
de la Ley.
 En cuanto a los Anexos, la presente Ley incorpora 
cinco Anexos en a diferencia de los siete que incluía la 
Ley 7/2006, de 22 de junio de protección ambiental 
de Aragón, suprimiéndose el Anexo I de la citada Ley 
7/2006 dedicado a Planes y programas y el Anexo 
V dedicado las Zonas ambientalmente sensibles, e in-
tegrándose el contenido de ambos anexos en la parte 
dispositiva. De este modo los Anexos I y II de la pre-
sente Ley son coincidentes en la referencia respecto 
a los mismos Anexos de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.
 Así, el Anexo I recoge los proyectos sometidos a 
evaluación ambiental ordinaria regulada en el Título 
II, Capítulo II, y se unifica con la legislación básica 
estatal si bien a la vista de la singularidad del territo-
rio autonómico y de sus características, introduce en 
el apartado 3.9 algunas precisiones relativas a las 
instalaciones eólicas y el número de aerogeneradores. 
Asimismo, incorpora el apartado 5.1.4 relativo a los 
pesticidas habida cuenta la problemática detectada en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
relación con este tipo de instalaciones y productos, y 
en consecuencia, se elimina del Anexo II este tipo de 
instalaciones.
 El Anexo II recoge los proyectos sometidos a eva-
luación ambiental simplificada regulada en el Título II, 
Capítulo II, y también está en línea con el mismo Anexo 
de la legislación estatal básica, si bien, se incorporan 
determinadas precisiones en el apartado 1.2 relativas 
al cambio de uso forestal; en el apartado 4.2 para 
las líneas de alta tensión; en el apartado 7.8 dedi-
cado a las edificaciones aisladas, y en el apartado 
9.8 referido a la ampliación de las pistas de esquí, 
que mantiene el mismo régimen de intervención del 
Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.
 El Anexo III se dedica a los criterios para deter-
minar la posible significación de las repercusiones 
sobre el medio ambiente de los planes, programas y 
proyectos.

 El Anexo IV recoge las actividades sometidas a au-
torización ambiental integrada regulada en el Título 
III reproduciendo el correspondiente Anexo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control inte-
grados de la contaminación, en su nueva redacción 
dada por la Ley 5/2013, de 11 de junio.
 El Anexo V está dedicado a relacionar las activi-
dades excluidas de licencia ambiental de actividades 
clasificadas que se regula en el título IV de la propia 
Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
disposiciones generales

 Artículo 1.— Objeto.
 La presente Ley tiene por objeto establecer el régi-
men jurídico de intervención administrativa ambiental 
aplicable a los planes, programas, proyectos, instala-
ciones y actividades que se pretendan desarrollar en el 
ámbito territorial de Aragón.

 Artículo 2.— Finalidades.
 Las finalidades de la presente Ley son:
 a) Establecer un control administrativo ambiental 
sobre los planes, programas, proyectos, actividades 
e instalaciones susceptibles de afectar al medio am-
biente. 
 b) Regular el proceso de integración de las varia-
bles ambientales en la redacción, puesta en marcha y 
ejecución de planes, programas y proyectos relativos 
a las actividades de las que puedan derivarse reper-
cusiones significativas sobre el medio ambiente, me-
diante la evaluación ambiental previa y el seguimiento 
y vigilancia posteriores de ésta.
 c) Garantizar la calidad de vida y favorecer un 
desarrollo sostenible mediante un sistema de inter-
vención administrativa ambiental que armonice el 
desarrollo económico con la protección del medio 
ambiente, la biodiversidad, la salud humana y los re-
cursos naturales. 
 d) Racionalizar, simplificar y agilizar los procedi-
mientos administrativos de control ambiental, garanti-
zando la colaboración y coordinación entre todas las 
Administraciones públicas competentes. 
 e) Fomentar la participación real y efectiva de los 
ciudadanos en la toma de decisiones en los procedi-
mientos administrativos regulados en la presente Ley y 
garantizar la efectividad en el cumplimiento de los trá-
mites de consultas, información y participación pública 
previstos. 
 f) Promover la responsabilidad social a través del 
conocimiento de los efectos que sobre el medio am-
biente llevan implícitos la puesta en marcha o ejecu-
ción de los planes, proyectos o actividades regulados 
en la presente Ley. 
 g) Incorporar y adaptar la legislación autonómica 
ambiental de Aragón a las modificaciones normativas 
de la legislación comunitaria y estatal, en relación con 
los instrumentos de intervención ambiental regulados 
en la presente Ley. 

 Artículo 3.— Ámbito de aplicación. 
 La presente Ley será de aplicación a los planes, 
programas, proyectos, instalaciones y actividades que 
se pretendan desarrollar en el ámbito territorial de Ara-
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gón, susceptibles de producir efectos sobre el medio 
ambiente de acuerdo con lo establecido en la presente 
Ley, sin perjuicio de aquellos cuyo control y evaluación 
ambiental corresponda a la Administración General 
del Estado conforme a las competencias que se le atri-
buyen por la legislación básica estatal.

 Artículo 4.— Definiciones.
 A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se en-
tiende por:
 1) Actividad: explotación de una industria o 
servicio, establecimiento, instalación o, en general, 
cualquier actuación susceptible de afectar de forma 
significativa al medio ambiente. 
 2) Afección apreciable: repercusión significativa 
sobre las condiciones medioambientales y/o sobre 
los objetivos de conservación de una zona ambiental-
mente sensible. 
 3) Alternativa cero: alternativa contemplada en el 
estudio ambiental estratégico y en el estudio de im-
pacto ambiental que contiene los aspectos relevantes 
de la situación actual del medio ambiente y su proba-
ble evolución en el caso de no aplicación del plan, 
programa o proyecto. 
 4) Autorización ambiental integrada: es la resolu-
ción escrita del órgano ambiental competente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón por la que se permite, a los efectos de la protec-
ción del medio ambiente y de la salud de las personas, 
explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo 
determinadas condiciones destinadas a garantizar que 
la misma cumple el objeto y las disposiciones de esta 
Ley, así como de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. 
Tal autorización podrá ser válida para una o más insta-
laciones o partes de instalaciones que tengan la misma 
ubicación. 
 5) Autorizaciones sustantivas: en el procedimiento 
de autorización ambiental integrada, se entienden por 
tales las autorizaciones de industrias o instalaciones 
industriales que estén legal o reglamentariamente so-
metidas a autorización administrativa previa, de con-
formidad con el artículo 4 de la Ley 21/ 1992, de 16 
de julio, de industria, en relación con el artículo 18 del 
Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de regulación y fomento de la acti-
vidad industrial en Aragón. En particular, tendrán esta 
consideración las autorizaciones establecidas en la Ley 
54/ 1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico; 
en la Ley 34/ 1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, y en el capítulo II de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la se-
guridad ciudadana, en lo referente a las instalaciones 
químicas para la fabricación de explosivos.
 6) Calificación ambiental: informe de la Administra-
ción competente que, en el marco del procedimiento 
de otorgamiento de la licencia ambiental de activida-
des clasificadas, califica la actividad y, en su caso, 
establece las medidas correctoras que la misma habrá 
de cumplir. 
 7) Conclusiones sobre las MTD (Mejores Técnicas 
Disponibles) : decisión de la Comisión Europea que 
contiene las partes de un documento de referencia 
MTD donde se establecen las conclusiones sobre las 

mejores técnicas disponibles, su descripción, la infor-
mación para valorar su aplicabilidad, los niveles de 
emisión asociados a las mejores técnicas disponibles, 
las mediciones asociadas, los niveles de consumo aso-
ciados y, si procede, las medidas de rehabilitación del 
emplazamiento de que se trate.
 8) Consumo ineficiente de recursos naturales y ener-
gía: la cantidad de agua, materias primas y energía 
por unidad de producción que, para cada instalación, 
se considera superior al límite admisible de la eficien-
cia ambiental, con base en las mejores técnicas dispo-
nibles. 
 9) Contaminación: la introducción directa o indi-
recta, mediante la actividad humana, de sustancias, 
vibraciones, calor o ruido en la atmósfera, el agua o 
el suelo, que puedan tener efectos perjudiciales para 
la salud humana o la calidad del medio ambiente, o 
que puedan causar daños a los bienes materiales o 
deteriorar o perjudicar el disfrute u otras utilizaciones 
legítimas del medio ambiente. 
 10) Declaración ambiental estratégica: informe pre-
ceptivo y determinante del órgano ambiental con el 
que concluye la evaluación ambiental estratégica or-
dinaria que evalúa la integración de los aspectos am-
bientales en la propuesta final del plan o programa
 11) Declaración de impacto ambiental: informe 
preceptivo y determinante del órgano ambiental con 
el que concluye la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, que evalúa la integración de los aspectos 
ambientales en el proyecto y determina las condiciones 
que deben establecerse para la adecuada protección 
del medio ambiente y de los recursos naturales durante 
la ejecución y la explotación y, en su caso, el desman-
telamiento o demolición del proyecto. 
12) Declaración responsable: en el procedimiento de 
licencia ambiental de actividad clasificada, es el do-
cumento suscrito por el titular de una actividad empre-
sarial o profesional, en el que declara, bajo su res-
ponsabilidad, y con el aval de informe redactado por 
profesional técnico competente, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad que se dispone a iniciar.
 13) Documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico: en el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica es el documento elaborado por el 
órgano ambiental tras la realización de las consultas, 
por el que indica al promotor el resultado de las con-
sultas, y la amplitud y el grado de especificación que 
debe contener el estudio ambiental estratégico.
 14) Documento de referencia MTD: documento re-
sultante del intercambio de información organizado 
con arreglo al artículo 13 de la Directiva 2010/75/
UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre, sobre las Emisiones Industriales, elaborado 
para determinadas actividades, en el que se descri-
ben en particular, las técnicas aplicadas, las emisiones 
actuales y los niveles de consumo, las técnicas que se 
tienen en cuenta para determinar las mejores técnicas 
disponibles, así como las conclusiones relativas a las 
MTD y las técnicas emergentes.
 15) Emisión: la expulsión a la atmósfera, al agua o 
al suelo de sustancias, vibraciones, calor o ruido pro-
cedentes de forma directa o indirecta de fuentes pun-
tuales o difusas de la instalación. 
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 16) Estudio ambiental estratégico: en el proce-
dimiento de evaluación ambiental estratégica, es el 
estudio elaborado por el promotor que, siendo parte 
integrante del plan o programa, identifica, describe y 
evalúa los posibles efectos significativos sobre el medio 
ambiente que puedan derivarse de la aplicación del 
plan o programa, así como unas alternativas razona-
bles, técnica y ambientalmente viables incluida entre 
otras la alternativa cero, que tengan en cuenta los ob-
jetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o 
programa, con el fin de minimizar los efectos adversos 
sobre el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa.
 17) Estudio de impacto ambiental: en el proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental, es el 
documento elaborado por el promotor que contiene la 
información necesaria para evaluar los posibles efec-
tos significativos del proyecto sobre el medio ambiente 
y permite adoptar las decisiones adecuadas para pre-
venir y minimizar dichos efectos.
 18) Evaluación ambiental: procedimiento adminis-
trativo instrumental respecto del de aprobación o adop-
ción de planes y programas así como respecto del de 
autorización de proyectos o, en su caso, respecto de 
la actividad administrativa de control de los proyectos 
sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, a través del cual se analizan los posibles efec-
tos significativos sobre el medio ambiente de los pla-
nes, programas y proyectos. La evaluación ambiental 
incluye tanto la evaluación ambiental estratégica como 
la evaluación de impacto ambiental.
 19) Evaluación ambiental estratégica: es la que 
procede respecto de los planes y programas.
 20) Evaluación de impacto ambiental: es la que 
procede respecto de los proyectos.
 21) Evaluación ambiental en zonas ambientalmente 
sensibles: procedimiento que incluye el conjunto de 
estudios e informes técnicos que permiten estimar los 
efectos sobre el medio ambiente de la ejecución de 
los proyectos, instalaciones y actividades que tengan 
incidencia en una zona ambientalmente sensible. 
 22) Indicadores ambientales de estado cero: con-
junto de parámetros medibles que definan la calidad 
ambiental previa del ámbito territorial donde se quiere 
desarrollar un proyecto o implantar una actividad, que 
permitan analizar su evolución en el tiempo y, con ello, 
un seguimiento de las repercusiones ambientales rea-
les que el proyecto o actividad tiene sobre su entorno. 
 23) Informe ambiental estratégico: informe precep-
tivo y determinante del órgano ambiental con el que 
concluye la evaluación ambiental estratégica simplifi-
cada.
 24) Informe de impacto ambiental: informe precep-
tivo y determinante del órgano ambiental con el que 
concluye la evaluación de impacto ambiental simplifi-
cada.
 25) Instalación: en el procedimiento de autoriza-
ción ambiental integrada se entiende por tal, cualquier 
unidad técnica fija en donde se desarrollen una o más 
de las actividades industriales enumeradas en el Anexo 
IV de la presente Ley, así como cualesquiera otras ac-
tividades directamente relacionadas con aquellas que 
guarden relación de índole técnica con las actividades 
llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener reper-
cusiones sobre las emisiones y la contaminación. 

 26) Instalación existente: En el procedimiento de 
autorización ambiental integrada se entiende por tal:
 a) cualquier instalación de las incluidas en el Anejo 
I de la Ley 16/2001, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, previo a la 
modificación de éste por la Ley 5/2013, de 11 de ju-
nio, en funcionamiento y autorizada con anterioridad 
al 3 de julio de 2002 o que haya solicitado las corres-
pondientes autorizaciones exigidas por la normativa 
aplicable para su funcionamiento y puesta en marcha, 
siempre que se haya puesto en funcionamiento a más 
tardar doce meses después de dicha fecha.
 b) cualquier instalación correspondiente a los nue-
vos supuestos incluidos por la Ley 5/2013, de 11 de 
junio, en el Anejo I de la Ley 16/2001, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la contamina-
ción, en funcionamiento y autorizada con anterioridad 
al 7 de enero de 2013 o que haya solicitado las co-
rrespondientes autorizaciones exigidas por la norma-
tiva aplicable para su funcionamiento y puesta en mar-
cha, siempre que se haya puesto en funcionamiento a 
más tardar doce meses después de dicha fecha.
 27) Licencia ambiental de actividades clasificadas: 
resolución del órgano competente de la Administración 
local por la que se permite el desarrollo de una acti-
vidad clasificada bajo determinadas condiciones des-
tinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y 
las disposiciones de esta Ley. 
 28) Licencia de inicio de actividad: resolución del 
órgano competente de la Administración local que tiene 
por objeto comprobar que las obras de las instalacio-
nes o actividades sometidas a autorización ambiental 
integrada o licencia ambiental de actividades clasifi-
cadas se han ejecutado con arreglo a lo dispuesto en 
dichos títulos.
 29) Mejores técnicas disponibles: la fase más efi-
caz y avanzada de desarrollo de las actividades y 
de sus modalidades de explotación, que demuestren 
la capacidad práctica de determinadas técnicas para 
constituir, en principio, la base de los valores límite de 
emisión y otras condiciones de la autorización destina-
dos a evitar o, cuando ello no sea posible, reducir en 
general las emisiones y el impacto en el conjunto del 
medio ambiente y de la salud de las personas, con-
forme al anejo 4 de la Ley 16/2002. 
 A estos efectos, se entenderá por: 
 1.º «Técnicas»: la tecnología utilizada, junto con la 
forma en que la instalación esté diseñada, construida, 
mantenida, explotada o paralizada. 
 2.º «Técnicas Disponibles»: las técnicas 
desarrolladas a una escala que permita su aplicación 
en el contexto del correspondiente sector industrial, 
en condiciones económicas y técnicamente viables, 
tomando en consideración los costes y los beneficios, 
tanto si las técnicas se utilizan o producen en España 
como si no, siempre que el titular pueda tener acceso 
a ellas en condiciones razonables. 
 3.º «Mejores»: las técnicas más eficaces para 
alcanzar un alto nivel general de protección del medio 
ambiente en su conjunto y de la salud de las personas. 
 30) Modificación menor: en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica, se entiende por tal 
cualquier cambio en las características de los planes 
o programas ya aprobados o adoptados que no su-
ponga variaciones fundamentales de las estrategias, 
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directrices y propuestas o de su cronología, pero que 
pueda producir diferencias en las características de los 
efectos previstos o en la zona de influencia. 
 31) Modificación puntual: en las autorizaciones 
ambientales integradas son aquellas que, no pudiendo 
calificarse de sustanciales, requieren el cambio de al-
guna parte de la resolución vigente que se refiera a las 
condiciones de funcionamiento exclusivamente o a las 
condiciones afectadas por una modificación no sustan-
cial reconocida por el órgano ambiental competente.
 32) Modificación sustancial: cualquier modifica-
ción de la instalación o de las características o funcio-
namiento de la actividad que en opinión del órgano 
competente para conceder la autorización ambiental 
integrada o la licencia ambiental de actividades cla-
sificadas, y de acuerdo con los criterios establecidos 
en los artículos 62 y 74 de la presente Ley, respec-
tivamente, pueda tener repercusiones perjudiciales o 
importantes en la seguridad, la salud de las personas 
o el medio ambiente.
 33) Modificación no sustancial: cualquier modifica-
ción de las características o del funcionamiento o de 
la extensión de la instalación o del desarrollo de la 
actividad que, sin tener la consideración de sustancial, 
pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud 
de las personas o el medio ambiente. 
 34) Órgano sustantivo: en los procedimientos 
de evaluación ambiental y evaluación ambiental en 
zonas ambientalmente sensibles regulados en esta Ley, 
se considera órgano sustantivo, aquel órgano de la 
Administración pública que ostenta las competencias 
para adoptar o aprobar un plan o programa, para 
autorizar un proyecto, o para controlar la actividad 
de los proyectos sujetos a declaración responsable o 
comunicación previa, salvo que el proyecto consista 
en diferentes actuaciones en materias cuya competen-
cia la ostenten distintos órganos de la Administración 
pública estatal, autonómica o local, en cuyo caso, se 
considerará órgano sustantivo aquel que ostente las 
competencias sobre la actividad a cuya finalidad se 
orienta el proyecto, con prioridad sobre los órganos 
que ostentan competencias sobre actividades instru-
mentales o complementarias respecto a aquélla. 
 35) Plan o programa: conjunto de estrategias, di-
rectrices y propuestas para satisfacer necesidades so-
ciales, no ejecutables directamente, sino a través de su 
desarrollo por medio de uno o varios proyectos. 
 36) Promotor: persona física o jurídica, privada o 
pública, que inicia un procedimiento de los previstos 
en esta Ley, en relación con un plan o programa o 
un proyecto o actividad para su tramitación y aproba-
ción. 
 37) Proyecto: a los efectos de evaluación de im-
pacto ambiental, se entiende por proyecto cualquier 
actuación que pretenda realizarse y que consista en 
la futura la ejecución o explotación de una obra, una 
construcción, o instalación, así como el desmantela-
miento o demolición o cualquier intervención en el me-
dio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a 
la utilización de los recursos naturales o del suelo y del 
subsuelo. 
 Asimismo, a efectos de la autorización ambiental 
integrada también tendrá la consideración de proyecto 
el documento técnico presentado por el promotor para 
solicitar la autorización ambiental integrada, que debe 

incluir, como mínimo, los aspectos señalados en el ar-
tículo 12.1 a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y 
en el artículo 8.1 del RD 815/2013, de 18 de octubre.
 En cualquier caso, el documento técnico deberá ser 
suscrito por técnico competente y visado por el Colegio 
Profesional correspondiente, cuando así sea exigible.
 38) Público: cualquier persona física o jurídica, 
así como sus asociaciones, organizaciones o grupos, 
constituidos con arreglo a la normativa que les sea de 
aplicación.
 39) Persona interesada:
 1. Toda persona física o jurídica en la que concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 
31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las Administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, que previamente 
hubiera sido identificada como tal persona interesada 
por el promotor, por el órgano sustantivo o por el ór-
gano ambiental. 
 2. Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro 
que cumpla los siguientes requisitos:
 — Que tenga entre los fines acreditados en sus es-
tatutos la protección del medio ambiente en general 
o la de alguno de sus elementos en particular, y que 
tales fines puedan resultar afectados por la evaluación 
ambiental o, en su caso, por la toma de una decisión 
sobre la concesión o revisión de la autorización am-
biental integrada o de sus condiciones.
 — Que se hubieran constituido legalmente al menos 
dos años antes del ejercicio de la acción y que vengan 
ejerciendo de modo activo las actividades necesarias 
para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.
 — Que según sus estatutos desarrollen su activi-
dad en un ámbito territorial que resulte afectado por 
el plan, programa o proyecto que deba someterse a 
evaluación ambiental, o en su caso, por la instalación 
sometida a autorización ambiental integrada.
 40) Redactor: persona física o jurídica identificada 
que asume, con su firma, la responsabilidad del es-
tudio ambiental estratégico y del estudio de impacto 
ambiental.
 41) Sostenibilidad social: Es aquella que busca 
fomentar las relaciones entre los individuos y el uso 
colectivo de lo común conjugando crecimiento econó-
mico y respeto medioambiental con bienestar social, 
fomentando el mantenimiento y la creación de empleo, 
protegiendo la seguridad y la salud de las personas, 
asegurando la reducción de la pobreza las desigual-
dades, y evitando las situaciones de exclusión social; 
junto con el ambiental y el económico es uno de los 
tres aspectos en que puede dividirse conceptualmente 
el desarrollo sostenible.
 42) Sustancia: los elementos químicos y sus com-
puestos, con la excepción de las sustancias radiactivas 
reguladas en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 
energía nuclear, y de los organismos modificados ge-
néticamente regulados en la Ley 9/ 2003, de 25 de 
abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 
utilización confinada, liberación voluntaria y comercia-
lización de organismos modificados genéticamente. 
 43) Titular: cualquier persona física o jurídica que 
explote o posea la instalación sometida al instrumento 
de intervención ambiental que corresponda. 
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 44) Valores límite de emisión: la masa o la energía 
expresada en relación con determinados parámetros 
específicos, la concentración o el nivel de una emisión, 
cuyo valor no debe superarse dentro de uno o varios 
períodos determinados. 
 45) Zonas ambientalmente sensibles: 
 a) Los espacios protegidos de la Red Natura 2000
 b) Los espacios naturales protegidos declarados al 
amparo de la normativa del Estado o de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, incluidas sus zonas de protec-
ción.
 c) El ámbito territorial de los planes de ordenación 
de los recursos naturales.
 d) Los humedales de importancia internacional in-
cluidos en el Convenio de Ramsar y los Humedales 
Singulares de Aragón.
 e) Las zonas núcleo y zonas de amortiguamiento o 
tampón de las Reservas de la Biosfera.
 f) Áreas comprendidas en los planes previstos en la 
normativa de protección de especies amenazadas.
 g) Las Áreas Naturales Singulares de Aragón con-
templadas en la legislación de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Aragón, cuando dispongan de normas de 
declaración o instrumentos de planificación específicos 
debidamente aprobados, y siempre que dichas nor-
mas establezcan la exigencia de un informe preceptivo 
o autorización de contenido ambiental
 46) Zonas de reducido ámbito territorial: en el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, se 
consideran como tales aquellas zonas en las que, por 
sus escasas dimensiones, el nivel de protección del me-
dio ambiente y la integración ambiental pueden conse-
guirse de forma similar, bien mediante la aplicación de 
la evaluación ambiental de otro plan o programa, bien 
mediante la aplicación de la evaluación de impacto 
ambiental de los proyectos que lo desarrollen.

 Artículo 5.— Regímenes de intervención adminis-
trativa ambiental.
 1.— En el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón se establecen los siguientes regímenes de inter-
vención administrativa:
 a) Evaluación ambiental estratégica para los planes 
y programas a que se refieren los artículos 11 y 12. 
 b) Evaluación de impacto ambiental para los pro-
yectos a que se refiere el artículo 23. 
 c) Evaluación ambiental en las zonas ambiental-
mente sensibles a las que se refiere el artículo 42. 
 d) Autorización ambiental integrada para las insta-
laciones a las que se refiere el artículo 46. 
 e) Licencia ambiental de actividades clasificadas 
para las actividades a las que se refiere el artículo 71. 
 f) Licencia de inicio de actividad a la que se re-
fiere el artículo 84, para las instalaciones y activida-
des previamente sometidas a autorización ambiental 
integrada o a licencia ambiental de actividades cla-
sificadas. 
 2.— Los planes, programas y proyectos incluidos 
en el ámbito de aplicación de esta ley deberán some-
terse a una evaluación ambiental antes de su adop-
ción, aprobación o autorización, o bien, si procede, 
en el caso de proyectos, antes de la presentación de 
una declaración responsable o de una comunicación 
previa.

 Cuando el acceso a una actividad o a su ejercicio 
exija una declaración responsable o una comunicación 
previa y, de acuerdo con esta ley, requiera una evalua-
ción de impacto ambiental, la declaración responsable 
o la comunicación previa no podrán presentarse hasta 
que no haya concluido dicha evaluación de impacto 
ambiental por el órgano ambiental. 

 Artículo 6.— Cooperación interadministrativa.
 Para la puesta en práctica de una adecuada protec-
ción ambiental y el ejercicio efectivo de los derechos 
reconocidos en la presente Ley, las Administraciones 
públicas competentes ajustarán sus actuaciones a los 
principios de información mutua, cooperación y cola-
boración. A tal efecto, las consultas que deba realizar 
una Administración pública garantizarán la debida 
ponderación de la totalidad de los intereses públi-
cos implicados y, en particular, la de aquellos cuya 
gestión esté encomendada a otras Administraciones 
públicas. En particular, deberán prestarse la debida 
asistencia para asegurar la eficacia y coordinación de 
sus intervenciones en la tramitación de la declaración 
ambiental estratégica, de la declaración de impacto 
ambiental, de la autorización ambiental integrada, de 
la licencia ambiental de actividades clasificadas y de 
la licencia de inicio de actividad.

 Artículo 7.— Fraccionamiento de proyectos o ac-
tividades.
 El fraccionamiento de un proyecto o actividad en 
varios proyectos o actividades no impedirá su someti-
miento a los regímenes de intervención administrativa 
ambiental regulados en esta Ley, aun cuando dicho 
sometimiento venga exigido a partir de determinados 
umbrales, a cuyos efectos se acumularán las magnitu-
des o dimensiones de cada una de las fracciones del 
proyecto o actividad.

 Artículo 8.— Efectos transfronterizos y entre Co-
munidades Autónomas.
 1.— En el supuesto de que los órganos competentes 
para la resolución de los procedimientos de interven-
ción administrativa ambiental regulados en la presente 
Ley estimen que un plan, programa, proyecto, actividad 
o instalación de los sometidos a dichos procedimien-
tos, pudieran tener efectos ambientales significativos 
en otro Estado miembro de la Unión Europea, deberán 
remitir una copia de la solicitud de inicio de dichos 
procedimientos y de la documentación presentada por 
el solicitante a dicho Estado para que formule las ale-
gaciones o consideraciones que estime oportunas, y, 
posteriormente, se le enviará copia de la resolución o 
informe definitivo, todo ello a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. En cualquier caso se estará a lo 
dispuesto en la normativa comunitaria y a lo regulado 
por las normas estatales.
 2.— Cuando los órganos competentes señalados en 
el apartado anterior estimen que un plan, programa, 
proyecto, actividad o instalación de los sometidos a 
los procedimientos de intervención administrativa re-
gulados en la presente Ley, pudieran tener efectos am-
bientales significativos en otra u otras Comunidades 
Autónomas, o cuando así lo solicite otra Comunidad 
Autónoma, deberán remitir una copia de la solicitud de 
inicio de dichos procedimientos y de la documentación 
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presentada por el solicitante a dichas Comunidades 
Autónomas, para que formulen cuantas alegaciones 
o consideraciones estimen oportunas. Igualmente, se 
remitirá a la Comunidad Autónoma afectada la resolu-
ción o informe definitivo que finalmente se adopte. 
 3.— Cuando el departamento competente en ma-
teria de medio ambiente tenga conocimiento del de-
sarrollo en otra Comunidad Autónoma de un plan, 
programa, proyecto o instalación que pudiera tener 
efectos ambientales significativos en el territorio arago-
nés, recabará la información necesaria para su ade-
cuado seguimiento, adoptando las medidas oportunas 
para garantizar la mínima afección.

 Artículo 9.— Información ambiental, participa-
ción pública y sostenibilidad social.
 1.— El departamento competente en materia de 
medio ambiente o, en su caso, los organismos públicos 
a él adscritos, deberán garantizar la participación real 
y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones 
en materia de medio ambiente, así como el derecho 
de acceso a la información ambiental en la forma y 
términos que se establecen en la normativa que regula 
su ejercicio.
 2.— La información que, de manera sistematizada, 
esté en disposición en el departamento competente en 
materia de medio ambiente o, en su caso, en los or-
ganismos públicos a él adscritos, se hará pública uti-
lizando los medios que faciliten su acceso al conjunto 
de los ciudadanos, incluyendo, a estos efectos, los me-
dios o soportes digitales e informáticos existentes, así 
como la asistencia técnica personalizada suficiente.
 3.— Sin perjuicio de los trámites previstos en los 
regímenes de intervención administrativa ambiental re-
gulados en la presente Ley, la Administración que en 
cada caso resulte competente garantizará el derecho 
de participación pública y de acceso a la información 
ambiental en la forma y términos establecidos en la 
normativa que regula su ejercicio.
 4.— Las entidades locales afectadas por los pro-
cedimientos administrativos regulados por la presente 
ley incorporarán a los expedientes correspondientes 
un pronunciamiento expreso sobre la sostenibilidad 
social del plan, programa, proyecto o actividad. Di-
cho pronunciamiento podrá ser considerado por la Ad-
ministración competente a los efectos de la resolución 
administrativa correspondiente.

 Artículo 10.— Respeto al secreto industrial y co-
mercial.
 1.— El cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ley se desarrollará dentro del respeto al secreto indus-
trial y comercial, de acuerdo con la normativa aplica-
ble.
 2.— El promotor deberá indicar y justificar suficien-
temente qué parte de la información contenida en la 
documentación presentada considera que debe gozar 
de confidencialidad. El órgano sustantivo competente 
para la autorización del plan, programa, proyecto, 
actividad o instalación, ponderando el principio de 
información y participación pública real y efectiva 
en materia de medio ambiente con el derecho a la 
confidencialidad por respeto al secreto industrial y co-
mercial, decidirá motivadamente si la información pro-
puesta como confidencial por el promotor goza de tal 

consideración y, en su caso, informará al público sobre 
la decisión tomada al respecto. 

TÍTULO I
evaluación amBiental de planes,

programas y proyectos 

CAPÍTULO I
evaluación amBiental estratégica

de planes y programas

 Artículo 11.— Planes y programas sometidos a 
evaluación ambiental estratégica.
 1.— Serán objeto de una evaluación ambiental es-
tratégica ordinaria los planes y programas, así como 
sus modificaciones, que se adopten o aprueben por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón o por una Administración Local del territorio de la 
citada Comunidad Autónoma, y cuya elaboración y 
aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Gobierno de Aragón, 
en cualquiera de los siguientes casos: 
 a) establezcan el marco para la autorización en 
el futuro de proyectos susceptibles de ser sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y que se refieran a la 
agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, 
energía, minería, industria, transporte, gestión de re-
siduos, gestión de recursos hídricos, telecomunicacio-
nes, turismo, ordenación del territorio urbano y rural o 
del uso del suelo.
 b) requieran una evaluación por afectar a espacios 
Red Natura 2000 en los términos previstos en la legis-
lación de patrimonio natural y biodiversidad.
 c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así 
lo decida el órgano ambiental en el informe ambiental 
estratégico de acuerdo con los criterios del anexo III. 
 d) Los planes y programas incluidos en el apartado 
2 cuando así lo determine el órgano ambiental a soli-
citud del promotor. 
 2.— Serán objeto de una evaluación ambiental es-
tratégica simplificada:
 a) Las modificaciones menores de los planes y pro-
gramas mencionados en el apartado anterior. 
 b) Los planes y programas mencionados en el apar-
tado anterior que establezcan el uso a nivel local de 
zonas de reducido ámbito territorial. 
 c) Los planes y programas distintos a los previstos 
en el apartado primero de este artículo que establez-
can el marco para la autorización en el futuro de pro-
yectos y que puedan tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente. 
 3.— En ningún caso se someterán al procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica regulado en este 
Capítulo, los planes y programas en materia de pro-
tección civil en casos de emergencia, los de tipo finan-
ciero o presupuestario.
 Asimismo, tampoco será aplicable lo dispuesto en 
este Capítulo en los planes y programas cuya aproba-
ción sea competencia de la Administración General 
del Estado. 

 Artículo 12.— Procedimiento de evaluación am-
biental estratégica del planeamiento urbanístico.
 1.— El procedimiento de evaluación ambiental de 
los instrumentos de planeamiento urbanístico se trami-
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tará de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
urbanística de Aragón con las especialidades regula-
das en el presente artículo.
 2.— Las modificaciones de los planes generales de 
ordenación urbana y planes urbanísticos de desarrollo 
únicamente se someterán al procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada en los siguien-
tes supuestos:
 a) Modificaciones del planeamiento urbanístico ge-
neral que afecten al suelo no urbanizable, o al suelo 
urbanizable no delimitado, y de las que puedan de-
rivarse afecciones significativas sobre el medio am-
biente.
 A efectos de determinar si de la modificación plan-
teada se derivan afecciones significativas sobre el me-
dio ambiente, se podrá solicitar al órgano ambiental 
competente un informe previo para que éste se pro-
nuncie sobre el citado extremo. La solicitud de informe 
deberá ir acompañada de una breve memoria expli-
cativa del objeto de la modificación planteada junto 
con un plano esquemático de la misma. En caso de 
que el citado informe determine que la modificación 
planteada no conlleva efectos significativos sobre el 
medio ambiente, el Ayuntamiento continuará con la 
tramitación administrativa para la aprobación de la 
modificación del planeamiento, siendo innecesaria la 
tramitación del procedimiento la tramitación del proce-
dimiento de evaluación ambiental estratégica. El plazo 
para emitir y notificar el informe previo será de un mes, 
transcurrido el cual se entenderá que de la modifica-
ción no se derivan afecciones significativas sobre el 
medio ambiente.
 b) Planes parciales, cuyo ámbito territorial sea supe-
rior a 50 hectáreas, que afecten al suelo urbanizable 
no delimitado y que sean desarrollo de figuras de pla-
neamiento no evaluadas ambientalmente 
 3.— Los planes generales simplificados que no cla-
sifiquen suelo urbanizable no se someterán a evalua-
ción ambiental estratégica cuando el órgano ambiental 
competente hubiera emitido informe favorable previo a 
la aprobación inicial. Dicho informe, que podrá soli-
citarse de forma simultánea al trámite de información 
pública del avance, deberá emitirse en el plazo de 
2 meses, transcurrido el cual se entenderá emitido en 
sentido favorable.

 Artículo 13.— Tramitación de la evaluación am-
biental estratégica ordinaria.
 1.— La evaluación ambiental estratégica ordinaria 
constará de los siguientes trámites:
 a) Solicitud de inicio. 
 b) Consultas previas y determinación del alcance 
del estudio ambiental estratégico. 
 c) Elaboración del estudio ambiental estratégico. 
 d) Información pública y consultas a las Administra-
ciones públicas afectadas y personas interesadas. 
 e) Análisis técnico del expediente. 
 f) Declaración ambiental estratégica. 
 2.— El promotor del plan o programa presentará 
ante el órgano ambiental una solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica junto con un borra-
dor del plan o programa, la documentación exigida 
por la legislación sectorial aplicable y un documento 
inicial estratégico con la siguiente información: 
 a) Los objetivos de la planificación.

 b) El alcance y contenido del plan o programa pro-
puesto y de sus alternativas.
 c) El desarrollo previsible del plan o programa.
 d) Un diagnóstico de la situación del medio am-
biente antes del desarrollo del plan o programa en el 
ámbito territorial afectado.
 e) Los efectos ambientales previsibles.
 f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales 
y territoriales concurrentes.
 3.— Una vez recibida la solicitud y documentación 
indicada en el apartado anterior, el órgano ambiental 
realizará en un plazo máximo de tres meses las con-
sultas previas necesarias para determinar el alcance 
del estudio ambiental estratégico en los términos que 
dispone el artículo 14. 
 4.— La elaboración del estudio ambiental estraté-
gico regulado en el artículo 15 por parte del promotor, 
conforme a lo indicado en el documento de alcance 
del estudio ambiental estratégico, así como el trámite 
de información pública y consultas del artículo 16, se 
realizará en un plazo máximo de quince meses conta-
dos desde la notificación al promotor del documento 
de alcance del estudio ambiental estratégico. 
 5.— Concluidos los trámites anteriores y una vez 
presentado el expediente completo ante el órgano am-
biental, éste realizará un análisis técnico que concluirá 
con la formulación de la declaración ambiental estraté-
gica en los términos que dispone el artículo 18. 
 6.— No obstante, el órgano ambiental podrá re-
solver la inadmisión a trámite de la solicitud de inicio 
de la evaluación ambiental estratégica ordinaria por 
alguna de las siguientes razones:
 a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o 
programa es manifiestamente inviable por razones am-
bientales.
 b) Si estimara que el documento inicial estratégico 
no reúne condiciones de calidad suficientes.
 c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado 
una declaración ambiental estratégica desfavorable en 
un plan o programa sustancialmente análogo al pre-
sentado.

 Artículo 14.— Consultas previas y elaboración 
del documento de alcance del estudio ambiental estra-
tégico. 
 1.— Para determinar el alcance del estudio am-
biental estratégico, el órgano ambiental someterá el 
borrador del plan o programa y el documento inicial 
estratégico a los siguientes destinatarios para que en 
el plazo máximo de un mes formulen las sugerencias y 
observaciones que consideren oportuno:
 a) A las Administraciones públicas titulares de com-
petencias vinculadas a la protección del medio am-
biente.
 b) Al Consejo de Protección de la Naturaleza de 
Aragón.
 c) Al Departamento competente en materia de orde-
nación del territorio.
 d) A las entidades locales previsiblemente afecta-
das por la aprobación y futura ejecución del plan o 
programa. Asimismo, las entidades locales se pronun-
ciarán también sobre la sostenibilidad social del plan 
o programa según lo indicado en el artículo 9.4.
 e) A las personas físicas o jurídicas, públicas y priva-
das, previsiblemente afectadas por el plan o programa 
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que previamente hubieran sido identificadas por el pro-
motor, o por el órgano sustantivo o ambiental.
 La formulación de estas consultas se realizará pre-
ferentemente por medios electrónicos, si bien, podrá 
llevarse a cabo por medios convencionales, o cuales-
quiera otros, siempre que se acredite la realización de 
la consulta.
 2.— En el plazo máximo de tres meses desde la 
solicitud de inicio, el órgano ambiental elaborará y no-
tificará al promotor un documento sobre el alcance del 
estudio ambiental estratégico en el que se determinará 
la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación 
que debe tener el estudio ambiental estratégico. Asi-
mismo, el documento de alcance incluirá el resultado 
de las consultas realizadas, los objetivos ambientales y 
sus indicadores, y los principios de sostenibilidad apli-
cables en cada caso.
 3.— El documento de alcance tendrá la considera-
ción de acto de trámite no cualificado y será el docu-
mento de referencia para la elaboración del estudio 
ambiental estratégico. El promotor podrá continuar 
con el procedimiento de no emitirse y notificarse el al-
cance del estudio ambiental estratégico.
 4.— El documento de alcance del estudio ambien-
tal estratégico se pondrá a disposición del público a 
través de la página web del órgano ambiental y del 
órgano sustantivo .

 Artículo 15.— Estudio Ambiental Estratégico.
 1.— El promotor elaborará el estudio ambiental 
estratégico, según lo indicado en el documento de al-
cance, identificando, describiendo y evaluando los po-
tenciales efectos en el medio ambiente de la aplicación 
del plan o programa. Asimismo incluirá todas las fases 
en que se desarrolle el mismo, así como el conjunto de 
las alternativas evaluadas con criterios de sostenibili-
dad ambiental que tengan en cuenta sus objetivos y el 
ámbito geográfico de aplicación. 
 2.— El estudio ambiental estratégico se conside-
rará parte integrante del plan o programa y contendrá, 
como mínimo, la siguiente información:
 a) Un esbozo del contenido, objetivos principales 
del plan o programa y relaciones con otros planes y 
programas pertinentes. 
 b) Los aspectos relevantes de la situación actual del 
medio ambiente y su probable evolución en caso de no 
aplicación del plan o programa.
 c) Descripción de la alternativa seleccionada y de 
las demás alternativas consideradas para alcanzar los 
objetivos del plan o programa, incorporando un resu-
men de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas y de la alternativa elegida, una descrip-
ción de la manera en que se evaluaron las distintas 
alternativas, así como de las dificultades técnicas, falta 
de conocimientos y experiencia, o cualquier otra difi-
cultad o incidencia que pudieran haberse encontrado 
durante la recopilación de la información requerida. 
 d) Las características medioambientales de las 
zonas que puedan verse afectadas de manera signi-
ficativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio 
climático esperado en el plazo de vigencia del plan o 
programa. 
 e) Cualquier problema medioambiental existente 
que sea relevante para el plan o programa, incluyendo 

en particular los problemas relacionados con zonas 
ambientalmente sensibles. 
 f) Los objetivos de protección medioambiental fija-
dos en los ámbitos internacional, comunitario, nacio-
nal, autonómico o local que guarden relación con el 
plan o programa, y la manera en que tales objetivos 
y cualquier aspecto medioambiental se han tenido en 
cuenta durante su elaboración.
 g) Los probables efectos significativos en el medio 
ambiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la 
población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, 
el agua, el aire, los factores climáticos, su incidencia 
en el cambio climático, en particular una evaluación 
adecuada de la huella de carbono asociada al plan o 
programa, los bienes materiales, el patrimonio cultural, 
el paisaje y la interrelación entre estos factores. Estos 
efectos deben comprender los efectos secundarios, 
acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos. 
 h) Las medidas previstas para prevenir, reducir 
y, en la medida de lo posible, compensar cualquier 
efecto negativo importante en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa, incluyendo aquellas 
para mitigar su incidencia sobre el cambio climático 
y permitir su adaptación al mismo. Dichas medidas se 
acompañarán de un conjunto de indicadores que per-
mitan realizar un análisis de su grado de cumplimiento 
y de su efectividad.
 i) Medidas previstas para la supervisión, segui-
miento, vigilancia e información al órgano ambiental 
de la ejecución de las distintas fases del plan y progra-
mación temporal de dichas medidas. 
 j) Resumen de carácter no técnico de la información 
facilitada en los epígrafes precedentes a fin de que el 
estudio ambiental estratégico, como parte integrante 
de la documentación del plan o programa, sea accesi-
ble e inteligible para el público. 
 3.— El estudio ambiental estratégico tendrá la am-
plitud y el grado de especificación que se determine 
en el documento de alcance al que se refiere el artículo 
14 y, en todo caso, deberá tener el nivel de detalle 
suficiente que permita una evaluación adecuada de la 
incidencia ambiental del plan o programa y de sus 
diferentes etapas de ejecución. 
 4.— El Departamento competente en materia de 
medio ambiente pondrá a disposición del promotor 
cualquier documentación que obre en su poder y que 
resulte de utilidad para la realización del estudio am-
biental estratégico. 
 5.— Reglamentariamente se podrá concretar el 
contenido del estudio ambiental estratégico previsto en 
este artículo para determinados tipos de planes o pro-
gramas. 

 Artículo 16.— Consultas e información pública. 
 1.— El promotor someterá la propuesta inicial del 
plan o programa, y el estudio ambiental estratégico, 
a las consultas que se indican en el documento de al-
cance. Simultáneamente, mediante anuncio en el Bole-
tín Oficial de Aragón y en su sede electrónica, some-
terá dichos documentos, y un resumen no técnico del 
estudio ambiental estratégico, a información pública 
por un periodo de cuarenta y cinco días hábiles, salvo 
que la legislación sectorial aplicable a la tramitación 
y aprobación administrativa del plan o programa esta-
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blezca otro periodo de información pública de mayor 
duración.
 La consulta a las Administraciones públicas compe-
tentes, a las Administraciones públicas afectadas, y a 
las personas interesadas, se realizará preferentemente 
por medios electrónicos, si bien podrá llevarse a cabo 
por medios convencionales, o cualesquiera otros, siem-
pre que se acredite la realización de la consulta.
 2.— Se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que la documentación que debe someterse 
a información pública tenga la máxima difusión entre 
el público, utilizando los medios de comunicación y, 
preferentemente, los medios electrónicos. 
 3.— En el caso de planes o programas de ini-
ciativa privada, será el órgano competente para su 
aprobación el que lleve a cabo los trámites previstos en 
este artículo, para lo cual el promotor deberá remitirle 
la documentación necesaria. 

 Artículo 17.— Propuesta de plan o programa. 
 1.— El promotor elaborará la propuesta final de 
plan o programa teniendo en cuenta el estudio am-
biental estratégico, el resultado de las consultas y las 
alegaciones formuladas en el trámite de información 
pública a que se refiere el artículo anterior.
 2.— El promotor remitirá al órgano ambiental el 
expediente de evaluación ambiental estratégica com-
pleto, integrado por: 
 a) La propuesta final de plan o programa.
 b) El estudio ambiental estratégico.
 c) El resultado de información pública y de las con-
sultas.
 d) Un documento resumen en el que el promotor 
describa la integración en la propuesta final del plan o 
programa de los aspectos ambientales, del estudio am-
biental estratégico y de su adecuación al documento 
de alcance, del resultado de las consultas realizadas y 
cómo éstas se han tomado en consideración. 

 Artículo 18.— Declaración ambiental estraté-
gica.
 1.— El órgano ambiental, una vez finalizado el 
análisis técnico del expediente, formulará la declara-
ción ambiental estratégica en el improrrogable plazo 
de cuatro meses contados desde la recepción del expe-
diente completo. 
 2.— La declaración ambiental estratégica tendrá 
la naturaleza de informe preceptivo, determinante y 
contendrá una exposición de los hechos que resuma 
los principales hitos del procedimiento incluyendo los 
resultados de la información pública y de las consul-
tas, así como de las determinaciones, medidas o con-
diciones finales que deban incorporarse en el plan o 
programa que finalmente se apruebe o adopte por el 
órgano sustantivo. 
 3.— En función de la naturaleza y características 
concretas del plan o programa, la declaración ambien-
tal estratégica podrá establecer, asimismo, los planes, 
programas, proyectos o actividades derivados del 
plan o programa analizado que, por sus característi-
cas particulares, deban ser sometidos al procedimiento 
de evaluación ambiental de planes y programas o al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
así como los que, no encontrándose en el caso anterior, 
puedan requerir la adopción de medidas correctoras y 

precauciones especiales por sus previsibles afecciones 
ambientales, señalando, además, las alternativas que, 
en principio, pudieran tener menor impacto ambiental.
 4.— La declaración ambiental estratégica una vez 
formulada, se remitirá para su publicación en el Boletín 
Oficial de Aragón, sin perjuicio de su publicación en 
la sede electrónica del órgano ambiental. 
 5.— Contra la declaración ambiental estratégica 
no procederá recurso alguno sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía judicial frente a la dispo-
sición de carácter general que hubiese aprobado el 
plan o programa, o bien, de los que procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
adopción o aprobación del plan o programa por el 
órgano sustantivo. 

 Artículo 19.— Publicidad de la adopción o apro-
bación del plan o programa.
 1.— El promotor incorporará el contenido de la de-
claración ambiental estratégica en el plan o programa, 
y de acuerdo con lo previsto en la legislación sectorial, 
lo someterá a la aprobación del órgano sustantivo o lo 
remitirá a las Cortes de Aragón, cuando corresponda.
 2.— Una vez aprobado el plan o programa, el 
promotor o, en el caso de planes y programas de ini-
ciativa privada, el órgano competente para su apro-
bación publicará en el Boletín Oficial de Aragón la 
siguiente documentación: 
 a) La resolución por la que se aprueba el plan o 
programa, y una referencia a la dirección electrónica 
en la que el órgano sustantivo y/o promotor pondrá a 
disposición del público el contenido íntegro de dicho 
plan o programa. 
 b) Un resumen que incluya los siguientes aspectos: 
 1.º De qué manera se han integrado en el plan o 
programa los aspectos ambientales.
 2.º Cómo se ha tomado en consideración en el 
plan o programa el estudio ambiental estratégico, los 
resultados de la información pública y de las consul-
tas y la declaración ambiental estratégica, así como, 
cuando proceda, las discrepancias que hayan podido 
surgir en el proceso.
 3.º Las razones de la elección de la alternativa 
seleccionada, en relación con las alternativas 
consideradas.
 c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de 
los efectos en el medio ambiente de la aplicación del 
plan o programa. 

 Artículo 20.— Vigencia de la declaración am-
biental estratégica.
 1.— La declaración ambiental estratégica perderá 
su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicada en el Boletín 
Oficial de Aragón, no se hubiera procedido a la adop-
ción o aprobación del plan o programa en el plazo 
máximo de cuatro años desde su publicación.
 En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente 
el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
del plan o programa, salvo que se acuerde la prórroga 
de la vigencia de la declaración ambiental estratégica 
en los términos previstos en los siguientes apartados.
 2.— El promotor podrá solicitar la prórroga de la 
vigencia de la declaración ambiental estratégica antes 
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de que transcurra el plazo previsto en el apartado an-
terior. 
 3.— A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental 
podrá acordar la prórroga de la vigencia de la decla-
ración ambiental estratégica cuando no se hayan pro-
ducido cambios sustanciales en los elementos esencia-
les que sirvieron de base para realizar la evaluación 
ambiental estratégica, ampliando su vigencia por dos 
años adicionales. Transcurrido este plazo adicional sin 
que se hubiera procedido a la aprobación del plan o 
programa, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 
 4.— El órgano ambiental resolverá sobre la solici-
tud de prórroga en un plazo de tres meses contados 
desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Pre-
viamente, el órgano ambiental solicitará informe a las 
Administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar la evaluación ambien-
tal estratégica. 
 5.— Transcurrido el plazo de tres meses sin que el 
órgano ambiental hubiera notificado la prórroga de la 
vigencia de la declaración ambiental estratégica, se 
entenderá estimada la solicitud de prórroga. 

 Artículo 21.— Modificación de la Declaración 
Ambiental Estratégica.
 1.— La declaración ambiental estratégica de un 
plan o programa aprobado podrá modificarse cuando 
concurran circunstancias que determinen la incorrec-
ción de la declaración ambiental estratégica, tanto por 
hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, 
no fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada va-
loración, como por hechos o circunstancias posteriores 
a la declaración. 
 2.— El procedimiento de modificación de la de-
claración ambiental estratégica podrá iniciarse por el 
órgano ambiental de oficio, bien por propia iniciativa 
o a instancias del órgano sustantivo, o a solicitud del 
promotor. 
 No obstante lo anterior, el órgano ambiental com-
petente podrá resolver motivadamente la inadmisión 
de la solicitud de modificación de la declaración am-
biental estratégica formulada por el promotor, o por el 
órgano sustantivo.
 3.— El órgano ambiental consultará por el plazo 
mínimo de cuarenta y cinco días naturales al promotor, 
a las administraciones públicas afectadas, a las admi-
nistraciones públicas competentes, y personas intere-
sadas que hubieran sido previamente consultadas de 
acuerdo con el artículo 14 para que emitan los infor-
mes, formulen las alegaciones que estimen oportunas 
y aporten la documentación pertinente. La consulta se 
podrá realizar por medios convencionales, electróni-
cos o cualesquiera otros siempre que se acredite la 
realización de la consulta. 
 4.— Transcurrido el plazo indicado en el apartado 
precedente sin que se hayan recibido los informes y 
alegaciones de las Administraciones públicas afecta-
das, y de las personas interesadas, el procedimiento 
de modificación continuará si el órgano ambiental 
cuenta con elementos de juicio suficientes para ello. 
En este caso, no se tendrán en cuenta los informes y 
alegaciones que se reciban posteriormente.

 5.— El órgano ambiental en un plazo de tres meses 
contados desde el inicio del procedimiento resolverá 
sobre la modificación de la declaración ambiental es-
tratégica con una decisión que tendrá carácter deter-
minante y no recurrible, sin perjuicio de los recursos 
en vía administrativa o judicial que, en su caso, pro-
cedan frente a los actos o disposiciones que, posterior 
y consecuentemente, puedan dictarse. Dicha decisión 
se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y será 
publicada en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede 
electrónica del órgano ambiental.

 Artículo 22.— Evaluación ambiental estratégica 
simplificada.
 1.— Serán objeto de evaluación ambiental estraté-
gica simplificada los planes o programas previstos en 
los artículos 11.2 y 12.1.
 2.— A estos efectos, el promotor deberá solicitar al 
órgano ambiental su pronunciamiento al respecto pre-
sentando el borrador del plan o programa junto con 
un documento ambiental estratégico que contenga al 
menos la siguiente información: 
 a) Los objetivos de la planificación.
 b) El alcance y contenido de la planificación, de las 
propuestas y de sus alternativas incluida la alternativa 
cero.
 c) El desarrollo previsible del plan o programa.
 d) Una caracterización de la situación del medio 
ambiente antes del desarrollo del plan o programa en 
el ámbito territorial afectado.
 e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, 
su cuantificación.
 f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales 
y territoriales concurrentes.
 g) La motivación de la aplicación del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica simplificada.
 h) Un resumen de los motivos de la selección de las 
alternativas contempladas.
 i) Las medidas previstas para prevenir, reducir, y, 
en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto 
negativo relevante en el medio ambiente causado por 
la aplicación del plan o programa, tomando en consi-
deración el cambio climático.
 j) Una descripción de las medidas previstas para el 
seguimiento ambiental del plan.
 3.— El órgano ambiental contará con un plazo 
máximo de tres meses para decidir, de forma motivada 
y realizando las consultas indicadas en el artículo 
14.1, si el plan o programa debe o no debe someterse 
al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria. 
 No obstante lo anterior, el órgano ambiental com-
petente podrá resolver motivadamente la inadmisión 
de la solicitud por alguna de las siguientes razones:
 a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o 
programa es manifiestamente inviable por razones am-
bientales.
 b) Si estimara que el documento ambiental estraté-
gico no reúne condiciones de calidad suficientes.
 4.— El órgano ambiental, teniendo en cuenta el re-
sultado de las consultas realizadas y de conformidad 
con los criterios establecidos en el anexo III, resolverá 
mediante la emisión del informe ambiental estratégico, 
el cual se pronunciará en uno de los dos sentidos que 
se indican a continuación: 
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 a) El plan o programa debe someterse a una eva-
luación ambiental estratégica ordinaria por tener efec-
tos significativos sobre el medio ambiente. En este 
caso, el órgano ambiental elaborará el documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico teniendo en 
cuenta el resultado de las consultas y la tramitación del 
procedimiento continuará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 15 y siguientes.
 b) El plan o programa no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente, en los términos establecidos 
en el informe ambiental estratégico. En este caso dicho 
informe especificará los motivos razonados de esta de-
cisión y podrá establecer las determinaciones que con-
sidere oportunas para evitar afecciones sobre el medio 
ambiente.
 5.— El informe ambiental estratégico, se notificará 
al promotor en el plazo previsto y se publicará en el 
Boletín Oficial de Aragón, sin perjuicio de su publica-
ción en la sede electrónica del órgano ambiental. 
 6.— En el supuesto previsto en el apartado 4 letra 
b) el informe ambiental estratégico perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de 
Aragón, no se hubiera procedido a la aprobación del 
plan o programa en el plazo máximo de cuatro años 
desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada del plan o programa. 
 7.— El informe ambiental estratégico no será ob-
jeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía judicial frente a la disposición 
de carácter general que hubiese aprobado el plan o 
programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en 
vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan o programa. 

CAPÍTULO II
evaluación de impacto amBiental de proyectos

 Artículo 23.— Proyectos sometidos a evaluación 
de impacto ambiental.
1.— Deberán someterse a una evaluación de impacto 
ambiental ordinaria los siguientes proyectos que se 
pretendan llevar a cabo en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón: 
 a) Los comprendidos en el anexo I.
 b) Los que supongan una modificación de las ca-
racterísticas de un proyecto incluido en el anexo I o 
en el anexo II, cuando dicha modificación supere, 
por sí sola, alguno de los umbrales establecidos en el 
anexo I.
 c) Los proyectos incluidos en el apartado 2 cuando 
así lo decida el órgano ambiental o lo solicite el pro-
motor.
 2.— Sólo deberán someterse a una evaluación de 
impacto ambiental simplificada cuando así lo decida el 
órgano ambiental en cada caso aplicando los criterios 
establecidos en el Anexo III los siguientes proyectos:
 a) Los comprendidos en el anexo II.
 b) Los proyectos no incluidos en los anexos I o II 
que puedan afectar de forma apreciable, directa o in-
directamente, a Espacios Protegidos de la Red Natura 
2000.
 c) Cualquier cambio o ampliación de los proyectos 
y actividades que figuran en los anexos I y II de esta 

Ley ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecu-
ción que puedan tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente. En este sentido, se enten-
derá que producen dichas repercusiones significativas 
cuando impliquen de forma significativa uno o más de 
los siguientes efectos:
 — Incremento significativo de las emisiones a la at-
mósfera. 
 — Incremento significativo de los vertidos de aguas 
residuales a cauces. 
 — Incremento significativo en la generación de resi-
duos o incremento en la peligrosidad de los mismos. 
 — Incremento significativo de la utilización de re-
cursos naturales. 
 — Afección a espacios protegidos de la Red Na-
tura 2000 o afección significativa sobre el patrimonio 
cultural. 
 d) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva 
o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 
métodos o productos, siempre que la duración del pro-
yecto no sea superior a dos años.
 3.— Los proyectos que deban ser autorizados o 
aprobados por la Administración General del Estado 
se regirán por lo dispuesto en la legislación básica es-
tatal en materia de evaluación de impacto ambiental, si 
bien en tales casos deberá informar preceptivamente el 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma cuando 
el proyecto pudiera afectar al territorio de Aragón.

 Artículo 24.— Supuestos excluidos de evaluación 
de impacto ambiental y proyectos exceptuables.
 1.— Esta ley no será de aplicación a los siguientes 
supuestos:
 a) Los relacionados con los objetivos de la defensa 
nacional cuando tal aplicación pudiera tener repercu-
siones negativas sobre tales objetivos.
 b) Los proyectos que se aprueben específicamente 
por una Ley. Estos proyectos deberán contener los da-
tos necesarios para la evaluación de las repercusiones 
de dicho proyecto sobre el medio ambiente y en la 
tramitación de la ley de aprobación del proyecto se 
deben cumplir los objetivos establecidos en esta Ley.
 2.— El Gobierno de Aragón podrá, mediante 
acuerdo motivado, excluir un proyecto determinado 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
cuando se trate de proyectos de obras de reparación 
de infraestructuras críticas dañadas como consecuen-
cia de acontecimientos catastróficos y obras de emer-
gencia. 
 3.— En los casos previstos en el apartado anterior 
se examinará y analizará la conveniencia de someter 
el proyecto excluido a otra forma de evaluación que 
permita dar cumplimiento a los principios y objetivos 
previstos en la legislación de evaluación ambiental.
 Asimismo, el Gobierno de Aragón publicará en el 
Boletín Oficial de Aragón el acuerdo de exclusión y 
los motivos que lo justifican, y pondrá a disposición 
del público la información relativa a la decisión de ex-
clusión y el examen sobre las formas alternativas de 
evaluación del proyecto excluido.
 En todo caso, el órgano sustantivo para autorizar el 
proyecto que hubiera sido excluido de evaluación de 
impacto ambiental, con carácter previo a la autoriza-
ción, comunicará la información prevista en el párrafo 
anterior a la Comisión Europea. 
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 Artículo 25.— Consultas previas de carácter po-
testativo. 
 1.— Para la elaboración del estudio de impacto 
ambiental de los proyectos a los que se refiere el ar-
tículo 23, el promotor podrá consultar al órgano am-
biental la amplitud y grado de especificación de la 
información que debe contener dicho estudio, para lo 
que deberá presentar, junto con la solicitud, un docu-
mento inicial de proyecto con al menos el siguiente 
contenido: 
 a) La definición, características y ubicación del pro-
yecto. 
 b) Las principales alternativas que se consideran y 
análisis de los potenciales impactos de cada una de 
ellas. 
 c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente 
afectado por el proyecto. 
 2.— El órgano ambiental elevará consultas, en el 
plazo de diez días naturales, a las Administraciones 
públicas afectadas por la ejecución del proyecto y a 
las personas interesadas, para que se pronuncien so-
bre esos extremos en el plazo máximo de un mes.
 3.— El órgano ambiental notificará al promotor en 
el plazo máximo de tres meses desde que presentó 
su solicitud, el documento de alcance del estudio de 
impacto ambiental, junto con las contestaciones recibi-
das a las consultas realizadas, que deberá ser tenido 
en cuenta para la elaboración del estudio de impacto 
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que el órgano 
ambiental haya realizado la citada notificación, el 
promotor podrá elaborar el estudio de impacto am-
biental.
 4.— No será de aplicación lo previsto en el pre-
sente artículo en los supuestos en que los proyectos 
hayan sido objeto de una evaluación de impacto am-
biental simplificada, en los que se procederá conforme 
a lo dispuesto en el artículo 37.

 Artículo 26.— Inicio del procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental.
 1.— El promotor solicitará el inicio del proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto presentando ante el órgano sustantivo la do-
cumentación completa del proyecto y el estudio de im-
pacto ambiental.
 2.— Sin perjuicio de la tramitación que corres-
ponda de acuerdo con la legislación sectorial apli-
cable, el órgano sustantivo iniciará la tramitación del 
procedimiento de evaluación comprobando previa-
mente que la solicitud y documentación aportada por 
el promotor cumple con los requisitos exigidos en la 
legislación ambiental. 

 Artículo 27.— Estudio de impacto ambiental.
 1.— El promotor elaborará el estudio de impacto 
ambiental con la información que establece la legisla-
ción básica de evaluación ambiental, debiendo conte-
ner en todo caso:
 a) Descripción general del proyecto y previsiones 
en el tiempo sobre la utilización del suelo y de otros 
recursos naturales. Estimación de los tipos y cantidades 
de residuos vertidos y emisiones de materia o energía 
resultantes.
 b) Exposición de las principales alternativas estu-
diadas, incluida la alternativa cero, o de no realiza-

ción del proyecto, y una justificación de las principales 
razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta 
los efectos ambientales.
 c) Evaluación y, si procede, cuantificación de los 
efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos 
y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud 
humana, la flora, la fauna la biodiversidad, la geo-
diversidad, el suelo, el subsuelo, el aire, el agua, los 
factores climáticos, el cambio climático, el paisaje, los 
bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la 
interacción entre todos los factores mencionados, du-
rante las fases de ejecución, explotación y en su caso 
durante la demolición o abandono del proyecto.
 d) Cuando el proyecto pueda afectar directa o in-
directamente a los espacios protegidos Red Natura 
2000 se incluirá un apartado específico para la eva-
luación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación del espacio.
 e) Medidas que permitan prevenir, corregir, y, en su 
caso, compensar los efectos adversos sobre el medio 
ambiente.
 f) Programa de vigilancia ambiental.
 g) Resumen del estudio y conclusiones en términos 
fácilmente comprensibles.
 2.— En el caso de proyectos englobados dentro 
de planes o programas que hayan sido sometidos al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, 
regulado en esta Ley, el estudio de impacto ambiental 
deberá respetar, de forma obligatoria, lo establecido 
en la declaración ambiental estratégica. 
 3.— El estudio de impacto ambiental perderá su 
validez si en el plazo de un año desde la fecha de su 
conclusión no se hubiera presentado ante el órgano 
sustantivo para la realización de la información pú-
blica y de las consultas. 
 4. La Administración pondrá a disposición del pro-
motor los informes y cualquier otra documentación que 
obre en su poder cuando resulte de utilidad para la 
realización del estudio de impacto ambiental. 

 Artículo 28.— Información y participación pú-
blica.
 1.— El estudio de impacto ambiental será some-
tido por el órgano sustantivo al trámite de información 
pública junto con el proyecto en el marco del propio 
procedimiento de aprobación del proyecto. Finalizado 
dicho trámite, el órgano sustantivo remitirá al órgano 
ambiental, en el plazo de quince días naturales, el ex-
pediente completo incluido el resultado de la informa-
ción pública.
 2.— Cuando se trate de proyectos sometidos a de-
claración responsable o comunicación previa, la rea-
lización de la información pública corresponderá al 
órgano ambiental.
 3.— En el anuncio del inicio de la información pú-
blica el órgano sustantivo, o en su caso el órgano am-
biental, incluirá un resumen del procedimiento de auto-
rización del proyecto, que contendrá, como mínimo, la 
siguiente información: 
 a) Indicación de que el proyecto está sujeto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria. 
 b) Identificación del órgano competente para au-
torizar el proyecto o, en el caso de proyectos someti-
dos a declaración responsable o comunicación previa, 
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identificación del órgano ante el que deba presentarse 
la mencionada declaración o comunicación previa.
 c) Identificación de aquellos órganos de los que 
pueda obtenerse información pertinente y de aquellos 
en los que puedan presentarse alegaciones, así como 
del plazo disponible para su presentación. 
 4.— El órgano sustantivo, o en su caso el órgano 
ambiental, adoptará las medidas necesarias para ga-
rantizar que la documentación que debe someterse a 
información pública tenga la máxima difusión entre 
el público, utilizando preferentemente los medios de 
comunicación electrónicos, y debiendo publicarse el 
anuncio, a cargo del promotor, en el Boletín Oficial 
de Aragón, y en la sede electrónica del órgano que 
realice la información pública, por un periodo mínimo 
de un mes. 

 Artículo 29.— Consulta a las Administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas. 
 1.— Simultáneamente al trámite de información 
pública, el órgano sustantivo consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesa-
das. 
 2.— El órgano sustantivo deberá solicitar con ca-
rácter preceptivo los siguientes informes: 
 a) El informe sobre el patrimonio cultural, cuando 
proceda. 
 b) El informe del órgano con competencias en ma-
teria de dominio público hidráulico, cuando proceda. 
 c) Informe a los entes locales afectados para que se 
pronuncien sobre la sostenibilidad social del proyecto
 d) Informe del departamento competente en orde-
nación del territorio, en el caso de los proyectos con 
incidencia territorial incluidos en el Anexo de la Ley 
4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio 
de Aragón. 
 e) cualquier otro informe que por razón de la 
materia se considere pertinente a la hora de pronun-
ciarse sobre el expediente de evaluación de impacto 
ambiental.
 3.— Las consultas se realizarán mediante una no-
tificación que contendrá, como mínimo, la siguiente 
información: 
 a) El estudio de impacto ambiental, o el lugar o 
lugares en los que puede ser consultado. 
 b) El órgano al que se deben remitir los informes y 
alegaciones. 
 c) Toda la documentación relevante sobre el pro-
yecto a efectos de la evaluación ambiental que obre 
en poder del órgano sustantivo. 
 La consulta a las Administraciones públicas afecta-
das y a las personas interesadas se podrá realizar por 
medios convencionales, electrónicos o cualesquiera 
otros, siempre que se acredite la realización de la con-
sulta. 
 4.— Las Administraciones públicas y las perso-
nas interesadas consultadas dispondrán de un plazo 
máximo de un mes desde la recepción de la notifica-
ción para emitir los informes y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes.
 5.— Cuando se trate de proyectos sometidos a de-
claración responsable o comunicación previa, la rea-
lización del trámite de consultas a que se refiere el 
presente artículo corresponderá al órgano ambiental.

 Artículo 30.— Resultado de la información pú-
blica y de las consultas.
 1.— En el plazo máximo de quince días naturales 
desde que hubiera concluido el periodo de informa-
ción pública y consultas a que se refieren los artículos 
28 y 29, el órgano sustantivo remitirá al promotor para 
su consideración los informes recibidos en las consultas 
realizadas y las alegaciones presentadas en el periodo 
de información pública. Esta remisión se realizará por 
el órgano ambiental cuando se trate de proyectos so-
metidos a declaración responsable o comunicación 
previa.
 Si el promotor decidiera redactar una nueva ver-
sión del proyecto y del estudio de impacto ambiental 
a la vista del resultado de la información pública y 
las consultas, se iniciará de nuevo el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.
 2.— La realización del trámite de consultas previas 
del artículo 25 por el promotor, eximirá de lo dispuesto 
en el apartado primero del presente artículo al órgano 
administrativo al que hubiera correspondido realizar el 
trámite de información pública y consultas.

 Artículo 31.— Vigencia de los trámites de infor-
mación pública y consultas.
 Los trámites de información y las consultas tendrán 
una vigencia de un año desde su finalización. Transcu-
rrido este plazo sin que se haya remitido el expediente 
al órgano ambiental para formular la declaración de 
impacto ambiental, el órgano sustantivo declarará la 
caducidad de los citados trámites.

 Artículo 32.— Instrucción y análisis técnico del 
expediente.
 1.— El órgano sustantivo remitirá al órgano am-
biental los siguientes documentos:
 a) El documento técnico del proyecto. 
 b) El estudio de impacto ambiental. 
 c) Las alegaciones e informes recibidos en los trámi-
tes de información pública y consultas. 
 d) En su caso, las observaciones que el órgano sus-
tantivo estime oportunas a resultas del trámite de infor-
mación y consultas .
 2.— Si durante el análisis del expediente, el ór-
gano ambiental estimara que la información pública o 
las consultas no se han realizado conforme a lo esta-
blecido en esta ley, requerirá al órgano sustantivo para 
que subsane el expediente en el plazo de tres meses. 
 No obstante, el órgano ambiental podrá resolver 
la inadmisión a trámite de la solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental ordinaria por alguna 
de las siguientes razones:
 a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto 
es manifiestamente inviable por razones ambientales.
 b) Si estimara que el estudio de impacto ambiental 
no reúne condiciones de calidad suficientes.
 c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado 
una declaración de impacto ambiental desfavorable 
en un proyecto sustancialmente análogo al presentado.
 3.— Si durante el análisis del expediente, el ór-
gano ambiental concluyera que es necesaria informa-
ción adicional relativa al estudio de impacto ambiental 
o que el promotor no ha tenido en cuenta las alegacio-
nes recibidas durante el trámite de información pública 
le requerirá, informando de ello al órgano sustantivo, 
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para que complete la información que sea imprescindi-
ble para la formulación de la declaración de impacto 
ambiental. 
 Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera 
remitido la información requerida o, una vez presen-
tada, esta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará 
por finalizado el procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental, notificando al promotor y al órgano 
sustantivo la resolución de terminación. Contra esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente 
procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.
 4.— El órgano ambiental continuará con el proce-
dimiento siempre que disponga de los elementos de jui-
cio suficientes para realizar la evaluación de impacto 
ambiental.

 Artículo 33.— Declaración de impacto ambien-
tal.
 1.— Una vez finalizada la tramitación del proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental, el ór-
gano ambiental formulará la declaración de impacto 
ambiental, determinando si procede o no, a los efec-
tos ambientales, la realización del proyecto y, en su 
caso, las condiciones que deben establecerse para la 
adecuada protección del medio ambiente, las medidas 
compensatorias y/o las correctoras.
 La declaración de impacto ambiental incluirá, al 
menos, el siguiente contenido: 
 a) La identificación del promotor del proyecto y del 
órgano sustantivo, y una descripción general del pro-
yecto. 
 b) El resumen del resultado del trámite de informa-
ción pública y de las consultas a las Administraciones 
públicas afectadas y a las personas interesadas, y 
cómo se han tenido en consideración. 
 c) El resumen del análisis técnico realizado por el 
órgano ambiental. 
 d) Si proceden, las condiciones complementarias 
que deban establecerse y las medidas que permitan 
prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente.
 e) Las medidas compensatorias que deban estable-
cerse en caso de concurrir las circunstancias previstas 
en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, com-
pensar los efectos adversos sobre el medio ambiente. 
 f) Descripción sucinta del programa de vigilancia 
ambiental.
 g) Si procede, la creación de una Comisión de Se-
guimiento.
 h) En caso de operaciones periódicas, la motiva-
ción de la decisión y el plazo a que se refiere al dispo-
sición adicional octava de la presente Ley
 2.— El plazo máximo e improrrogable para la emi-
sión de la declaración de impacto ambiental será de 
cuatro meses, contados desde la recepción por el ór-
gano ambiental del estudio de impacto ambiental y 
del resto de documentación a que se refiere el artículo 
32.1 de esta Ley, cuando el trámite de información 
pública y consultas lo haya realizado el órgano sustan-
tivo, o desde la finalización del citado trámite, cuando 
este lo haya realizado el órgano ambiental. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se haya emitido la declara-
ción de impacto ambiental, esta se entenderá emitida 
en sentido desfavorable. 

 3.— La declaración de impacto ambiental se notifi-
cará al promotor del proyecto y se remitirá al órgano 
sustantivo para que sea incluida en el contenido de 
la resolución administrativa que autorice o apruebe 
el proyecto o actividad. Asimismo, la declaración de 
impacto ambiental se publicará en el Boletín Oficial 
de Aragón y en la sede electrónica del órgano am-
biental.
 4.— En el caso de proyectos englobados dentro 
de planes o programas que hayan sido sometidos al 
procedimiento de evaluación ambiental previsto en 
esta Ley, la declaración de impacto ambiental no po-
drá entrar en contradicción con el condicionamiento 
establecido en la declaración ambiental estratégica, 
salvo que se produjesen cambios significativos debida-
mente justificados en las condiciones ambientales del 
medio que pudiera verse afectado por la ejecución del 
proyecto o actividad.
 5.— La declaración de impacto ambiental tendrá la 
naturaleza de informe preceptivo y determinante y no 
será objeto de recurso directo sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa y judicial 
frente al acto por el que se autoriza el proyecto. 

 Artículo 34.—.Efectos de la declaración de im-
pacto ambiental. 
 1.—Los proyectos sujetos a evaluación de impacto 
ambiental según lo establecido en esta Ley no podrán 
autorizarse o ejecutarse sin haberse formulado la co-
rrespondiente declaración de impacto ambiental, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24. 
 2.— La declaración de impacto ambiental del pro-
yecto o actividad perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no 
se hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el 
plazo de cuatro años desde la publicación en el Bo-
letín Oficial de Aragón de la declaración de impacto 
ambiental.
 En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo 
el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental para que en el plazo de dos meses 
acuerde la concesión de una ampliación o prórroga 
del plazo de vigencia por un máximo de dos años adi-
cionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar 
un nuevo procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental si las circunstancias del medio tenidas en 
cuenta para realizar la evaluación de impacto am-
biental hubieran variado significativamente. El órgano 
ambiental solicitará aquellos informes a las Adminis-
traciones públicas afectadas por razón de la materia 
en relación con los elementos esenciales que sirvieron 
para realizar la evaluación de impacto ambiental. Es-
tas Administraciones deberán pronunciarse en el plazo 
máximo de un mes.
 Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental 
haya resuelto sobre la solicitud de aplicación de plazo 
de la vigencia de la declaración de impacto ambien-
tal, se entenderá estimada la solicitud de prórroga.
 El promotor deberá solicitar la prórroga de la vigen-
cia de la declaración de impacto ambiental antes de 
que transcurra el plazo de cuatro años. La solicitud de 
prórroga formulada fuera de plazo significará automá-
ticamente que el promotor deberá iniciar nuevamente 
el trámite de evaluación de impacto ambiental del pro-
yecto.
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 En ningún caso la declaración de impacto ambien-
tal, incluida la prórroga que en su caso se hubiera 
otorgado, extenderá su vigencia más allá de los seis 
años a contar desde que hubiera sido publicada dicha 
declaración en el Boletín Oficial de Aragón.
 3.— A los efectos previstos en el apartado anterior 
el promotor tendrá la obligación de comunicar al de-
partamento competente en materia de medio ambiente 
la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto. 

 Artículo 35.— Publicidad de la autorización del 
proyecto.
 1.— El órgano sustantivo hará pública la decisión 
sobre la autorización o denegación del proyecto me-
diante la inserción de un extracto del contenido de di-
cha decisión en el Boletín Oficial de Aragón y en su 
sede electrónica.
 2.— La información a que se refiere el apartado an-
terior será comunicada a los Estados miembros y a las 
Comunidades Autónomas que hayan sido consultados 
según el artículo 8 de la presente Ley. 

 Artículo 36.— Modificación de las condiciones 
de la declaración de impacto ambiental. 
 1.— Las condiciones de la declaración de impacto 
ambiental podrán modificarse por el órgano ambiental 
de oficio, bien por propia iniciativa o a instancias del 
órgano sustantivo, o a solicitud del promotor. 
 2.— El órgano ambiental podrá inadmitir motivada-
mente la solicitud del promotor sobre la modificación 
de las condiciones de la declaración de impacto am-
biental. Contra la resolución de inadmisión se podrán 
interponer, en su caso, los recursos que legalmente pro-
cedan en vía administrativa o judicial. 
 3.— Las condiciones de la declaración de impacto 
ambiental podrán modificarse en cualquiera de los si-
guientes supuestos:
 a) La entrada en vigor de normativa que incida sus-
tancialmente en el cumplimiento de las condiciones de 
la declaración de impacto ambiental.
 b) Cuando el cumplimiento de las condiciones de la 
declaración sea imposible o innecesario porque la uti-
lización de las nuevas y mejores técnicas disponibles 
en el momento de la solicitud de modificación permiten 
una mejor y más adecuada protección del medio am-
biente.
 c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento 
se hubiera detectado que las medidas preventivas, co-
rrectoras o compensatorias son insuficientes, innecesa-
rias o ineficaces. 
 4.— Para resolver sobre la modificación de las 
condiciones de la declaración de impacto ambiental, 
el órgano ambiental consultará a las administraciones 
públicas afectadas por razón de la materia en rela-
ción con los elementos esenciales que pudieran ser 
objeto de la modificación, así como a las personas in-
teresadas previamente consultadas. Las administracio-
nes y personas consultadas dispondrán del plazo de 
un mes para pronunciarse en relación con la consulta 
formulada.
 5.— El plazo máximo para resolver sobre la modi-
ficación de la declaración será de dos meses contados 
desde la fecha de inicio del procedimiento, debién-
dose publicar en el Boletín Oficial de Aragón la resolu-
ción que se adopte por el órgano ambiental.

 6.— El promotor comunicará al órgano ambiental 
la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto o 
actividad con el nuevo condicionado establecido en 
declaración de impacto ambiental que hubiera sido 
modificada. 

 Artículo 37.— Evaluación de impacto ambiental 
simplificada. 
 1.— Para el cumplimiento de lo establecido en 
el apartado dos del artículo 23, el promotor deberá 
solicitar al órgano ambiental su pronunciamiento al 
respecto, para lo que deberá presentar un documento 
ambiental del proyecto con la información que esta-
blece la legislación básica de evaluación ambiental, 
debiendo contener en todo caso:
 a) Motivación de la aplicación del procedimiento 
simplificado.
 b) La definición, características y ubicación del pro-
yecto. 
 c) Las principales alternativas estudiadas y una 
justificación de las principales razones de la solución 
adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales. 
 d) Una evaluación de los efectos previsibles direc-
tos o indirectos, acumulativos y sinérgicos del proyecto 
sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, 
la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, los factores 
climáticos, el cambio climático, el paisaje, los bienes 
materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interac-
ción entre todos los factores mencionados, durante las 
fases de ejecución, explotación y en su caso durante la 
demolición o abandono del proyecto.
 e) Cuando el proyecto pueda afectar directa o in-
directamente a los espacios Red Natura 2000 se in-
cluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los 
objetivos de conservación del espacio.
 f) Las medidas preventivas y correctoras para la 
adecuada protección del medio ambiente. 
 g) La forma de realizar el seguimiento que garan-
tice el cumplimiento de las indicaciones y medidas 
preventivas y correctoras contenidas en el documento 
ambiental. 
 2.— A tal efecto, el órgano ambiental consultará, 
en el plazo de diez días, a las Administraciones públi-
cas afectadas y a las personas interesadas que previa-
mente se hubieran identificado para que se pronuncien 
sobre esos extremos en el plazo máximo de un mes. 
Asimismo, mediante la publicación de un Anuncio en el 
Boletín Oficial de Aragón, se pondrá en conocimiento 
del público una breve referencia sobre la presentación 
del documento ambiental del proyecto.
 No obstante lo anterior, el órgano ambiental com-
petente podrá resolver motivadamente la inadmisión 
de la solicitud por alguna de las siguientes razones:
 a) Si estimara de modo inequívoco que el proyecto 
es manifiestamente inviable por razones ambientales.
 b) Si estimara que el documento ambiental del pro-
yecto no reúne condiciones de calidad suficientes.
 3.— El órgano ambiental, de acuerdo con los cri-
terios del Anexo III, teniendo en cuenta el resultado de 
las consultas realizadas y el documento ambiental del 
proyecto, resolverá, mediante la emisión de un informe 
de impacto ambiental que se pronunciará en uno de 
los dos sentidos que se indican a continuación: 
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 a) El proyecto debe someterse a una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente. En este caso, la tra-
mitación del procedimiento continuará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 27 y siguientes. 
 b) El proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, en los términos y en las condiciones 
establecidas en el informe de impacto ambiental. 
 4.— El informe de impacto ambiental se notificará 
al promotor del proyecto en el plazo máximo de tres 
meses desde la solicitud o desde el inicio, de oficio, del 
procedimiento y se publicará en el Boletín Oficial de 
Aragón y en la sede electrónica del órgano ambiental, 
entendiéndose, a falta de informe notificado en plazo, 
que el proyecto debe someterse al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental conforme a lo dis-
puesto en los artículos 27 y siguientes.
 5.— En el supuesto de que se acuerde el someti-
miento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental, el informe de impacto ambiental 
incluirá, asimismo, aquella información que se consi-
dere que deberá tener el estudio de impacto ambiental 
a presentar por el promotor, dándole traslado de las 
contestaciones recibidas.
 6.— En el supuesto previsto en el apartado 3 b) 
del presente artículo, el informe de impacto ambiental 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el 
Boletín Oficial de Aragón, no se hubiera procedido a 
la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tales casos, el 
promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto. 
 7.— El informe de impacto ambiental será precep-
tivo y determinante, y no podrá recurrirse sin perjuicio 
de los recursos que, en su caso, procedan indirecta-
mente en vía administrativa o judicial frente al acto, en 
su caso, de autorización del proyecto.
 8.— El órgano sustantivo, mediante la publicación 
de un extracto de la autorización en el Boletín Oficial 
de Aragón y en su sede electrónica, dará publicidad 
de la autorización del proyecto que previamente hu-
biera sido evaluado ambientalmente con el proce-
dimiento simplificado regulado en el presente artículo. 

CAPÍTULO III
disposiciones comunes

 Artículo 38.— Capacidad técnica y responsabili-
dad del autor de los estudios y documentos ambienta-
les. 
 1.— El documento inicial estratégico, el estudio 
ambiental estratégico y el documento ambiental estra-
tégico, en el caso de la evaluación ambiental estra-
tégica, y el documento inicial, el estudio de impacto 
ambiental y el documento ambiental en el caso de la 
evaluación de impacto ambiental, deberán ser realiza-
dos por personas que posean la titulación universitaria 
adecuada, capacidad y experiencia suficientes. Para 
ello, los estudios y documentos ambientales menciona-
dos deberán identificar a su autor o autores indicando 
su titulación y, en su caso, profesión regulada. Ade-
más, deberá constar la fecha de conclusión y firma del 
autor.

 2.— Los autores de los citados documentos son 
responsables solidarios, junto a los promotores de los 
mismos, del contenido y fiabilidad de los datos de di-
chos estudios, quedando exonerados de dicha respon-
sabilidad en los casos en que los datos resulten de la 
información recibida de las Administraciones públicas, 
siempre que se acredite fehacientemente.

 Artículo 39.— Órgano ambiental competente.
 1.— Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental la competencia para la instrucción, tramita-
ción y resolución de los procedimientos establecidos 
en el capítulo I y II del presente Título.
 2.— Corresponderá al Departamento competente 
en materia de medio ambiente facilitar la información 
necesaria del órgano sustantivo para el seguimiento y 
vigilancia del cumplimiento de la declaración de im-
pacto ambiental, declaración ambiental estratégica, 
informe de impacto ambiental e informe ambiental es-
tratégico, pudiendo efectuar con este fin las comproba-
ciones que estime precisas.

 Artículo 40.— Resolución de discrepancias.
 1.— Cuando existan discrepancias entre el órgano 
sustantivo y el órgano ambiental sobre el contenido 
de la declaración ambiental estratégica, de la decla-
ración de impacto ambiental, del informe ambiental 
estratégico, o del informe de impacto ambiental, resol-
verá el Gobierno de Aragón mediante acuerdo moti-
vado que se publicará en el Boletín Oficial de Aragón. 
 2.— A tal efecto, en el plazo máximo de un mes 
desde que se hubiera publicado en el Boletín Oficial 
de Aragón la declaración o el informe indicados en 
el párrafo anterior, el órgano sustantivo remitirá al ór-
gano ambiental escrito razonado con la discrepancia 
y los informes y documentos que considere oportuno.
 3.— En el plazo máximo de un mes desde que hu-
biera recibido el escrito razonado con la discrepancia, 
el órgano ambiental se pronunciará al respecto enten-
diéndose que mantiene el criterio de la declaración o 
informe si no se hubiera pronunciado en dicho plazo. 
 4.— El órgano sustantivo elevará la discrepancia al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, quien se pronunciará en un plazo máximo de 
un mes. No obstante, en tanto no se pronuncie sobre la 
discrepancia el Consejo de Gobierno, la declaración o 
informe mantendrán su eficacia. 

 Artículo 41.— Relación entre la evaluación am-
biental estratégica y la evaluación de impacto am-
biental.
 1.— La evaluación ambiental estratégica de un 
plan o programa no excluye la evaluación de impacto 
ambiental de los proyectos que de ellos se deriven. No 
obstante, los planes de interés general de Aragón que 
sean directamente ejecutables, quedarán excluidos de 
la evaluación de impacto ambiental de los proyectos 
que de ellos se deriven siempre que dichos planes se 
encuentren definidos de forma suficiente y adecuada 
para su correcta ejecución.
 2.— El órgano ambiental, podrá acordar motivada-
mente, en aras del principio de eficacia, la incorpora-
ción de trámites y de actos administrativos del proce-
dimiento de evaluación ambiental estratégica en otros 
procedimientos de evaluación ambiental, siempre y 
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cuando no haya transcurrido el plazo establecido en 
el plan o programa o, en su defecto, el de cuatro años 
desde la publicación de la declaración ambiental es-
tratégica y no se hayan producido alteraciones de las 
circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación am-
biental estratégica. 

TÍTULO II
evaluación amBiental en zonas

amBientalmente sensiBles

 Artículo 42.— Proyectos sometidos a evaluación 
ambiental en zonas ambientalmente sensibles.
 1.— Deberán someterse al procedimiento de eva-
luación ambiental previsto en el presente Título los 
proyectos, públicos o privados, consistentes en la rea-
lización de obras, instalaciones o cualquier otra acti-
vidad, ya sea individualmente o en combinación con 
otros proyectos, que tengan incidencia en las zonas 
ambientalmente sensibles definidas en el artículo 4 de 
la presente Ley y que no se encuentren sometidos ni al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ni 
al de calificación ambiental regulados en esta Ley.
 2.— A los efectos previstos en el apartado anterior, 
se entenderá que un proyecto tiene incidencia en una 
zona ambientalmente sensible siempre que se dé al-
guna de las siguientes condiciones:
 a) Que pueda afectar a los espacios pertenecientes 
a la Red Natura 2000, sin tener relación directa con 
la gestión o conservación del lugar o sin ser necesario 
para la misma. 
 b) Se desarrolle en un espacio natural protegido 
o en su zona periférica de protección, o bien en el 
ámbito territorial de un plan de ordenación de los re-
cursos naturales, y requiera un informe preceptivo o 
autorización de contenido ambiental en virtud de lo es-
tablecido en sus normas de declaración o instrumentos 
de planificación.
 c)Se desarrolle en el ámbito de aplicación de los 
planes previstos en la normativa reguladora de con-
servación de especies amenazadas y requiera informe 
preceptivo o autorización de contenido ambiental de 
conformidad con dichos planes.
 d) Se desarrolle y pueda afectar de forma apre-
ciable a los humedales de importancia internacional 
incluidos en el Convenio de Ramsar, y a los humedales 
singulares de Aragón
 e) Se desarrolle en una zona núcleo o en una zona 
tampón o de amortiguamiento de una Reserva de la 
Biosfera. 
 f) Se desarrolle en las Áreas Naturales Singulares 
de Aragón contempladas en la legislación de Espa-
cios Naturales Protegidos de Aragón, cuando dis-
pongan de normas de declaración o instrumentos de 
planificación específicos debidamente aprobados, y 
siempre que dichas normas establezcan la exigencia 
de un informe preceptivo o autorización de contenido 
ambiental.

 Artículo 43.— Órgano ambiental competente. 
 1.— Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental la competencia para la instrucción, trami-
tación y resolución del procedimiento de evaluación 
ambiental de proyectos regulado en este Título. 

 2.— Quedan exceptuadas del procedimiento de 
evaluación ambiental regulado en este Título las actua-
ciones desarrolladas por el departamento competente 
en materia de medio ambiente o los organismos pú-
blicos de él dependientes cuando, en el ejercicio de 
la propia competencia, tengan relación directa con la 
gestión o conservación de las zonas ambientalmente 
sensibles o sean necesarias para la misma. 
 3.— En los supuestos exceptuados del apartado 2, 
la valoración ambiental que, en su caso, proceda reali-
zar corresponderá al órgano competente por razón de 
la materia integrado en la estructura del departamento 
competente en materia de medio ambiente.
 4.— Los instrumentos de planificación y normas de 
declaración de los espacios a que se refiere el apar-
tado 2 b) del artículo anterior, podrán determinar el 
régimen de intervención administrativa aplicable y el 
órgano competente en relación con las actuaciones 
que se pretendan desarrollar en dichos espacios.

 Artículo 44.— Procedimiento. 
 1.— La evaluación ambiental de los proyectos a 
que se refiere el artículo 42, a efectos de comprobar la 
adecuación del proyecto, actividad o instalación pre-
tendida a los fines de protección de la zona en que 
se pretenda ubicar, se llevará a cabo a través del si-
guiente procedimiento: 
 a) Si se trata de proyectos, actividades o instala-
ciones sujetos a la obtención de autorización o licen-
cia administrativa previa, el órgano sustantivo o el 
promotor deberán solicitar, con carácter previo a su 
otorgamiento, el informe del órgano ambiental com-
petente, para lo que deberá remitir, junto a su petición 
razonada, el expediente administrativo completo. El in-
forme, que será vinculante a los solos efectos medioam-
bientales cuando sea desfavorable o imponga medidas 
correctoras y/o compensatorias, deberá evacuarse en 
el plazo máximo de tres meses desde la fecha de re-
cepción del expediente, entendiéndose en todo caso 
desfavorable de no evacuarse en dicho plazo. 
 b) Si se trata de proyectos, actividades o instala-
ciones no sujetos a la obtención de autorización o li-
cencia administrativa previa, corresponderá al órgano 
ambiental competente la autorización del proyecto, 
actividad o instalación. Para ello, el promotor deberá 
acompañar a la solicitud de autorización una memo-
ria resumen que contenga una descripción básica del 
proyecto, la actividad a desarrollar, las características 
de la instalación y una definición de los posibles im-
pactos negativos del mismo sobre el medio ambiente. 
El plazo máximo para resolver y notificar al interesado 
esta autorización será de tres meses. Transcurrido el 
plazo máximo sin haberse notificado la resolución, se 
entenderá desestimada la solicitud presentada. 
 2.— En cualquiera de los dos supuestos previstos en 
el apartado 1 del presente artículo, cuando el proyecto 
pueda afectar directa o indirectamente a los espacios 
de la Red Natura 2000, se incluirá un apartado espe-
cífico dedicado a la evaluación de sus repercusiones 
en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conser-
vación del espacio.

 Artículo 45.— Seguimiento y vigilancia. 
 Sin perjuicio de las competencias atribuidas al ór-
gano sustantivo, corresponde al departamento compe-
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tente en materia de medio ambiente el seguimiento y 
vigilancia del cumplimiento de las condiciones ambien-
tales establecidas en el informe o autorización a que se 
refiere el artículo anterior. 

TÍTULO III
autorización amBiental integrada

CAPÍTULO I
disposiciones comunes

 Artículo 46.— Ámbito de aplicación. 
 1.— Se someten al régimen de autorización am-
biental integrada regulado en la presente Ley las ins-
talaciones ubicadas en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de titularidad pública o privada, en las que se 
desarrolle alguna de las actividades industriales inclui-
das en las categorías enumeradas en el anexo IV de 
la presente Ley, y que alcancen los umbrales de capa-
cidad establecidos en el mismo, con excepción de las 
instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la 
investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 
productos y procesos.
 2. En todo caso, la autorización ambiental inte-
grada precederá a la construcción, montaje o traslado 
de las instalaciones, y se adaptará a las modificacio-
nes que se produzcan en las mismas.

 Artículo 47.— Alcance de la autorización am-
biental integrada.
 1.— La autorización ambiental integrada incluirá 
todas las actividades enumeradas en el Anejo IV que 
se realicen en la instalación, y aquellas otras activida-
des que cumplan simultáneamente los siguientes requi-
sitos: 
 a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento 
de la instalación que realiza una actividad sometida a 
autorización ambiental integrada. 
 b) Que guarden una relación de índole técnica con 
dicha actividad. 
 c) Que puedan tener repercusiones sobre las emi-
siones y la contaminación que se vaya a ocasionar.
 2.— En caso de que una autorización ambiental 
integrada sea válida para varias instalaciones o partes 
de una instalación explotada por diferentes titulares, 
deberá delimitarse en la autorización el alcance de la 
responsabilidad de cada uno de ellos. Tal responsabi-
lidad será solidaria salvo que las partes acuerden lo 
contrario. 
 3.— Si en la autorización ambiental integrada se 
incluyen varios procesos o varias actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera, se podrá 
considerar un foco virtual, sumatorio ponderado de 
todos los focos atmosféricos, que permita establecer 
valores límite de emisiones globales para cada uno de 
los contaminantes generados, siempre que se garan-
tice un nivel de protección ambiental equivalente a la 
utilización de valores límite de emisión individuales. 

 Artículo 48.— Finalidad de la autorización am-
biental integrada. 
 1.— La finalidad de la autorización ambiental inte-
grada es:
 a) Establecer todas las condiciones que garanticen 
el cumplimiento de la normativa de prevención y con-

trol integrados de la contaminación por parte de las 
instalaciones sometidas a la misma mediante un proce-
dimiento que asegure la coordinación de las distintas 
Administraciones públicas que deben intervenir en la 
concesión de dicha autorización.
 b) Integrar en una única resolución administrativa:
 — Todas las autorizaciones e informes ambientales 
que resulten de aplicación en materia de producción 
y gestión de residuos, vertidos al dominio público hi-
dráulico, vertidos al sistema integral de saneamiento, 
contaminación acústica y atmosférica, incluidas las de-
terminaciones referentes a compuestos orgánicos volá-
tiles, entre otras.
 — La autorización especial para construcciones o 
instalaciones a implantar en suelo no urbanizable pre-
vista en la legislación urbanística cuando aquella sea 
exigible.
 — La declaración de impacto ambiental.
 2.— El otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, así como su modificación y revisión prece-
derán, en su caso, a las demás autorizaciones sustanti-
vas o licencias que sean obligatorias.
 3.— La autorización ambiental integrada se otor-
gará sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones 
que deban exigirse para la ocupación o utilización del 
dominio público, de conformidad con lo establecido 
en la legislación de aguas y demás normativa que re-
sulte de aplicación.
 Se exceptúan de lo establecido en este apartado 
las autorizaciones de vertidos a las aguas continenta-
les, que se incluyen en la autorización ambiental inte-
grada, de acuerdo con esta Ley. 
 4.— Reglamentariamente se desarrollará el régimen 
que permita la incorporación en la autorización am-
biental integrada de las actuaciones que correspondan 
en relación con las instalaciones afectadas por el Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, sobre medidas 
de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

 Artículo 49.— Información y acceso a la misma.
 1.— El Departamento competente en materia de 
medio ambiente deberá disponer de información siste-
matizada y actualizada sobre:
 a) El inventario de las instalaciones sujetas a au-
torización ambiental integrada ubicadas en su territo-
rio, con especificación de las altas y las bajas en él 
causadas;
 b) Las principales emisiones y los focos generado-
ras de las mismas;
 c) Las autorizaciones ambientales integradas con-
cedidas, con el contenido mínimo establecido en el 
anexo IV del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, 
por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizacio-
nes ambientales integradas;
 d) Los informes de inspección medioambiental de 
las visitas in situ con las conclusiones pertinentes res-
pecto al cumplimiento de las condiciones de la autori-
zación por la instalación, así como en relación a cual-
quier ulterior actuación necesaria. 
 2.—. La información regulada en este artículo será 
pública de acuerdo con lo previsto en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
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acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

CAPÍTULO II
procedimiento

 Artículo 50.— Órgano ambiental competente. 
 Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental la competencia para la instrucción, tramitación 
y resolución del procedimiento de autorización am-
biental integrada.

 Artículo 51.— Tramitación.
 El procedimiento de autorización ambiental inte-
grada se realizará conforme a los trámites estableci-
dos en el título III de la presente Ley. No obstante, en 
todos aquellos aspectos no regulados en la presente 
Ley, dicho procedimiento se ajustará a lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común.

 Artículo 52.— Consultas previas de carácter po-
testativo.
 1.— Con carácter previo a la presentación de la 
solicitud de autorización ambiental integrada, el titular 
de una instalación donde se desarrollen alguna o parte 
de las actividades a las que se refieren los artículos 46 
y 47, podrá solicitar al órgano ambiental competente 
información sobre el procedimiento de autorización 
ambiental integrada, acompañando dicha petición de 
una memoria resumen que recoja las características 
básicas del proyecto de instalación.
 2.— El órgano ambiental podrá elevar consultas, 
en el plazo de diez días naturales, a los órganos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón cuyas competencias pudieran verse afectadas por 
la ejecución del proyecto, instalación o actividad para 
que, en el plazo máximo de un mes, remitan la infor-
mación o consideraciones que, a su juicio, pudieran 
resultar de interés para la preparación de la solicitud 
por parte del titular de la instalación.
 3.— En el plazo máximo de tres meses desde que 
presentó su solicitud, el órgano ambiental se pronun-
ciará sobre el contenido de la memoria resumen y noti-
ficará al titular el resultado de las mismas, que deberá 
ser tenido en cuenta para la formulación de la solicitud 
de autorización ambiental integrada, sin perjuicio del 
derecho del titular de la instalación a presentar la soli-
citud que da inicio al procedimiento a falta de notifica-
ción en plazo.

 Artículo 53.— Informe urbanístico del Ayunta-
miento.
 1.— Previamente a la solicitud de autorización am-
biental integrada, el titular de la instalación deberá so-
licitar del ayuntamiento en cuyo término municipal se 
ubique o pretenda ubicar la misma, la expedición de 
un informe urbanístico acreditativo de la compatibili-
dad del proyecto con el planeamiento urbanístico. Las 
cuestiones que deberá valorar dicho informe versarán 
exclusivamente sobre la conformidad del proyecto con 
la normativa urbanística aplicable en relación con la 
parcela o parcelas donde esté o vaya a estar ubicada 
la instalación en el momento de la solicitud.

 2.— El informe urbanístico será expedido por el 
ayuntamiento en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde la fecha de su solicitud. En el supuesto 
de que no se expida el informe en el plazo indicado, 
el titular o promotor de la instalación presentará, junto 
con la solicitud de autorización ambiental integrada, 
copia de la solicitud del mismo.
 3.— En todo caso, si el informe urbanístico regu-
lado en este artículo fuera negativo y se hubiera re-
cibido en el órgano ambiental competente con ante-
rioridad al otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, dicho órgano dictará resolución motivada 
poniendo fin al procedimiento y archivará sin más las 
actuaciones.
 4.— Dicho informe urbanístico es independiente de 
la licencia de obras o de cualquier otro medio de inter-
vención exigible por el ayuntamiento y, en consecuen-
cia, no prejuzga la actuación del órgano municipal 
competente respecto de las citadas autorizaciones o 
licencias.

 Artículo 54.— Contenido de la solicitud.
 La solicitud de la autorización ambiental integrada 
deberá dirigirse al órgano ambiental competente 
acompañando la siguiente documentación e informa-
ción:
 a) Proyecto básico, redactado y suscrito por técnico 
competente debidamente identificado y, cuando así sea 
exigible, visado por el colegio profesional correspon-
diente. De no presentarse visado por no ser exigible, el 
proyecto deberá ir acompañado de la documentación 
acreditativa de disponer de la titulación que habilite 
como técnico competente. El proyecto básico conten-
drá la identidad del titular o promotor de la instalación 
y, al menos, los aspectos detallados en el artículo 12.1 
a) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.
 b) Informe urbanístico del Ayuntamiento al que se 
refiere el artículo anterior o copia de la solicitud del 
informe en caso de que éste no se haya emitido en 
plazo.
 c) En su caso, estudio de impacto ambiental según 
dispone el artículo 27.
 d) En su caso, la documentación exigida por la le-
gislación de aguas para la autorización de vertidos a 
las aguas continentales. Cuando se trate de vertidos a 
las aguas continentales de cuencas intercomunitarias, 
esta documentación será inmediatamente remitida al 
organismo de cuenca para que manifieste si es preciso 
requerir al solicitante que subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos.
 e) La determinación de los datos que, a juicio del 
solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con 
las disposiciones vigentes en relación con lo dispuesto 
en el artículo 10.
 f) La identificación de cada uno de los focos de emi-
sión de contaminantes atmosféricos, de acuerdo con el 
catálogo de actividades potencialmente contaminado-
ras de la atmósfera recogido en el anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera.
 g) Relación de sustancias peligrosas relevantes que 
se utilicen, produzcan o emitan en la instalación, te-
niendo en cuenta la posibilidad de contaminación del 
suelo y la contaminación de las aguas subterráneas en 
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el emplazamiento de la instalación. A tal efecto se pre-
sentará declaración de las sustancias que consumen 
o fabrican que están afectadas por el Reglamento CE 
1907/2006, relativo al registro, evaluación, autoriza-
ción y restricción de las sustancias y preparados quí-
micos (REACH) y fichas de seguridad de cada una de 
dichas sustancias en las que se indiquen sus riesgos 
potenciales para la salud y el medio ambiente.
 h) Documentación técnica necesaria para poder 
determinar las medidas relativas a las condiciones de 
explotación en situaciones distintas a las normales que 
puedan afectar al medio ambiente, previstas en el ar-
tículo 22.1 f) de la Ley 16/2001, de 1 de julio.
 i) Cualquier otra información y documentación 
acreditativa del cumplimiento de requisitos estableci-
dos en la legislación aplicable incluida, en su caso, 
la referida a fianzas o seguros obligatorios que sean 
exigibles, entre otras, por la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre.
 j) Un resumen no técnico de todas las indicaciones 
especificadas en los párrafos anteriores, para facilitar 
su comprensión a efectos del trámite de información 
pública.
 k) Copia digitalizada en soporte informático de la 
totalidad de la documentación técnica aportada.

 Artículo 55.— Información y participación pú-
blica e informes.
 1.— Recibida la documentación y completada, en 
su caso de acuerdo con lo establecido en los artículos 
anteriores, el órgano ambiental competente someterá 
el expediente a información pública mediante anuncio, 
a cargo del promotor, en el Boletín Oficial de Aragón 
y en la sede electrónica del citado órgano.
 2.— El trámite de información pública tendrá una 
duración no inferior a treinta días y, en su caso, será 
común para la evaluación de impacto ambiental y 
para aquellos otros procedimientos cuyas resoluciones 
se integran en la autorización ambiental integrada, así 
como, en su caso, para los procedimientos de las auto-
rizaciones sustantivas que precise la instalación.
 Se exceptuarán de la información pública los datos 
de la solicitud y la documentación presentada que go-
cen de confidencialidad de acuerdo con la legislación 
vigente según lo dispuesto en el artículo 10.
 3.— Concluido el trámite de información pública, el 
órgano ambiental competente solicitará informe a los 
órganos administrativos que deban pronunciarse sobre 
las diferentes materias de su competencia, remitiendo 
al efecto copia del expediente o de la documentación 
pertinente. Concretamente realizará las siguientes ac-
tuaciones:
 a) Solicitará al ayuntamiento en cuyo término mu-
nicipal se ubique o pretenda ubicar la instalación, un 
informe sobre la adecuación de la instalación a las 
ordenanzas municipales y sobre cualquier otro aspecto 
ambiental de competencia municipal en relación con 
la normativa sectorial que resulte de aplicación. El 
ayuntamiento también se pronunciará en dicho informe 
sobre la sostenibilidad social de la instalación según 
dispone el artículo 9.4, y notificará personalmente el 
inicio del trámite de información pública a los vecinos 
inmediatos al lugar del emplazamiento de la instala-
ción a los efectos de que puedan alegar lo que estimen 
oportuno.

 En el plazo máximo de 30 días hábiles el ayunta-
miento remitirá dicho informe al órgano ambiental, el 
cual continuará con la tramitación del procedimiento 
si no hubiera recibido el informe en el plazo indicado. 
No obstante, el informe emitido fuera de plazo, pero 
recibido antes de dictar resolución, deberá ser valo-
rado por el órgano ambiental. 
 b) Cuando la instalación se pretenda ubicar en 
suelo no urbanizable previsto en la normativa urbanís-
tica, el órgano ambiental solicitará informe al Consejo 
Provincial de Urbanismo competente siendo dicho in-
forme vinculante en cuanto a las afecciones supralo-
cales del uso o actividad planteados, la justificación 
del emplazamiento en el medio rural, la posibilidad de 
formación de núcleo de población, la conveniencia y 
alcance de la rehabilitación y los parámetros urbanísti-
cos de aplicación. 
 Dicho informe deberá emitirse en el plazo máximo 
de dos meses a contar desde la recepción de la docu-
mentación. De no emitirse el informe en este plazo, el 
mismo se entenderá favorable y proseguirán las actua-
ciones. No obstante, el informe emitido fuera de plazo, 
pero recibido antes de dictar resolución, deberá ser 
valorado por el órgano ambiental. 
 c) Cuando la instalación precise de acuerdo con la 
legislación de aguas, autorización de vertido al domi-
nio público hidráulico de cuencas gestionadas por la 
Administración General del Estado, el órgano ambien-
tal solicitará del organismo de cuenca competente la 
emisión del informe sobre la admisibilidad del vertido 
contemplado en el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 
1 de julio. 
 Este informe tendrá carácter preceptivo y vinculante 
y deberá emitirse en el plazo máximo de seis meses 
contados desde la fecha de entrada de la solicitud y 
documentación pertinente en el registro del correspon-
diente organismo de cuenca.
 Transcurrido el plazo previsto en el apartado ante-
rior sin que el organismo de cuenca hubiese emitido el 
informe, proseguirán las actuaciones y se podrá otor-
gar la autorización ambiental integrada estableciendo 
el órgano ambiental las características del vertido y 
las medidas correctoras requeridas de acuerdo con la 
legislación sectorial aplicable.
 No obstante, el informe recibido fuera del plazo 
señalado antes del otorgamiento de la autorización 
ambiental integrada deberá ser tenido en considera-
ción por el órgano ambiental. Si el informe emitido 
por el organismo de cuenca considerase que es inad-
misible el vertido, y consecuentemente, impidiese el 
otorgamiento de la autorización ambiental integrada, 
el órgano ambiental dictará resolución motivada dene-
gando la autorización.
 d) En su caso, solicitará informe a los órganos admi-
nistrativos que deban pronunciarse sobre materias de 
su competencia para que informen sobre dichas mate-
rias en el plazo máximo de dos meses o, en su caso, en 
los plazos fijados en la normativa sectorial que resulte 
de aplicación.

 Artículo 56.— Integración del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental. 
 1.— Cuando corresponda a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón la tramitación 
de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, el 
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procedimiento para el otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental integrada incorporará en todo caso el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
salvo en lo referente al trámite de discrepancias.
 Asimismo, en los procedimientos de autorización 
ambiental integrada que requieran previamente la tra-
mitación de la evaluación de impacto ambiental sim-
plificada por la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, se tramitará el procedimiento de 
autorización ambiental integrada incorporando en el 
mismo la evaluación de impacto ambiental ordinaria, 
en sustitución de la simplificada, cuando así lo solicite 
el promotor.
 2.— A tal efecto, en caso de que la instalación pre-
cise de autorización sustantiva, el órgano ambiental 
competente remitirá la propuesta de resolución de la 
autorización ambiental integrada al órgano compe-
tente para el otorgamiento de la autorización sustan-
tiva para que, en el plazo de quince días, realice las 
alegaciones u observaciones que tenga por convenien-
tes sobre el contenido de la declaración de impacto 
ambiental.
 3.— En caso de discrepancias entre los órganos 
sustantivo y ambiental de la Administración de la Co-
munidad Autónoma, resolverá el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 4.— Cuando la declaración de impacto ambiental 
corresponda a la Administración General del Estado, 
el órgano ambiental competente de la Comunidad Au-
tónoma no resolverá hasta que se haya emitido dicha 
declaración. La resolución de la autorización ambien-
tal integrada será negativa si así lo fuese la declara-
ción de impacto ambiental y en caso contrario, incor-
porará el condicionado de la declaración.

 Artículo 57.— Propuesta de resolución y trámite 
de audiencia.
 1.— El órgano ambiental competente, una vez rea-
lizada la evaluación ambiental del proyecto en su con-
junto, elaborará una propuesta de resolución que in-
corporará las condiciones que resulten de los informes 
vinculantes emitidos, y otorgará el correspondiente 
trámite de audiencia a los interesados.
 2.— Cuando en el trámite de audiencia al que se 
refiere el apartado anterior se hubiesen realizado ale-
gaciones sobre cuestiones que hubieran sido objeto de 
los informes vinculantes emitidos, se dará traslado de 
las mismas, junto con la propuesta de resolución, a los 
órganos competentes para emitir informes vinculantes 
en trámites anteriores para que, en el plazo máximo de 
quince días, manifiesten lo que estimen conveniente, 
que igualmente tendrá carácter vinculante en los as-
pectos referidos a materias de su competencia.
 Transcurrido el plazo máximo indicado anterior-
mente, se continuará con la tramitación del proce-
dimiento dictándose la resolución que corresponda 
según lo dispuesto en el artículo siguiente.

 Artículo 58.— Resolución.
 1.— El órgano ambiental competente, en un plazo 
máximo de nueve meses desde que se presente la so-
licitud, dictará resolución motivada otorgando o de-
negando la autorización ambiental integrada y, en su 
caso, dicha resolución incorporará la declaración de 
impacto ambiental que se formule al respecto. Trans-

currido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud. 
 2.— El órgano ambiental competente notificará la 
resolución a los interesados, al Ayuntamiento donde 
se ubique la instalación, a los distintos órganos que 
hubiesen emitido un informe vinculante y, en su caso, 
al órgano competente para otorgar las autorizaciones 
sustantivas y se publicará íntegramente en el Boletín 
Oficial de Aragón y en la sede electrónica del órgano 
ambiental. 
 3.— La resolución de la autorización ambiental 
integrada deberá estar suficientemente motivada e in-
cluirá, entre otros aspectos, información sobre las ale-
gaciones formuladas en el trámite de información pú-
blica, sobre la valoración de las mismas por el órgano 
ambiental y sobre el contenido de los informes emitidos 
en el procedimiento administrativo.

 Artículo 59.— Contenido de la autorización am-
biental integrada.
 1.— La autorización ambiental integrada tendrá el 
siguiente contenido mínimo:
 a) Los valores límite de emisión para las sustancias 
contaminantes que puedan ser emitidas en cantidad 
significativa por la instalación de que se trate y, en su 
caso, los parámetros o las medidas técnicas equiva-
lentes que complementen o sustituyan a estos valores 
límite. Asimismo, deberán especificarse las mejores 
técnicas disponibles contenidas en las conclusiones re-
lativas a las MTD que son utilizadas en la instalación 
para alcanzar los citados valores límite de emisión.
 b) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la 
protección del suelo y de las aguas subterráneas.
 c) Los procedimientos y métodos que se vayan a 
emplear para la gestión de los residuos generados 
por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de 
gestión que establece la legislación básica estatal en 
materia de residuos.
 d) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la 
minimización de la contaminación a larga distancia o 
transfronteriza.
 e) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento 
y control de todo tipo de emisiones y residuos, con 
especificación de la metodología de medición, su fre-
cuencia y los procedimientos para evaluar las medi-
ciones.
 f) Las medidas relativas a las condiciones de ex-
plotación en situaciones distintas a las normales que 
puedan afectar al medio ambiente, como los casos de 
puesta en marcha y parada, fugas, fallos de funciona-
miento y paradas temporales.
 g) Cualquier medida o condición establecida por 
la legislación sectorial aplicable y, en particular, las 
que pudieran establecerse en aplicación del artículo 
27 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados para las instalaciones en las que 
se realicen una o más operaciones de tratamiento de 
residuos.
 h) En su caso, el número de gestor y productor de 
residuos correspondiente a la instalación o instalacio-
nes, o partes de la instalación de que se trate y la 
relación de focos de emisión atmosférica catalogados 
de acuerdo con el Anexo IV de la ley 34/2007, de 15 
de noviembre.
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 i) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el 
cierre de la instalación. 
 j) La obligación de comunicar al órgano compe-
tente regularmente y al menos una vez al año:
 1.º Información basada en los resultados del con-
trol de las emisiones mencionado en la letra e) y otros 
datos solicitados que permitan al órgano competente 
verificar el cumplimiento de las condiciones de la auto-
rización; y
 2.º Cuando se apliquen valores límite de emisión 
que superen los valores de emisión asociados a las 
mejores técnicas disponibles, un resumen de resultados 
del control de las emisiones que permita compararlos 
con los niveles de emisión asociados con las mejores 
técnicas disponibles.
 k) Los requisitos adecuados para el mantenimiento y 
supervisión periódicos de las medidas adoptadas para 
evitar las emisiones al suelo y a las aguas subterráneas 
con arreglo a la letra b) y, en su caso, para el control 
periódico del suelo y las aguas subterráneas por lo que 
respecta a sustancias peligrosas que previsiblemente 
puedan localizarse, teniendo en cuenta la posibilidad 
de contaminación del suelo y las aguas subterráneas 
en el emplazamiento de la instalación.
 l) Condiciones para evaluar el cumplimiento de los 
valores límite de emisión.
 m) En caso de que la autorización sea válida para 
varias partes de una instalación explotada por dife-
rentes titulares, las responsabilidades de cada uno de 
ellos.
 2.— Los requisitos de control de emisiones mencio-
nados en el artículo 22.1 e) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, se basarán, en su caso, en las conclusiones so-
bre monitorización recogidas en las conclusiones rela-
tivas a las MTD, y su frecuencia de medición periódica 
será fijada por el órgano competente en la autoriza-
ción para cada instalación o bien a nivel sectorial en 
la correspondiente normativa aplicable a cada uno de 
los sectores industriales. No obstante, el control perió-
dico se efectuará como mínimo cada cinco años para 
las aguas subterráneas y cada diez años para el suelo, 
a menos que dicho control se base en una evaluación 
sistemática del riesgo de contaminación.
 3.— En las instalaciones certificadas mediante el 
sistema comunitario de gestión y auditoría medioam-
biental (EMAS), el cumplimiento de las obligaciones de 
control derivadas de este sistema podrá servir de justifi-
cación el efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
control.
 4.— Para las instalaciones destinadas a la cría in-
tensiva de aves de corral o de cerdos del epígrafe 9.3 
del Anejo IV de la presente Ley, se podrá exigir en 
sustitución de valores límite de emisión, la utilización 
de MTD que garanticen un nivel de protección equi-
valente del medio ambiente. Además, se deberá tener 
en cuenta la legislación sobre bienestar animal en el 
condicionado de la autorización ambiental integrada, 
y, cuando de ella se establezcan prescripciones sobre 
gestión y control de residuos, deberán contemplarse 
las consideraciones prácticas de dichas actividades, 
teniendo en cuenta los costes y las ventajas de las me-
didas que se vayan a adoptar.

 Artículo 60.— Impugnación.
 1.— Los interesados podrán oponerse a los infor-
mes vinculantes emitidos en el procedimiento regulado 

en esta Ley mediante la impugnación de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento de otor-
gamiento de la autorización ambiental integrada, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 107.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, para los casos en que 
los citados informes vinculantes impidiesen el otorga-
miento de dicha autorización.
 2.— Cuando la impugnación, en vía administrativa 
de la resolución que ponga fin al procedimiento de 
otorgamiento de la autorización ambiental integrada 
afecte a las condiciones establecidas en los informes 
vinculantes, el órgano de la Comunidad Autónoma 
de Aragón competente para resolver el recurso dará 
traslado del mismo a los órganos que los hubiesen emi-
tido, con el fin de que éstos, si lo estiman oportuno, 
presenten alegaciones en el plazo de quince días. De 
emitirse en plazo, las citadas alegaciones serán vincu-
lantes para la resolución del recurso.
 3.— Si del recurso contencioso-administrativo se 
dedujeran pretensiones relativas a los informes precep-
tivos y vinculantes, la Administración que los hubiera 
emitido tendrá la consideración de interesada.

 Artículo 61.— Inicio de la actividad. 
 1.— Una vez otorgada la autorización ambiental 
integrada, el titular dispondrá de un plazo de cinco 
años para iniciar la actividad, salvo que en la autori-
zación y de forma motivada se establezca otro plazo 
diferente.
 2.— Una vez iniciada la actividad, el órgano 
de inspección, control, seguimiento y vigilancia del 
Departamento competente en materia de medio am-
biente realizará una visita de inspección de acuerdo 
con las prescripciones establecidas en el Título VI, y 
todo ello sin perjuicio de la responsabilidad ambiental 
del operador que pueda exigírsele al amparo de la 
ley 27/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental. 

CAPÍTULO III
modificación y revisión

de la autorización amBiental integrada

 Artículo 62.— Modificación sustancial y no sus-
tancial, criterios de determinación y procedimiento.
 1.—. Se considerará que se produce una modifica-
ción sustancial en una instalación cuando, en condicio-
nes normales de funcionamiento, se pretenda introdu-
cir un cambio no previsto en la autorización ambiental 
integrada originalmente otorgada, que afecte a las 
características, a los procesos productivos, al funcio-
namiento o a la extensión de la instalación, que re-
presente una mayor incidencia sobre la seguridad, la 
salud de las personas y el medio ambiente.
 Para determinar si la modificación de una autori-
zación ambiental integrada es sustancial o no el ór-
gano competente aplicará los criterios establecidos en 
la normativa básica estatal. No obstante, el Departa-
mento competente en materia de medio ambiente po-
drá fijar otros criterios más restrictivos en los supuestos 
y situaciones que se indiquen reglamentariamente. 
 2.— En todo caso, tendrá la consideración de mo-
dificación sustancial cualquier ampliación o modifica-
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ción que alcance, por sí sola, los umbrales de capaci-
dad establecidos, cuando estos existan en el Anejo IV, 
o si ha de ser sometida al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley.
 Si en una instalación se llevan a cabo sucesivas mo-
dificaciones no sustanciales antes de la actualización 
de la autorización ambiental integrada o durante el 
periodo que media entre sus revisiones, se considerará 
como modificación sustancial la suma de dos o más no 
sustanciales que cumplan alguno de los criterios esta-
blecidos en la normativa básica estatal.
 3.— La modificación sustancial de la autorización 
ambiental integrada se tramitará de acuerdo con el 
procedimiento simplificado establecido en la norma-
tiva básica estatal, refundirá las condiciones impues-
tas originariamente para el ejercicio de la actividad 
y aquellas que, en su caso, se impongan como conse-
cuencia de la modificación sustancial de la instalación, 
y se notificará a todos los interesados la resolución que 
ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de seis 
meses. Asimismo el órgano competente para dictar la 
resolución por la que se modifica sustancialmente la 
autorización ambiental integrada publicará íntegra-
mente dicha resolución en el Boletín Oficial de Aragón 
y en su sede electrónica. 
 4—. En caso de que el titular proyecte realizar una 
modificación de carácter sustancial, no podrá llevarse 
a cabo de forma efectiva en tanto la autorización am-
biental integrada no sea modificada mediante la co-
rrespondiente resolución administrativa.
 En el supuesto de que la modificación sea no sus-
tancial pero requiera una modificación puntual de la 
autorización ambiental integrada, el órgano ambiental 
competente, en función del balance ambiental de cada 
instalación, notificará al titular de la misma cuando 
puede llevar a cabo de forma efectiva la modificación 
mediante la correspondiente resolución administrativa. 
 5.— Cuando la modificación de una instalación 
suponga una disminución de su capacidad de produc-
ción hasta quedar por debajo de los umbrales de capa-
cidad establecidos por ley, cuando estos existan, para 
el sometimiento de una instalación al procedimiento de 
autorización ambiental integrada, dejará de ser exigi-
ble la autorización ambiental integrada.

 Artículo 63.— Procedimiento de modificación no 
sustancial de las instalaciones y de la autorización am-
biental integrada.
 1.— El titular de una autorización ambiental inte-
grada que pretenda realizar una modificación de la 
instalación y que considere que esa modificación es no 
sustancial, presentará ante el órgano ambiental com-
petente una comunicación con la descripción detallada 
de la modificación pretendida indicando las razones, 
fundamentos y valoración de acuerdo con los criterios 
referidos en el artículo anterior. A esta comunicación 
se acompañarán los documentos justificativos de las 
razones expuestas.
 2.— En el plazo máximo de un mes desde la re-
cepción de la comunicación, el órgano ambiental 
competente notificará al interesado una resolución en 
la que se pronunciará si la modificación prevista es 
considerada como sustancial o no sustancial. El titular 
podrá llevar a cabo la modificación de la instalación 

siempre que dicho órgano no manifieste lo contrario en 
el plazo citado.
 3.— La resolución que determine que una modifica-
ción es no sustancial podrá conllevar la tramitación de 
una modificación puntual de la autorización ambiental 
integrada.

 Artículo 64.— Procedimiento de modificación 
puntual de la autorización ambiental integrada.
 1—. El procedimiento de modificación puntual de 
una autorización ambiental integrada, cuando no sea 
practicada de oficio, se iniciará a solicitud del titular 
de la instalación con la finalidad de actualizar la auto-
rización administrativa a las modificaciones no sustan-
ciales que se hubieran producido en la instalación.
 2.— Cuando sea necesaria la aportación de do-
cumentación técnica para tramitar la modificación 
puntual de una autorización ambiental integrada, el 
órgano ambiental competente requerirá al promotor 
para que presente dicha documentación en el plazo 
máximo de un mes. En el supuesto de que no se aporte 
la documentación técnica requerida, se procederá al 
archivo de las actuaciones realizadas en el proce-
dimiento administrativo. 
 3.— El plazo para resolver el procedimiento de 
modificación puntual será de tres meses, debiéndose 
notificar la resolución al titular de la instalación, al 
Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique la 
instalación y a los órganos que hubieran emitido infor-
mes en el procedimiento de modificación puntual de 
la autorización. Asimismo, la resolución por la que se 
modifique puntualmente la autorización ambiental inte-
grada se publicará en el Boletín Oficial de Aragón. 

 Artículo 65.— Revisión de la autorización am-
biental integrada.
 1.— Las revisiones de las autorizaciones ambienta-
les integradas se efectuarán en los supuestos y términos 
contemplados en los apartados siguientes, sin perjuicio 
de la normativa básica estatal en la materia.
 2.— En un plazo de cuatro años a partir de la pu-
blicación de las conclusiones relativas a las MTD en 
cuanto a la principal actividad de una instalación el 
Departamento competente en materia de medio am-
biente garantizará que: 
 a) Se hayan revisado y, si fuera necesario, adap-
tado todas las condiciones de la autorización de la 
instalación para garantizar el cumplimiento de la legis-
lación básica estatal en materia de prevención y con-
trol integrados de la contaminación.
 b) la instalación cumple las condiciones de la auto-
rización.
 3.— La revisión tendrá en cuenta todas las conclu-
siones relativas a los documentos de referencia MTD 
aplicables a la instalación, desde que la autorización 
fuera concedida, actualizada o revisada.
 4.— Cuando una instalación no esté cubierta por 
ninguna de las conclusiones relativas a las MTD, las 
condiciones de la autorización se revisarán y, en su 
caso, adaptarán cuando los avances en las mejores 
técnicas disponibles permitan una reducción significa-
tiva de las emisiones.
 5.— En cualquier caso, la autorización ambiental 
integrada podrá ser revisada de oficio cuando:
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 a) La contaminación producida por la instalación 
haga conveniente la revisión de los valores límite de 
emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.
 b) Resulte posible reducir significativamente las 
emisiones sin imponer costes excesivos a consecuen-
cia de importantes cambios en las mejores técnicas 
disponibles.
 c) La seguridad de funcionamiento del proceso o 
actividad haga necesario emplear otras técnicas.
 d) Lo requiera el organismo de cuenca para los ver-
tidos al dominio público hidráulico de cuencas gestio-
nadas por la Administración General del Estado, en los 
términos señalados en la legislación básica estatal.
 e) Así lo exija la legislación sectorial que resulte 
de aplicación a la instalación o sea necesario cumplir 
normas nuevas o revisadas de calidad ambiental.
 f) En aquellos otros supuestos que vengan estableci-
dos por la normativa básica en materia de prevención 
y control integrados de la instalación.
 6.— La revisión de la autorización ambiental no 
dará derecho a indemnización.

 Artículo 66.—Tramitación de la revisión de la au-
torización ambiental integrada.
 1.— En el plazo de dos años desde que se hubie-
ran publicado las conclusiones relativas a las MTD re-
feridas a la principal actividad de una instalación, el 
órgano ambiental competente solicitará a los órganos 
que deban pronunciarse sobre las diferentes materias 
ambientales de su competencia que, en el plazo de 
diez días, indiquen la documentación e información 
que consideran necesario revisar.
 2.— Recibidos los pronunciamientos anteriores, el 
órgano ambiental competente requerirá al titular de la 
autorización para que, en el plazo de quince días, 
aporte la documentación e información que corres-
ponda para la revisión incluyendo, en su caso, los re-
sultados del control de las emisiones y otros datos que 
permitan una comparación del funcionamiento de la 
instalación con las mejores técnicas disponibles descri-
tas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables y 
con los niveles de emisión asociados a ellas.
 Al revisar las condiciones de la autorización, el 
órgano competente utilizará cualquier información 
obtenida a partir de los controles o inspecciones dis-
ponibles.
 3.— En ningún caso, deberá presentar aquella do-
cumentación referida a hechos, situaciones y demás cir-
cunstancias y características técnicas de la instalación, 
del proceso productivo y del lugar del emplazamiento, 
que ya hubiera sido aportada al órgano competente 
con motivo de la solicitud de autorización original.
 4.— Realizadas las actuaciones anteriores, la tra-
mitación de la revisión de la autorización ambiental 
integrada se efectuará conforme a lo establecido en el 
artículo 62.3, debiéndose publicar la resolución que 
ponga fin al procedimiento de revisión correspondiente 
en el Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica 
del órgano ambiental competente. 

CAPÍTULO IV
cese y cierre de la instalación

 Artículo 67.— Cese temporal de la actividad.
 1.— El titular de la autorización ambiental inte-
grada comunicará con carácter previo el cese tempo-

ral de la actividad al órgano ambiental que otorgó la 
autorización. La duración del cese temporal de la acti-
vidad no podrá superar los dos años desde su comuni-
cación.
 2.— La comunicación de cese temporal no suspen-
derá la vigencia de la autorización, debiendo cumplir 
su titular con las condiciones establecidas en la misma 
que le sean aplicables.
 3.— El titular adoptará las medidas necesarias 
para evitar que el cese temporal tenga efectos adver-
sos para la seguridad, la salud de las personas o el 
medio ambiente.
 4.— La reanudación de la actividad será comuni-
cada al órgano que otorgó la autorización.

 Artículo 68.— Cese definitivo de la actividad y 
cierre de la instalación.
 1.— En caso de cese definitivo de una o varias de 
las instalaciones incluidas en una misma autorización 
ambiental integrada el titular de la misma lo comuni-
cará al órgano competente que otorgó la autorización. 
 2.— El órgano competente para la inspección, vigi-
lancia, control y seguimiento del Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente, a requerimiento 
del órgano competente que otorgó la autorización, 
realizará una verificación del cumplimiento de las con-
diciones relativas a su cierre establecidas en la auto-
rización, de acuerdo con las prescripciones mínimas 
establecidas en el artículo 22 bis de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio.
 3.— Cuando la verificación resulte positiva, el ór-
gano ambiental competente emitirá en el plazo máximo 
de un mes desde que reciba la verificación positiva, re-
solución administrativa autorizando el cierre de la ins-
talación o instalaciones y modificando la autorización 
ambiental integrada o, en su caso, extinguiéndola. La 
resolución se notificará al titular, así como a los intere-
sados, órganos y entidades a los que se les notificó el 
otorgamiento de la autorización y se publicará en el 
Boletín Oficial de Aragón.
 4.— El cierre se comunicará al Ministerio compe-
tente en materia de medio ambiente para que cause 
baja en el inventario de instalaciones del artículo 8.2 
a) de la Ley 16/2002.
 5.— En la resolución de cierre se establecerán las 
condiciones para, tras el cese definitivo de la activi-
dad, asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

CAPÍTULO V
otras disposiciones

 Artículo 69.— Transmisión.
 1.— La transmisión de la autorización ambiental 
integrada deberá ser comunicada por el nuevo titular 
al órgano ambiental competente debiendo efectuarse 
por escrito en el plazo de un mes desde que se hubiera 
formalizado la transmisión, acompañando título o do-
cumento que la acredite.
 En el escrito que presente el nuevo titular, éste ma-
nifestará su conformidad con las obligaciones, respon-
sabilidades y derechos establecidos en la autorización 
y, en su caso, su condición de propietario de las insta-
laciones.



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 250. 18 de julio de 2014 21187

 En el caso de que el titular de la actividad para la 
que se hubiera obtenido la autorización que se trans-
mite no ostente la propiedad de la instalación, deberá 
acompañar documento acreditativo de la disponibili-
dad de la instalación para el ejercicio de la actividad, 
suscrito por el propietario de la misma. 
 2.— Efectuada la comunicación, el órgano ambien-
tal competente realizará el cambio de titularidad de 
la autorización ambiental integrada quedando subro-
gado el nuevo titular en los derechos y obligaciones 
derivados de dicha autorización. 
 3.— La comunicación no exime a la administración 
de dictar y notificar resolución expresa por la que se 
toma conocimiento del cambio de titularidad de la au-
torización ambiental integrada.
 4.— En caso de no efectuarse la comunicación 
regulada en el presente artículo, el transmitente y el 
nuevo titular quedan sujetos de forma solidaria frente 
todas las responsabilidades y obligaciones derivadas 
de la autorización ambiental integrada.

 Artículo 70.— Caducidad.
 1.— Las autorizaciones ambientales integradas ca-
ducarán cuando el ejercicio de la actividad principal 
de la instalación no se inicie en el plazo de cinco años 
a partir de la fecha de la publicación de la autoriza-
ción, siempre que en esta no se fije un plazo distinto, 
y salvo casos de fuerza mayor. Asimismo, podrán es-
tablecerse plazos distintos para las diferentes fases de 
ejecución del proyecto.
 2.— No obstante, por causas justificadas el titular 
de la instalación podrá solicitar del órgano competente 
una prórroga de los plazos anteriormente señalados.
 3.— La caducidad, cuando proceda, será decla-
rada formalmente por el órgano que hubiera otorgado 
la autorización ambiental integrada previo trámite de 
audiencia al titular de la misma. 

TÍTULO IV
licencia amBiental

de actividades clasificadas

CAPÍTULO I
disposiciones generales

 Artículo 71.— Actividades sometidas a licencia 
ambiental.
 1.— Se someten al régimen de licencia ambiental 
de actividades clasificadas la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las 
actividades clasificadas de titularidad pública o pri-
vada.
 2.— Son actividades clasificadas las que merezcan 
la consideración de molestas, insalubres, nocivas para 
el medio ambiente y peligrosas con arreglo a las si-
guientes definiciones:
 a) Molestas: las que constituyan una perturbación 
por los ruidos o vibraciones o que produzcan mani-
fiesta incomodidad por los humos, gases, olores, nie-
blas, polvos en suspensión o sustancias que eliminen. 
 b) Insalubres: las que den lugar a desprendimientos 
o evacuación de sustancias o productos que puedan 
resultar directa o indirectamente perjudiciales para la 
salud humana. 

 c) Nocivas para el medio ambiente: las que sean 
susceptibles de causar daños a la biodiversidad, la 
fauna, la flora, la tierra, el agua o el aire o supongan 
un consumo ineficiente de los recursos naturales. 
 d) Peligrosas: las que tengan por objeto fabricar, 
manipular, transportar, expender, almacenar o elimi-
nar productos susceptibles de originar riesgos graves 
por explosiones, combustiones, radiaciones u otros de 
análoga naturaleza para las personas o los bienes con 
arreglo a la legislación vigente.
 3.— En todo caso se excluirán del sometimiento a 
la licencia ambiental de actividades clasificadas los si-
guientes supuestos:
 a) Las actividades que estén sujetas al otorgamiento 
de autorización ambiental integrada. 
 b) Las actividades que, según lo dispuesto en esta 
Ley, no tengan la consideración de clasificadas y, en 
todo caso, las enumeradas en el Anexo V, que en su 
caso estarán sujetas a la licencia municipal de aper-
tura prevista en la legislación de régimen local.
 c) Las actividades incluidas en el artículo 2 de la 
Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas ur-
gentes de liberalización del comercio y de determina-
dos servicios, modificada por la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización y por la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la calidad de mercado, que 
estarán sujetas al régimen establecido en la citada Ley 
12/2012.
 4.— No se someterán al trámite de la calificación 
ambiental regulada en este Título las actividades que 
estén sujetas a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria o simplificada relacionadas en los Anexos I y II, 
excepto en los supuestos en los que el Ayuntamiento 
competente para otorgar la licencia ambiental de ac-
tividad clasificada acuerde, de forma expresa y a cri-
terio propio del respectivo Ayuntamiento, que dichas 
actividades tienen que someterse al referido trámite.

 Artículo 72.— Declaración responsable. 
 1.— Las actividades sujetas a licencia ambiental 
de actividades clasificadas podrán iniciarse mediante 
declaración responsable del titular de la actividad em-
presarial o profesional avalada mediante informe re-
dactado por profesional técnico competente.
 Dicho informe incluirá, al menos, una manifestación 
explícita e inequívoca de que la actividad cumple con 
todos los requisitos que resulten exigibles de acuerdo 
con la normativa que resulta de aplicación.
 2.— La presentación de la declaración responsa-
ble conllevará la obligación de presentar, en el plazo 
máximo de tres meses, la solicitud de licencia ambien-
tal de actividades clasificadas acompañada de la do-
cumentación que resulte procedente. En el supuesto de 
que no se presentara dicha solicitud en el plazo indi-
cado, la declaración responsable quedará sin efectos 
automáticamente.
 3.— No podrán iniciarse mediante declaración 
responsable las actividades clasificadas sujetas a la 
licencia ambiental de actividades clasificadas que, de 
forma previa o simultánea, requieran alguna de las si-
guientes autorizaciones o informes para su ejercicio: 
 a) Evaluación de Impacto Ambiental, en los supues-
tos previstos en la presente Ley.
 b) Autorización de vertederos.
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 c) Autorización de instalaciones de actividades de 
gestión de residuos peligrosos.
 d) Autorización de instalaciones de actividades de 
gestión de residuos no peligrosos.
 e) Autorización de centros de tratamiento de ve-
hículos al final de su vida útil.
 f) Autorización de emisión de gases de efecto inver-
nadero.
 g) Autorización de actividades potencialmente con-
taminadoras de la atmósfera.
 h) Autorización de plantas de biogás con subpro-
ductos animales no destinados a consumo humano.
 i) Autorización de plantas de compostaje con 
subproductos animales no destinados a consumo hu-
mano.
 j) Autorización de plantas de incineración y coinci-
neración con subproductos animales no destinados a 
consumo humano.
 k) La instalación de explotaciones ganaderas de 
cría intensiva.

 Artículo 73.— Finalidad. 
 La licencia ambiental de actividades clasificadas 
tiene como finalidad: 
 a) Prevenir y reducir en origen las emisiones conta-
minantes al aire, agua y al suelo que pueden producir 
las correspondientes actividades que son susceptibles 
de afectar al medio ambiente. 
 b) Comprobar, en el marco de las competencias 
municipales, la adecuación de la actividad a las orde-
nanzas municipales, a la legalidad urbanística, a la 
normativa de seguridad, sanitaria, ambiental y aque-
llas otras que resulten exigibles. 

 Artículo 74.— Modificación sustancial de activi-
dades. 
 1.— A fin de calificar la modificación de una ac-
tividad como sustancial se tendrá en cuenta la mayor 
incidencia de la modificación proyectada sobre la se-
guridad, la salud de las personas y el medio ambiente 
en los siguientes aspectos: 
 a) El tamaño y producción de la instalación en que 
se desarrolla la actividad. 
 b) Los recursos naturales utilizados por la misma. 
 c) Su consumo de agua y energía. 
 d) El volumen, peso y tipología de los residuos ge-
nerados. 
 e) La calidad y capacidad regenerativa de los re-
cursos naturales de las áreas geográficas que puedan 
verse afectadas. 
 f) El grado de contaminación producido. 
 g) El riesgo de accidente. 
 h) La incorporación o aumento en el uso de sustan-
cias peligrosas. 
 2.— El titular de una actividad que pretenda llevar 
a cabo una modificación de la misma en su ejercicio 
deberá comunicarlo al ayuntamiento en cuyo territorio 
se ubique la instalación en la que desarrolla la acti-
vidad, mediante una comunicación razonada y do-
cumentada a tal fin, indicando si considera que tiene 
carácter sustancial o no. 
 3.— Si el ayuntamiento no manifiesta en el plazo 
de un mes desde la fecha en la que se le comunicó 
dicha voluntad su criterio contrario a la calificación 

como no sustancial de la modificación pretendida, el 
titular podrá ejecutarla o realizarla directamente. 
 4.—Cuando la modificación proyectada sea con-
siderada por el propio titular o por el ayuntamiento 
como sustancial, esta no podrá llevarse a cabo, en 
tanto no sea otorgada una nueva licencia ambiental 
de actividades clasificadas. 

CAPÍTULO II
procedimiento

 Artículo 75.— Órgano competente.
 Será competente para el otorgamiento de la licen-
cia ambiental de actividades clasificadas el alcalde — 
presidente del ayuntamiento en cuyo término municipal 
vaya a desarrollarse la actividad, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación de régimen local.

 Artículo 76.—Solicitud.
 1.—Toda persona física o jurídica que pretenda 
desarrollar una actividad clasificada o la modifica-
ción sustancial de la que venía realizando como tal, 
deberá solicitar la licencia ambiental de actividades 
clasificadas con carácter previo ante el ayuntamiento 
correspondiente al término municipal en que se ubique 
la instalación en la que se va a desenvolver o se desen-
vuelve su actividad, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 72. 
 2.— A la solicitud deberá acompañarse la docu-
mentación establecida reglamentariamente, y, como 
mínimo, la siguiente:
 a) Proyecto técnico completo redactado por técnico 
competente en la materia debidamente identificado 
mediante acreditación de la titulación profesional y, 
cuando así sea exigible, visado por el colegio oficial 
correspondiente. De no presentarse visado por no ser 
exigible, el proyecto deberá ir acompañado de docu-
mentación acreditativa de estar en posesión de la titu-
lación que habilite como técnico competente.
 b) Memoria descriptiva de la actividad, que con-
tendrá como mínimo los aspectos relativos al empla-
zamiento de la actividad y su repercusión en el me-
dio ambiente, en especial la descripción de los tipos, 
cantidades y composición de los residuos generados, 
vertidos, emisiones contaminantes en todas sus formas, 
incluidos ruidos y vibraciones, la gestión prevista para 
ellos, riesgo de incendios y otros de la actividad, el es-
tudio y propuesta de medidas preventivas, correctoras 
y de autocontrol previstas, así como las técnicas de 
restauración del medio afectado y programa de segui-
miento del área restaurada, en los casos de desmante-
lamiento de las instalaciones y cese de la actividad. 
 c) Justificación del cumplimiento de la legislación 
ambiental y sectorial aplicable a la actividad, de la 
normativa de seguridad y salud y, en su caso, de las 
ordenanzas municipales que resulten de aplicación. 
 d) Declaración de los datos que a juicio del solici-
tante gozan de confidencialidad amparada en la nor-
mativa vigente. Dicha confidencialidad deberá estar 
justificada de forma suficiente y adecuada en la decla-
ración de los datos.
 e) Cualquier otra información que resulte relevante 
para la evaluación de la actuación desde el punto de 
vista ambiental. 
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 3.— Si la actividad estuviera, asimismo, sometida 
a procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada en la forma y supuestos pre-
vistos en la presente ley, a la solicitud se acompañará 
la declaración de impacto ambiental o el informe de 
impacto ambiental según corresponda, o en su caso, 
el estudio de impacto ambiental en lugar de la memo-
ria descriptiva indicada en la letra b) del apartado 
anterior.
 4.— En los supuestos de modificación sustancial de 
una actividad ya autorizada, la solicitud debe ir refe-
rida específicamente a la parte o partes afectadas por 
la modificación. 

 Artículo 77.— Procedimiento.
 1.— Una vez recibida la documentación de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo anterior, el alcalde, pre-
vio informe de los servicios municipales de urbanismo, 
denegará el otorgamiento de la licencia en el caso de 
que la actividad sea contraria al ordenamiento jurídico 
y, en particular, no sea compatible con los instrumentos 
de planeamiento urbanístico o las ordenanzas munici-
pales.
 Asimismo, cuando se trate de explotaciones gana-
deras o núcleos zoológicos, el ayuntamiento solicitará 
informe al órgano de ámbito comarcal correspondiente 
del Departamento competente en materia de ganade-
ría para que se pronuncie sobre las cuestiones de su 
competencia en relación con este tipo de instalaciones, 
pudiendo denegar el otorgamiento de la licencia de 
acuerdo con el contenido del informe. 
 2.— De no concurrir los motivos que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, 
pueden dar lugar a la denegación de la licencia, el 
expediente se remitirá al órgano competente para la 
calificación de la actividad.
 3.—Simultáneamente a la remisión del expediente 
al órgano competente para la calificación, el expe-
diente se someterá a información pública por un pe-
riodo de quince días naturales mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de Aragón y exposición en el tablón 
de anuncios del ayuntamiento. La apertura del trámite 
de información pública se notificará personalmente a 
los vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento pro-
puesto, a los efectos de que puedan alegar lo que es-
timen oportuno. Se exceptuarán de la información pú-
blica los datos de la solicitud y la documentación que 
estén amparados por el régimen de confidencialidad.
 4.— En los supuestos en que la actividad esté, 
asimismo, sujeta a Evaluación de Impacto Ambiental 
ordinaria, el expediente se someterá a información 
pública, conjuntamente con el Estudio de Impacto Am-
biental, por un periodo de un mes.
 5.— Finalizado el periodo de información pública, 
el ayuntamiento remitirá al órgano competente para la 
calificación de la actividad informe razonado sobre el 
establecimiento de la actividad junto con el certificado 
del cumplimiento del trámite de información pública. Si 
se hubieran presentado alegaciones el ayuntamiento 
las remitirá al órgano competente para la calificación 
junto con las respuestas razonadas a las mismas para 
que se incorporen al expediente. 
 Asimismo, en los supuestos de modificación sustan-
cial de una actividad ya autorizada, el ayuntamiento 
también remitirá al órgano competente para la califi-

cación documentación suficiente que acredite estar en 
posesión de la correspondiente licencia municipal. 

 Artículo 78.—Calificación ambiental.
 1.— Corresponde a la comarcas la calificación de 
las actividades sometidas a licencia ambiental de acti-
vidades clasificadas.
 2.— Una vez recibido el expediente, la comarca 
recabará los informes que, en cada caso, estime opor-
tunos y aquellos que según la normativa sectorial sean 
preceptivos y deban emitir los órganos, servicios o en-
tidades de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. En todo caso, se solicitará informe 
vinculante al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
cuando se trate de un proyecto que tenga incidencia 
en una zona ambientalmente sensible en los términos 
previstos en el artículo 42 de la presente Ley.
 3.— A la vista de los antecedentes obrantes en el 
expediente y los informes recibidos, la comarca emi-
tirá, con carácter previo a la resolución de la licencia 
ambiental de actividades clasificadas, y en el plazo 
de dos meses desde la recepción del expediente, un 
informe de calificación sobre el proyecto de construc-
ción, montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial de la actividad.
 4.— El informe de calificación será preceptivo en 
todo caso, si bien tendrá carácter vinculante para la 
autoridad municipal cuando suponga la denegación 
de la licencia o la imposición de medidas correctoras.
 5.— La calificación de la actividad tendrá una vi-
gencia de dos años contados a partir de la publicación 
del acuerdo de calificación en el Boletín Oficial de Ara-
gón. Transcurrido este plazo sin que se haya solicitado 
la licencia de inicio de actividad regulada en el Título 
V de la presente Ley se requerirá un nuevo trámite de 
calificación de la actividad. Excepcionalmente, y por 
motivos debidamente justificados, podrá solicitarse 
una prórroga del plazo anteriormente indicado que 
podrá ser otorgada por la comarca competente para 
calificar la actividad. 
 6.— Las comarcas podrán delegar en los respec-
tivos ayuntamientos la competencia para calificar las 
actividades sometidas a licencia ambiental de activida-
des clasificadas con arreglo a lo previsto en la legisla-
ción de régimen local.
 7.— Los ayuntamientos podrán solicitar la exención 
de calificación por las comarcas en los términos previs-
tos en la legislación aplicable.

 Artículo 79.— Resolución.
 1.— El plazo máximo para resolver y notificar al 
interesado la licencia ambiental de actividades clasifi-
cadas será de cuatro meses contados desde la fecha 
de entrada de la solicitud en el registro municipal.
 2.— Transcurrido el plazo máximo sin haberse no-
tificado la resolución, podrá entenderse estimada la 
solicitud presentada, siempre que se haya emitido el 
informe de calificación de la actividad con carácter 
favorable o, en su caso, siempre que se hubiera formu-
lado la declaración de impacto ambiental o el informe 
de impacto ambiental con carácter favorable.

 Artículo 80.— Contenido de la licencia.
 1.— La licencia ambiental de actividades clasifi-
cadas incorporará las prescripciones necesarias para 
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la protección del medio ambiente, detallando, en su 
caso, los valores límite de emisión de contaminantes y 
las medidas preventivas de control y de garantía que 
sean procedentes, así como las prescripciones nece-
sarias relativas a la prevención de incendios y a la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores, 
y de los ciudadanos. 
 2.— En el caso de actividades sometidas a los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada, la licencia ambiental de acti-
vidades clasificadas incorporará el contenido de la de-
claración de impacto ambiental o informe de impacto 
ambiental respectivamente. Asimismo, en el supuesto 
de que se hubiera calificado la actividad a petición del 
Ayuntamiento según lo dispuesto al final del artículo 
71.4, la licencia incorporará el condicionado que se 
hubiera acordado en el trámite de calificación de la 
actividad.
 3.— La licencia deberá establecer, asimismo, el 
plazo para el comienzo de la actividad, que, en todo 
caso, deberá respetar la normativa sectorial aplicable.

CAPÍTULO III
modificación, transmisión

y extinción de licencia

 Artículo 81.— Modificación de la licencia.
 La licencia ambiental de actividades clasifica-
das podrá ser modificada de oficio o a instancia de 
parte, sin que genere derecho a indemnización alguna 
cuando se persiga como fin la adaptación a las mo-
dificaciones de la normativa aplicable y al progreso 
técnico y científico.

 Artículo 82.— Transmisión de la licencia.
 1.— Cuando se transmita la titularidad de la licen-
cia ambiental de actividades clasificadas, será precisa 
la comunicación de dicha transmisión al ayuntamiento 
por los sujetos que intervengan en la transmisión, en el 
plazo máximo de un mes desde que se hubiera forma-
lizado la transmisión, acompañando a dicha comuni-
cación el título o documento que la acredite. 
 2.— Si se produce la transmisión sin efectuar la 
correspondiente comunicación, el anterior y el nuevo 
titular quedarán sujetos, de forma solidaria, a todas las 
responsabilidades y obligaciones derivadas del incum-
plimiento de dicha obligación previstas en esta Ley.
 3.— Una vez producida la transmisión, el nuevo 
titular se subrogará en los derechos, obligaciones y 
responsabilidades del anterior titular.

 Artículo 83.— Caducidad, anulación y revoca-
ción.
 1.— Sin perjuicio de lo previsto en la legislación 
de régimen local, la licencia ambiental de actividades 
clasificadas caducará en los supuestos siguientes:
 a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie 
en el plazo de dos años a partir de la fecha del otor-
gamiento de la licencia, siempre que en esta no se 
fije un plazo distinto, y salvo casos de fuerza mayor. 
Asimismo, podrán establecerse plazos distintos para 
las diferentes fases de ejecución del proyecto.
 b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación 
se paralice por plazo superior a dos años , excepto en 
casos de fuerza mayor.

 2.— No obstante, por causas justificadas el titular 
de la licencia podrá solicitar del órgano municipal 
competente una prórroga de los plazos anteriormente 
señalados.
 3.— La caducidad, cuando proceda, será decla-
rada formalmente por el órgano que hubiera otorgado 
la licencia ambiental de actividades clasificadas.
 4.— Asimismo el régimen de anulación y revoca-
ción de la licencia ambiental de actividades clasifica-
das será el previsto en la legislación de régimen local.

TÍTULO V
licencia de inicio de actividad

 Artículo 84.— Solicitud.
 1.— Con carácter previo al comienzo de las acti-
vidades sujetas a autorización ambiental integrada o 
licencia ambiental de actividades clasificadas, deberá 
obtenerse la licencia de inicio de actividad
 2.— A tal efecto, el titular de la instalación o activi-
dad deberá presentar, ante el ayuntamiento en cuyo te-
rritorio se ubique ésta, la solicitud de licencia de inicio 
de actividad acompañada de la documentación que 
acredite que las obras e instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental integrada o en la licencia ambiental de ac-
tividades clasificadas. Dicha documentación deberá 
consistir en:
 a) Un certificado del técnico director competente de 
la ejecución y, en su caso, visado por el colegio profe-
sional correspondiente, en el que se especifique la con-
formidad de la instalación o actividad con el proyecto 
aprobado y a las condiciones fijadas en la autoriza-
ción ambiental integrada o en la licencia ambiental 
de actividades clasificadas, o un certificado emitido 
por un organismo de control autorizado en el que se 
acredite el cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la autorización ambiental integrada o en la licencia 
ambiental de actividades clasificadas.
 b) Acta donde se recoja que se ha comunicado a 
los trabajadores, si los hubiera, o a sus representantes 
la solicitud de licencia de inicio de la actividad.

 Artículo 85.— Supuestos exentos de licencia de 
inicio de actividad.
 Los supuestos en los que se haya presentado decla-
ración responsable para el ejercicio de una actividad 
clasificada conforme a lo establecido en el artículo 
72 de la presente ley, estarán exentos de tramitar la 
licencia de inicio de actividad, sin perjuicio de la com-
probación que corresponda efectuar por el órgano 
municipal competente cuando se otorgue la licencia 
ambiental de actividad clasificada.
 En cualquier caso, el titular de la actividad deberá 
comunicar al Ayuntamiento el inicio de la actividad.

 Artículo 86.— Acta de comprobación de las ins-
talaciones.
 1.— El órgano competente del Ayuntamiento, una 
vez comprobada la idoneidad de la documentación 
presentada, y previa citación de los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
competentes por razón de la materia, levantará acta 
de comprobación de que las instalaciones realizadas 
se ajustan al proyecto aprobado y a las medidas co-
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rrectoras impuestas, copia de la cual se remitirá a la 
comarca que hubiere calificado la actividad.
 2.— En el supuesto de que la actividad se hubiera 
sometido al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental o, en su caso, de que las instalaciones en las 
que se desenvuelve hayan sido objeto de autorización 
ambiental integrada, el ayuntamiento, comprobada la 
idoneidad de la documentación que acompaña a la 
solicitud, la remitirá directamente al órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma según lo dispuesto 
en el artículo 90 de la presente ley para que, previo 
su examen, se practique por éste el acta de compro-
bación conforme al proyecto aprobado y al condi-
cionado de la autorización ambiental integrada o de 
la declaración de impacto ambiental, informando al 
ayuntamiento, y todo ello en el plazo de quince días 
desde la recepción de la documentación por el órgano 
autonómico competente.
 3.— El ayuntamiento quedará vinculado por el in-
forme emitido por el órgano autonómico competente 
cuando se proponga la denegación de la licencia.
 4.— De no emitirse informe por el órgano autonó-
mico competente en dicho plazo, se entenderá en sen-
tido favorable, prosiguiendo la tramitación del proce-
dimiento.
 5.— Cuando se estime que concurren deficiencias 
subsanables, el ayuntamiento concederá trámite para 
su subsanación al titular de las instalaciones, según el 
procedimiento previsto reglamentariamente.

 Artículo 87.— Resolución.
 1.— El plazo máximo para que el Ayuntamiento re-
suelva y notifique al interesado la licencia de inicio de 
actividad será de quince días hábiles contado desde la 
fecha de su solicitud. En aquellos supuestos en que la 
actividad esté sujeta a evaluación de impacto ambien-
tal o autorización ambiental integrada, el plazo para 
resolver y notificar será de un mes desde la fecha de su 
solicitud. 
 2.— Transcurrido el plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución podrá entenderse estimada la soli-
citud presentada.

 Artículo 88.— Autorizaciones provisionales de 
suministros.
 La obtención de la licencia de inicio de actividad 
o, en su caso, presentación de declaración responsa-
ble de la licencia ambiental de actividades clasifica-
das, será previa a la concesión de las autorizaciones 
de enganche o ampliación de suministro de energía 
eléctrica, de utilización de combustibles líquidos o 
gaseosos, de suministro de agua potable de consumo 
público y demás autorizaciones preceptivas para el 
ejercicio de la actividad. No obstante lo anterior, po-
drán concederse autorizaciones provisionales para la 
realización de las pruebas precisas para la comproba-
ción del funcionamiento de la actividad.

TÍTULO VI
régimen de inspección, seguimiento y control

 Artículo 89.— Finalidad y objetivos de la inspec-
ción y el control.
 1.— La inspección y el control de las actividades so-
metidas a intervención ambiental tienen por finalidad 

garantizar su adecuación a la legalidad ambiental, ve-
rificar el cumplimiento y la eficacia de las condiciones 
establecidas en los regímenes de intervención regula-
dos en la presente Ley y asegurar el cumplimiento de 
las normas de calidad ambiental en el entorno.
 2.— En particular, la inspección y el control de las 
actividades sometidas a intervención ambiental tiene 
los siguientes objetivos:
 a) Comprobar que las actividades se realicen se-
gún las condiciones en que se hubiere autorizado o 
aprobado su realización, así como su adecuación a la 
legalidad ambiental. 
 b) Determinar la eficacia de las medidas de preven-
ción y corrección de la contaminación, así como de 
las de protección ambiental que se hayan fijado en los 
distintos actos de control e intervención administrativa 
previa.
 c) Corroborar el adecuado funcionamiento ambien-
tal de las actividades mediante el seguimiento de la 
información ambiental exigida en las autorizaciones. 

 Artículo 90.— Competencias de inspección y 
control. 
 1.—Sin perjuicio de las específicas funciones ins-
pectoras y de control atribuidas a otros órganos admi-
nistrativos por razón de la legislación sectorial, la ins-
pección y el control de las instalaciones y actividades 
sometidas a la presente Ley corresponde: 
 a) Para las instalaciones sometidas a autorización 
ambiental integrada, al departamento competente en 
materia de medio ambiente. 
 b) Para las instalaciones sometidas a la licencia am-
biental de actividades clasificadas, al ayuntamiento en 
cuyo ámbito territorial estén ubicadas, sin perjuicio de 
la delegación de funciones en otras administraciones 
conforme a lo dispuesto en la legislación de régimen 
local. 
 2.— Para las instalaciones y actividades sometidas 
al régimen de intervención de evaluación de impacto 
ambiental, en cualquiera de sus modalidades, las com-
petencias de inspección y control de los condicionados 
ambientales impuestos en las declaraciones de impacto 
ambiental y en los informes de impacto ambiental co-
rresponden al órgano sustantivo
 En este sentido, el órgano sustantivo podrá solicitar 
del órgano ambiental que hubiera formulado la decla-
ración de impacto ambiental o emitido el informe de 
impacto ambiental, un informe vinculante de carácter 
interpretativo sobre los condicionados ambientales im-
puestos. 

 Artículo 91.— Competencias de seguimiento.
 1.— Los órganos sustantivos que aprueben los pla-
nes o programas sometidos a evaluación ambiental 
estratégica deberán realizar un seguimiento de los 
efectos medioambientales de su aplicación o ejecu-
ción, con el fin de detectar posibles efectos adversos 
no previstos que permita tomar medidas para evitarlos 
o mitigarlos.
 2.— El promotor del plan o programa sometido 
a evaluación ambiental estratégica, sea público o 
privado, remitirá al órgano sustantivo un informe de 
seguimiento sobre el cumplimiento de la resolución 
que haya finalizado el procedimiento de evaluación 
ambiental. Este informe incluirá un listado de compro-
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bación de las medidas previstas en el programa de 
vigilancia ambiental.
 3.— El órgano ambiental participará en el segui-
miento de dichos planes o programas y podrá recabar 
información y realizar las comprobaciones que consi-
dere necesarias para verificar la información que fi-
gura en el documento ambiental estratégico. 
 4.— Para evitar duplicidades se podrán utilizar me-
canismos de seguimiento ya existentes. 

 Artículo 92.— Planificación de las inspecciones. 
 1.— El departamento competente en materia de 
medio ambiente elaborará planes de inspección 
medioambiental para las instalaciones sometidas a 
autorización ambiental integrada con la finalidad de 
articular, programar y racionalizar las inspecciones 
medioambientales de estas instalaciones que se reali-
cen en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 Dichos planes serán aprobados por el consejero 
titular del departamento competente en materia de 
medio ambiente y vincularán al personal inspector del 
citado departamento que actúe en el ámbito del medio 
ambiente y en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
 La planificación de las inspecciones y la evaluación 
sistemática de los riesgos ambientales tendrá en cuenta 
los criterios fijados al respecto en la legislación básica 
estatal, y especialmente, la participación del titular en 
el sistema de la gestión y auditoría ambientales (EMAS) 
de conformidad con el Real Decreto 239/2013, de 5 
de abril. 
 2.— La planificación de inspección medioambien-
tal para las instalaciones y actividades sometidas al 
régimen de intervención de evaluación de impacto am-
biental, así como las instalaciones sometidas a licencia 
ambiental de actividades clasificadas, corresponderá 
al órgano sustantivo competente para la autorización 
de la instalación o actividad. 
 3.— En la planificación de las inspecciones se 
adoptarán las medidas que correspondan para incluir 
el análisis de toda la gama de efectos ambientales re-
levantes de la instalación de que se trate garantizando 
un adecuado nivel de comprobación del cumplimiento 
ambiental.

 Artículo 93.— Personal inspector de las activida-
des sometidas a intervención ambiental. 
 1.— El órgano competente de la Administración 
que corresponda designará y acreditará al personal 
funcionario para realizar labores de inspección, segui-
miento y control de las actividades, instalaciones y pla-
nes o programas sometidos a intervención ambiental 
de acuerdo con la distribución competencial de inspec-
ción y control determinada en el artículo 90 de la pre-
sente Ley, que gozará, en el ejercicio de las funciones 
que le son propias, de la consideración de agente de 
la autoridad. Este mismo personal funcionario podrá 
participar en el seguimiento de los planes o programas 
sometidos a evaluación ambiental estratégica.
 2.— Para el ejercicio de la función inspectora y 
de control el órgano competente de la Administración 
que corresponda, según lo que se determine reglamen-
tariamente, podrá designar a organismos de control 
o entidades colaboradoras que demuestren la capaci-
dad y competencia técnica adecuadas para realizar 

actuaciones materiales de inspección y control en su 
nombre, siempre y cuando dichas actuaciones no estén 
reservadas a funcionarios públicos. En la designación 
de estas entidades se garantizará un procedimiento 
de selección que respete los principios de publicidad, 
transparencia, libertad de acceso, no discriminación e 
igualdad de trato.

 Artículo 94.— Naturaleza jurídica de los organis-
mos de control.
 1.— Los organismos de control, de acuerdo con 
los principios y fines establecidos en la legislación co-
rrespondiente, tendrán la consideración de entidades 
habilitadas para la actuación en la Comunidad Autó-
noma en materia de inspección, seguimiento y control 
ambiental. La Administración podrá actuar a través de 
ellos cuando, legal o reglamentariamente, así se esta-
blezca.
 2.— Los organismos de control podrán intervenir 
como entidades habilitadas para la realización de 
actuaciones en materia de inspección, seguimiento y 
control ambiental cuando así se establezca en la nor-
mativa aplicable.
 3.— Reglamentariamente, se establecerán los su-
puestos en los que se exigirá que, en la documenta-
ción emitida por los distintos agentes del sistema de 
inspección, seguimiento y control ambiental, que deba 
acompañar a una comunicación, a una declaración 
responsable o a una solicitud de autorización, se in-
cluya un informe adicional emitido por un organismo 
de control dictaminando la corrección jurídica y téc-
nica del proyecto o de las obras o instalaciones ya 
realizadas con el alcance que en cada supuesto se 
determine. También podrá valorarse su aportación vo-
luntaria cuando su inclusión no esté exigida.

 Artículo 95.— Autorización y régimen de actua-
ción de los organismos de control.
 1.— El Gobierno de Aragón establecerá reglamen-
tariamente los requisitos, incompatibilidades, obliga-
ciones y las condiciones de la actuación de los organis-
mos de control para cada tipo de actividad que estos 
realicen en la Comunidad Autónoma, especialmente 
los que se refieren a recursos técnicos y humanos, pro-
cedimientos de actuación y documentación de las acti-
vidades, condiciones y procedimientos de información 
de sus actuaciones a la Administración o a otros agen-
tes del sistema de inspección, seguimiento y control 
ambiental, así como las relaciones con los usuarios.
 2.— Corresponderá a la Administración de la Co-
munidad Autónoma la autorización de los organismos 
de control cuyas instalaciones se encuentren situadas 
en territorio aragonés o inicien en él su actividad.
 3.— Los organismos competentes supervisarán las 
actuaciones de los organismos de control en la Comu-
nidad Autónoma, correspondiéndole a la Administra-
ción competente en materia de medioambiente revo-
car las autorizaciones que haya otorgado o suspender 
su actividad, previo el correspondiente procedimiento 
con audiencia al interesado. Cuando no sea compe-
tente para adoptar la pertinente medida de suspensión 
de la actividad o revocación de la autorización, dará 
traslado de lo actuado al órgano o Administración au-
torizante, por si procediera la adopción de esa u otra 
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medida. Reglamentariamente, se establecerán los pro-
cedimientos y las causas para revocar la autorización.
 4.— Sin perjuicio de lo que se determine reglamen-
tariamente, cuando de la gravedad de los daños cau-
sados o del carácter gravemente negligente de las ac-
tuaciones realizadas, se deduzca una pérdida de los 
requisitos que llevaron a la Administración Pública a la 
correspondiente autorización como organismo de con-
trol, el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
podrá proceder a la revocación de la autorización, 
previo el correspondiente procedimiento con audien-
cia al interesado. En caso de no ser competente para 
acordar la revocación, dará traslado de los hechos a 
la Administración Pública autorizante.

 Artículo 96.— Facultades del personal inspector. 
 1.— El personal funcionario está facultado para 
recabar la exhibición de cualquier documentación am-
biental o contable con incidencia en aspectos ambien-
tales obrante en poder de los titulares de actividades 
o instalaciones sometidas a los regímenes de interven-
ción administrativa ambiental previstos en la presente 
Ley, así como para acceder y permanecer, previa iden-
tificación y sin previo aviso, en las instalaciones donde 
se desarrollen las actividades sujetas a la presente Ley. 
 2.— Cuando para el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras fuera precisa la entrada en domicilios y res-
tantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento 
de su titular, y éste no lo otorgase, se deberá obtener 
la oportuna autorización judicial. 
 3.— Las actas e informes que el personal inspector 
extienda en el ejercicio de sus facultades tendrán natu-
raleza de documentos públicos y valor probatorio de 
los hechos que motiven su formalización, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar los interesados que 
desvirtúen los hechos que se han hecho constar en las 
mismas.

 Artículo 97.— Sometimiento a la acción inspec-
tora y de control. 
 1.— Los titulares de actividades e instalaciones 
sometidas a la intervención ambiental regulada en la 
presente Ley deberán permitir el acceso, aún sin pre-
vio aviso y debidamente identificados, a los inspec-
tores y entidades colaboradoras designadas, prestar 
la colaboración necesaria al personal inspector a fin 
de permitirles realizar cualesquiera exámenes, contro-
les, tomas de muestras y recogida de la información y 
documentación necesaria para el cumplimiento de su 
misión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 96.2 
de la presente Ley 
 2.— Los titulares de las actividades que proporcio-
nen información a las distintas Administraciones públi-
cas en relación con esta Ley, podrán invocar el carác-
ter de confidencialidad de la misma en los aspectos 
relativos a los procesos industriales y a cualesquiera 
otros aspectos cuya confidencialidad esté prevista le-
galmente.

 Artículo 98.— Publicidad.
 Cuando se realicen inspecciones in situ de las ins-
talaciones afectadas por el Anexo IV de esta Ley, el 
órgano competente elaborará un informe resumiendo 
el resultado de las actuaciones, que deberá ponerse a 
disposición del público, garantizando de esta manera 

lo establecido en la legislación sobre el derecho de ac-
ceso a la información en materia de medio ambiente, y 
sin más limitaciones que las establecidas en la misma.

 Artículo 99.— Denuncia de deficiencias en fun-
cionamiento.
 1.— Advertidas deficiencias en el funcionamiento 
de una actividad, el departamento competente en 
materia de medio ambiente, para las actividades so-
metidas a autorización ambiental integrada, el ayun-
tamiento para las sometidas a licencia ambiental de 
actividades clasificadas, o el órgano sustantivo que co-
rresponda en los supuestos de evaluación de impacto 
ambiental, requerirán al titular de la misma para que 
corrija las citadas deficiencias en un plazo acorde con 
la naturaleza de las medidas a adoptar, que no podrá 
ser superior a seis meses ni inferior a uno, salvo casos 
especiales debidamente justificados.
 2.— Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la 
suspensión cautelar de la actividad, previa audiencia 
al interesado, cuando exista un riesgo de daño o dete-
rioro grave para el medio ambiente o un peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas.
 3.— Respecto a las instalaciones sometidas a au-
torización ambiental integrada, los ayuntamientos ten-
drán la obligación de poner en conocimiento del de-
partamento competente en materia de medio ambiente 
cualquier deficiencia o comportamiento anormal que 
observen o del que tengan noticia.

 Artículo 100.— Deberes de comunicación.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sec-
torial de aplicación, los promotores de proyectos y 
los titulares de una actividad o instalación sometida 
a control previo de la Administración ambiental com-
petente deberán poner en su conocimiento inmediato 
cualquiera de los siguientes hechos:
 a) El funcionamiento anormal de las instalaciones o 
de los sistemas de autocontrol, así como cualquier otra 
incidencia que pueda producir daños a la salud de las 
personas, a sus bienes o al medio ambiente. 
 b) La existencia de un accidente que pueda implicar 
riesgos, reales o potenciales, para la salud de las per-
sonas o para el medio ambiente, indicando expresa-
mente las medidas adoptadas al respecto y facilitando 
a la Administración competente toda la información 
disponible para que esta tome las decisiones que con-
sidere pertinentes. 
 c) La interrupción voluntaria de la actividad por un 
plazo superior a seis meses, salvo para industrias de 
campaña, así como el cese definitivo de la misma. 
 d) La transmisión de la autorización o licencia de la 
actividad o instalación autorizada. 
 e) Cualquier otra circunstancia que se especifique 
en la propia autorización ambiental o en la licencia 
ambiental de actividades. 

 Artículo 101.— Suspensión de actividades. 
 1.— La Administraciones públicas, en el ámbito de 
sus competencias, podrán paralizar, con carácter cau-
telar, cualquier actividad sometida a intervención am-
biental en fase de construcción o explotación, total o 
parcialmente, por cualquiera de los siguientes motivos: 
 a) Inicio de la ejecución del proyecto, instalación 
o actividad sin contar con la preceptiva autorización 
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ambiental integrada, licencia ambiental de activida-
des clasificadas, declaración de impacto ambiental, 
informe de impacto ambiental o licencia de inicio de 
actividad, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 72 para las declaraciones responsables.
 b) Ocultación de datos, su falseamiento o manipu-
lación maliciosa en el procedimiento de intervención 
ambiental. 
 c) El incumplimiento de las condiciones ambientales 
impuestas para la ejecución del proyecto o el desarro-
llo de la actividad. 
 d) Cuando existan razones fundadas de daños 
graves o irreversibles al medio ambiente o peligro in-
mediato para las personas o bienes, en tanto no des-
aparezcan las circunstancias determinantes, pudiendo 
adoptar las medidas necesarias para comprobar o re-
ducir riesgos. 
 2.— La suspensión de actividades se efectuará 
siempre previo requerimiento formal, bajo apercibi-
miento de suspensión y previo trámite de audiencia al 
interesado, salvo en los casos en que por razones de 
urgencia, atendiendo a la existencia de un peligro in-
minente para la seguridad o la salud humana o para 
el medio ambiente, se adopte de forma inmediata, sin 
requerimiento previo y sin audiencia. 
 3.— En cualquier caso, la resolución que así lo 
acuerde será motivada y fijará el plazo o las condi-
ciones que deben concurrir para el alzamiento de la 
suspensión. 

 Artículo 102.— Ejecución subsidiaria de medi-
das preventivas, correctoras o compensatorias.
 1.— Cuando el titular de una actividad o instala-
ción sometida a intervención ambiental, tanto en fun-
cionamiento como en situación de suspensión tempo-
ral o clausura definitiva, se niegue a adoptar alguna 
medida preventiva, correctora o compensatoria que le 
haya sido impuesta en virtud de la presente Ley, la 
Administración que haya requerido la acción, previo 
apercibimiento, podrá ejecutarla con carácter subsi-
diario a costa del responsable, pudiendo ser exigidos 
los gastos de la ejecución subsidiaria por la vía de 
apremio, con independencia de la sanción que, en su 
caso, pueda imponerse. 
 2.— No será necesario requerimiento previo, pu-
diendo procederse de modo inmediato a la ejecución, 
cuando de la persistencia de la situación pudiera deri-
varse un peligro inminente para la salud humana o el 
medio ambiente. 

TÍTULO VII
régimen sancionador

 Artículo 103.— Infracciones.
 1.— Sin perjuicio de las infracciones que, en su 
caso, establezca la legislación sectorial, constituyen 
infracciones administrativas en las materias reguladas 
en la presente Ley, las acciones u omisiones tipificadas 
y sancionadas en los artículos siguientes.
 2.— La exigencia de la responsabilidad derivada 
de la comisión de infracciones administrativas lo será 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 
a que tales hechos pudieran dar lugar.
 3.— Las infracciones a la presente Ley se clasifican 
en muy graves, graves y leves.

 Artículo 104.— Infracciones muy graves.
 Son infracciones muy graves:
 a) Ejercer una actividad sujeta a autorización am-
biental integrada o a licencia ambiental de actividades 
clasificadas, o llevar a cabo una modificación sustan-
cial de la misma, sin el preceptivo instrumento de inter-
vención ambiental o con él caducado o suspendido, 
siempre que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas. 
 b) Incumplir las condiciones establecidas en la auto-
rización ambiental integrada o en la licencia ambien-
tal de actividades clasificadas, siempre que se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguri-
dad o la salud de las personas.
 c) Iniciar la ejecución de un proyecto, incluidos los 
sujetos a declaración responsable o comunicación pre-
via, sometido a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria sin haber obtenido previamente la declaración 
de impacto ambiental. 
 d) El inicio de la ejecución de un proyecto que deba 
someterse al procedimiento de evaluación ambiental 
de zonas ambientalmente sensibles previsto en el Título 
II de la presente Ley, sin el preceptivo instrumento de in-
tervención ambiental, siempre que se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se 
haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud 
de las personas. 
 e) Incumplir las condiciones establecidas en la 
declaración de impacto ambiental, en el informe de 
impacto ambiental, o en el informe o autorización de 
evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensi-
bles, así como las correspondientes medidas protecto-
ras o correctoras, siempre que se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se 
haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud 
de las personas. 
 f) Ejercer la actividad incumpliendo las obligacio-
nes fijadas en las disposiciones que hayan establecido 
la exigencia de notificación y registro, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro grave para el 
medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas. 
 g) Incumplir las resoluciones de cierre o clausura 
de establecimientos, siempre que se haya producido 
un deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas. 
 h) Incumplir las obligaciones derivadas de las me-
didas provisionales previstas en el artículo 114 de la 
presente Ley. 
 i) Cualquier acción u omisión tipificada como in-
fracción grave cuando se haya producido un daño 
o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas. 
 j) La comisión de tres o más infracciones graves en 
un periodo de dos años. 

 Artículo 105.— Infracciones graves. 
 Son infracciones graves: 
 a) Ejercer una actividad sujeta a autorización am-
biental integrada o a licencia ambiental de actividades 
clasificadas, o llevar a cabo una modificación sustan-
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cial de la misma, sin el preceptivo instrumento de inter-
vención ambiental o con él caducado o suspendido, 
sin que se haya producido un daño o deterioro grave 
para el medio ambiente, o sin que se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o la salud de las personas. 
 b) Incumplir las condiciones establecidas en la auto-
rización ambiental integrada o en la licencia ambiental 
de actividades clasificadas, sin que se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o 
sin que se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
la salud de las personas. 
 c) Incumplir las condiciones ambientales en que 
debe realizarse el proyecto de acuerdo con la declara-
ción de impacto ambiental, con el informe de impacto 
ambiental, o con el informe o la autorización de eva-
luación ambiental en zonas ambientalmente sensibles, 
así como las correspondientes medidas protectoras y 
correctoras, sin que se haya producido un daño o dete-
rioro grave para el medio ambiente o sin que se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas. 
 d) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos 
los sujetos a declaración responsable o comunicación 
previa, sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe 
de impacto ambiental. 
 e) El inicio de la ejecución de un proyecto que deba 
someterse a evaluación ambiental en zonas ambien-
talmente sensibles previsto en Título II de la presente 
Ley, sin el preceptivo instrumento de intervención am-
biental, siempre que no se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o no se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas.
 f) Ocultar los datos, su falseamiento, manipulación 
o alteración maliciosa de la información exigida en los 
procedimientos regulados en esta Ley. 
 g) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de ins-
pección, control y vigilancia de la Administración. 
 h) Ejercer la actividad incumpliendo las obligacio-
nes fijadas en las disposiciones que hayan establecido 
la exigencia de notificación y registro, siempre que no 
se haya producido un daño o deterioro grave para el 
medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave 
la seguridad o la salud de las personas. 
 i) No someter la actividad incluida en el régimen de 
autorización ambiental integrada o licencia ambiental 
de actividades clasificadas a los controles periódicos 
que resulten preceptivos. 
 j) Incumplir las órdenes de suspensión de la ejecu-
ción del proyecto o actividad. 
 k) No comunicar al órgano competente las modifi-
caciones realizadas en las instalaciones o actividades 
que no revistan carácter de sustanciales. 
 l) No informar inmediatamente al órgano compe-
tente de cualquier circunstancia, incidente o accidente 
que pudiera afectar de forma significativa al medio 
ambiente. 
 m) Transmitir la titularidad de la autorización am-
biental integrada o de la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas sin comunicarlo al órgano compe-
tente para otorgar la misma. 
 n) Proceder al cierre definitivo de una instalación 
incumpliendo las condiciones establecidas en la auto-

rización ambiental integrada relativas a la contamina-
ción del suelo y las aguas subterráneas.
 o) La comisión de tres o más faltas leves en un pe-
riodo de dos años. 

 Artículo 106.— Infracciones leves. 
 Son infracciones leves los incumplimientos de cual-
quiera de las obligaciones o requisitos contenidos en 
esta ley cuando no estén tipificados como muy grave o 
grave, y en particular las siguientes: 
 a) No aportar los documentos solicitados por la Ad-
ministración. 
 b) Ejercer la actividad incumpliendo las obligacio-
nes fijadas en las disposiciones que hayan establecido 
la exigencia de notificación, sin que se haya produ-
cido ningún tipo de daño o deterioro para el medio 
ambiente ni se haya puesto en peligro la seguridad o 
salud de las personas. 
 c) Incumplir las prescripciones establecidas en la 
presente Ley, o la omisión de actos que fueran obliga-
torios, cuando no estén tipificadas como infracciones 
graves o muy graves. 

 Artículo 107.— Prescripción de las infracciones y 
caducidad del procedimiento sancionador. 
 1.— Las infracciones previstas en esta Ley prescribi-
rán en los siguientes plazos: 
 a) Las infracciones muy graves, a los cinco años. 
 b) Las infracciones graves, a los tres años. 
 c) Las infracciones leves, al año. 
 2.— El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contar desde el día en que la infracción 
se hubiese cometido, o desde que la administración 
tenga constancia de la misma. En las infracciones deri-
vadas de una actividad continuada la fecha inicial del 
cómputo será la de la finalización de la actividad o la 
del último acto en que la infracción se consume.
 3.— Interrumpirá la prescripción, la iniciación con 
conocimiento del interesado del procedimiento san-
cionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.
 4.— El procedimiento sancionador deberá ser re-
suelto y notificarse la resolución que proceda al inte-
resado, en el plazo máximo de un año desde su ini-
ciación, produciéndose la caducidad del mismo en la 
forma y modo previstos en la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.
 5.— No obstante lo anterior, el instructor del proce-
dimiento sancionador podrá acordar la suspensión del 
plazo máximo para resolver cuando concurra alguna 
de las causas de suspensión previstas en la legislación 
sobre procedimiento administrativo común y proce-
dimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 Artículo 108.— Responsabilidad.
 1.— Sólo podrán ser sancionadas por hechos cons-
titutivos de infracciones administrativas tipificadas en 
esta Ley, las personas físicas o jurídicas que resulten 
responsables de los mismos, aun a título de mera inob-
servancia. 
 2.— Cuando en la infracción hubieren participado 
varias personas conjuntamente y no sea posible de-
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terminar el grado de intervención de las mismas en 
la infracción, la responsabilidad de todas ellas será 
solidaria.
 3.— Será responsable subsidiario por el incum-
plimiento de las obligaciones impuestas por la presente 
Ley que conlleven el deber de prevenir la infracción 
administrativa cometida por otros, el titular de la activi-
dad o instalación sometida al instrumento de interven-
ción ambiental que corresponda.
 4.— Cuando la comisión de una infracción de las 
previstas en esta norma produjera un daño medioam-
biental, se procederá de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Respon-
sabilidad Medioambiental cuando la reparación del 
daño no se haya podido obtener de otro modo.

 Artículo 109.— Sanciones.
 1.— Por la comisión de infracciones muy graves 
podrán imponerse alguna o algunas de las siguientes 
sanciones:
 a) Multa de 200.001 a 2.000.000 euros. 
 b) Clausura definitiva, total o parcial, de las instala-
ciones. 
 c) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no inferior a dos ni superior a 
cinco años. 
 d) Inhabilitación para el desarrollo de la actividad 
por un periodo no inferior a un año ni superior a dos 
años. 
 e) Revocación de la autorización o suspensión de la 
misma por un periodo no inferior a un año ni superior 
a cinco años. 
 f) Publicación de las sanciones impuestas, una vez 
que éstas hayan adquirido firmeza, así como los nom-
bres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas responsables y la índole y naturaleza de las 
infracciones.
 2.— Por la comisión de infracciones graves podrán 
imponerse alguna o algunas de las siguientes sancio-
nes: 
 a) Multa de 20.001 a 200.000 euros. 
 b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no superior a dos años. 
 c) Inhabilitación para el desarrollo de la actividad 
por un periodo no superior a un año. 
 d) Revocación de la autorización o suspensión de 
la misma por un periodo no superior a un año. 
 e) Imposición al titular de la obligación de adop-
tar las medidas complementarias que el órgano com-
petente estime necesarias para volver a asegurar el 
cumplimiento de las condiciones de la autorización 
ambiental integrada y para evitar otros posibles acci-
dentes o incidentes.
 3.— Por la comisión de infracciones leves podrán 
imponerse alguna o algunas de las siguientes sancio-
nes: 
 a) Multa de hasta 20.000 euros. 
 b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala-
ciones por un periodo no superior a seis meses. 
 4.— Cuando la cuantía de la multa resulte inferior 
al beneficio obtenido por la comisión de la infracción, 
la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el do-
ble y, como máximo, hasta el triple del importe en que 
se haya beneficiado el infractor. 

 5.— No obstante lo anterior, las sanciones corres-
pondientes a las infracciones en materia de evaluación 
de impacto ambiental, darán lugar a la imposición de 
las siguientes sanciones:
 a) En el caso de infracción muy grave: multa de 
240.401 hasta 2.404.000 euros.
 b) En el caso de infracciones graves: multa desde 
24.001 hasta 240.400 euros.
 c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 
24.000 euros.

 Artículo 110.— Graduación de las sanciones. 
 En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta 
las siguientes circunstancias: 
 a) La importancia del daño o deterioro causado al 
medio ambiente o a la salud de las personas o el peli-
gro creado para la seguridad de las mismas. 
 b) El beneficio obtenido por la comisión de la in-
fracción. 
 c) La existencia de intencionalidad o reiteración en 
la comisión de la infracción. 
 d) La reincidencia por la comisión de más de una 
infracción tipificada en la presente Ley cuando así se 
haya declarado por resolución firme, en el plazo de 
los cinco años siguientes a la notificación de esta. 
 e) La adopción, con antelación a la incoación de un 
expediente sancionador, de medidas correctoras que 
minimicen o resuelvan los efectos negativos sobre el 
medio ambiente.

 Artículo 111.— Otros efectos de las sanciones. 
 La imposición de sanciones graves podrá conllevar 
la pérdida del derecho a obtener subvenciones, así 
como la adjudicación de contratos por parte de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
durante un plazo de dos años; en el caso de infraccio-
nes muy graves, el plazo se aumentará a tres años. 

 Artículo 112.— Concurrencia de sanciones. 
 1.— Cuando, por unos mismos hechos y fundamen-
tos jurídicos, el infractor pudiese ser sancionado con 
arreglo a esta Ley y a otra u otras leyes que fueran de 
aplicación, de las posibles sanciones se le impondrá la 
de mayor gravedad. 
 2.— Cuando el órgano competente estime que los 
hechos pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo co-
municará al órgano jurisdiccional penal competente o 
al Ministerio Fiscal. 
 El órgano instructor del procedimiento adminis-
trativo sancionador deberá suspender su tramitación 
hasta que recaiga resolución judicial en los supuestos 
en que existiere identidad de hechos, sujetos y funda-
mento entre el ilícito administrativo y el ilícito penal.

 Artículo 113.— Medidas restauradoras de la le-
galidad.
 1.— Sin perjuicio de las sanciones que procedan, 
el infractor deberá restaurar o reponer la situación 
alterada al estado anterior a la infracción cometida, 
así como, en su caso, abonar la correspondiente in-
demnización por los daños y perjuicios causados. La 
valoración de los daños se hará por la Administración 
competente previa tasación contradictoria cuando el 
titular de la instalación o actividad no prestara su con-
formidad a aquella.
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 2.— Cuando el infractor no cumpliera la obligación 
de reposición o restauración establecida en el apar-
tado anterior, la Administración podrá proceder a su 
ejecución subsidiaria a costa de los responsables.
 3.— No será necesario requerimiento previo, pu-
diendo procederse de modo inmediato a la ejecución, 
cuando de la persistencia de la situación pudiera deri-
varse un peligro inminente para la salud humana o el 
medio ambiente.

 Artículo 114.— Medidas provisionales.
 1.— El órgano competente para iniciar o resolver 
el procedimiento sancionador podrá adoptar en cual-
quier momento, mediante acuerdo motivado, las me-
didas de carácter provisional que resulten necesarias 
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, para garantizar el buen fin del procedimiento, 
para evitar los efectos de la infracción y para atender 
las exigencias de los intereses generales; en particular, 
las siguientes:
 a) La suspensión total o parcial de la actividad o 
proyecto en ejecución. 
 b) La clausura temporal, parcial o total, de locales 
o instalaciones. 
 c) Precintado de aparatos o equipos. 
 d) La exigencia de fianza. 
 e) La retirada de productos. 
 f) La imposición de medidas de corrección, seguri-
dad o control que impidan la continuidad en la produc-
ción del riesgo o del daño. 
 2.— Las medidas señaladas en el apartado anterior 
podrán ser adoptadas por el órgano competente, de 
oficio o a instancia de parte, antes de la iniciación del 
procedimiento en casos de urgencia y para la protec-
ción provisional de los intereses implicados, si bien de-
berán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá 
efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción y que podrá ser objeto de recurso. 

 Artículo 115.— Competencia sancionadora. 
 1.— Corresponden a la Administración de la Co-
munidad Autónoma y a los ayuntamientos, según su 
respectiva competencia, la incoación, instrucción y re-
solución de los procedimientos sancionadores con re-
lación a las infracciones tipificadas en la presente Ley. 
 2.— Cuando las sanciones se refieran a la comi-
sión de infracciones respecto a las instalaciones sujetas 
a autorización ambiental integrada, la competencia 
para resolver los procedimientos sancionadores instrui-
dos al efecto corresponderá a los respectivos órganos 
del departamento competente en materia de medio 
ambiente según lo indicado en las letras a), b) y c) del 
presente apartado. 
 La competencia para la resolución de los expedien-
tes sancionadores instruidos por la Administración de 
la Comunidad Autónoma corresponderá a los siguien-
tes órganos: 
 a) Al Director del Servicio Provincial respectivo, 
para las sanciones por la comisión de infracciones 
leves. 
 b) Al Director General correspondiente, para las 
sanciones por la comisión de infracciones graves. 
 c) Al Consejero correspondiente, para las sancio-
nes por la comisión de infracciones muy graves. 

 Cuando las sanciones se refieran a la comisión de 
infracciones distintas de las indicadas en el párrafo an-
terior, la competencia sancionadora corresponderá a 
los respectivos órganos del departamento que hubiera 
autorizado el proyecto.
 3.— La competencia para la resolución de los expe-
dientes sancionadores instruidos por los ayuntamientos 
corresponderá a los órganos municipales que tengan 
atribuida esta competencia según lo dispuesto en la 
legislación de régimen local.

 Artículo 116.— Prescripción de las sanciones.
 Las sanciones impuestas por la comisión de infrac-
ciones muy graves prescribirán a los tres años; por la 
comisión de infracciones graves, a los dos años, y por 
la comisión de las infracciones leves, al año, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza 
la resolución por la que se impone la sanción.

 Artículo 117.— Multas coercitivas.
 1.— Cuando los órganos competentes impongan 
sanciones o la obligación de adoptar medidas encami-
nadas a la restauración de las cosas al estado anterior 
a una infracción cometida, medidas para la corrección 
de deficiencias en el funcionamiento o características 
de la instalación o la actividad, así como actuaciones 
que en cualquier forma afecten a la misma y deban 
ser ejecutadas por sus titulares, podrán imponer mul-
tas coercitivas, con periodicidad mensual, y por una 
cuantía, cada una de ellas, que no supere el tercio de 
la sanción o del coste de la actuación impuesta.
 2.—Las multas coercitivas serán independientes y 
compatibles con las sanciones que, en su caso, se im-
pongan por la infracción cometida.

 Artículo 118.— Vía de apremio.
 Tanto el importe de las sanciones como el de las 
indemnizaciones pertinentes serán exigibles mediante 
el procedimiento administrativo de apremio.

 Artículo 119.— Registro de infractores.
 1.— El departamento competente en materia de 
medio ambiente creará un registro de infractores de 
normas ambientales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el cual se inscribirá a las personas físicas o 
jurídicas sancionadas en virtud de resolución firme.
 2.— Reglamentariamente se desarrollará este regis-
tro de infractores.

 Artículo 120.— Prestación ambiental sustitutoria.
 El órgano sancionador competente, a solicitud de 
la persona sancionada, podrá autorizar la sustitución 
de las multas, una vez que adquieran firmeza, por una 
actuación de restauración, conservación o mejora am-
biental de valor equivalente a la cuantía de la multa, 
incluidos los intereses devengados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Disposición adicional primera.— Tasas.
 La realización de actividades y la prestación de los 
servicios administrativos relativos a los procedimientos 
previstos en la presente Ley devengarán las correspon-
dientes tasas cuya aprobación y regulación correspon-
derá a la Comunidad Autónoma de Aragón mediante 
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la legislación tributaria o a las entidades locales me-
diante las ordenanzas fiscales según corresponda.

 Disposición adicional segunda.— Tramita-
ción electrónica y presentación de documentación en 
soporte papel y digital.
 1.— Los trámites regulados en esta ley se realiza-
rán por vía electrónica en las sedes electrónicas que a 
tal efecto habilite la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o las entidades locales, en los 
términos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.
 2.— La documentación relativa a los procedimien-
tos regulados en la presente Ley deberá ser presen-
tada por el promotor tanto en soporte papel como en 
soporte digital. Las características técnicas y especi-
ficaciones del soporte digital se determinarán por el 
órgano ambiental competente.

 Disposición adicional tercera.— Identificación 
de las personas interesadas.
 Con el fin de garantizar que la participación en los 
procedimientos de evaluación ambiental sea efectiva, 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón adoptará las medidas adecuadas para identificar 
a las personas interesadas que deban ser consultadas 
según lo dispuesto en esta Ley.
 En este sentido para la realización de las consul-
tas previstas en la presente ley, se utilizará el fichero 
del servicio de información y consultas del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, creado por Decreto 
54/2007, de 17 de abril, del Gobierno de Aragón, 
en el que se incluyen a las administraciones públicas 
y personas jurídicas previsiblemente afectadas por los 
planes, programas o proyectos evaluados, y a los que 
se deben realizar las consultas previstas en la Ley.
 Asimismo, de acuerdo con su normativa regula-
dora, se utilizarán medios telemáticos como vía única 
para el intercambio de información y consultas entre 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y todas las 
administraciones públicas y personas jurídicas con-
sultadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

 Disposición adicional cuarta.— Acumulación 
de procedimientos de evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos a desarrollar en suelo no urbanizable.
 La tramitación de la evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos de instalaciones en suelo no urbaniza-
ble incluirá en un solo procedimiento la evaluación de 
impacto ambiental del proyecto principal y la de todos 
sus proyectos auxiliares, aunque estos requieran auto-
rizaciones administrativas diferentes de uno o varios 
órganos sustantivos.

 Disposición adicional quinta.— Sobre la ges-
tión de estiércoles producidos en las instalaciones des-
tinadas a la cría intensiva.
 1. Aquellas instalaciones destinadas a la cría in-
tensiva que, por sus características, queden sometidas 
al procedimiento de autorización ambiental integrada 
previsto en los artículos 46 y siguientes de la ley, debe-
rán acreditar, para la obtención o revisión de la misma, 
la aplicación de procesos de gestión de los estiércoles 

producidos en las mismas que garanticen el cumpli-
mento de los requisitos establecidos en la normativa 
sectorial sobre la gestión de estiércoles y, en particular, 
de los derivados de la normativa sobre contaminación 
de agua, residuos, emisiones a la atmósfera, directri-
ces ganaderas y fertilización. 
 2. Se entenderá por aplicación directa en la 
agricultura la fertilización que se realice con estiér-
coles que no hayan sido objeto de operaciones de 
tratamiento de las incluidas en el ámbito de aplica-
ción de la normativa vigente en materia de residuos 
ni sometidos a cualquier otro tratamiento destinado a 
la disminución de su potencial contaminante o a la 
obtención de materias primas para la fabricación de 
productos fertilizantes. 
 3. Para cumplir con sus obligaciones relativas a la 
gestión de estiércoles, los promotores de estas instala-
ciones podrán optar por cualquiera de los siguientes 
sistemas: 
 a) Sistemas de aplicación directa en la agricultura. 
 b) Sistemas de tratamiento de estiércoles por el pro-
pio productor. 
 c) Sistema de adhesión a centros gestores de estiér-
coles debidamente autorizados para la gestión colec-
tiva de los mismos. 
 d) Sistemas mixto, cuando el promotor plantee la 
gestión de los estiércoles mediante la combinación de 
dos o más de los sistemas anteriores. 
 4. El Gobierno de Aragón desarrollará reglamen-
tariamente, en el plazo de un año desde la promulga-
ción de la presente Ley, el procedimiento y las condi-
ciones exigidas para acreditar la adecuada gestión de 
estiércoles producidos en instalaciones destinadas a la 
cría intensiva, el contenido y el procedimiento de ela-
boración de los planes de fertilización que garanticen 
la adecuada aplicación de abonos sobre la superficie 
agraria y el procedimiento y condiciones de autoriza-
ción de los centros gestores de estiércoles como entida-
des de gestión colectiva de los mismos, ya se dediquen 
estos a la aplicación agraria del estiércol, ya a su tra-
tamiento, ya a una combinación de ambos. 
 5. Las instalaciones destinadas a la cría intensiva 
que, por sus dimensiones o características, no estuvie-
sen sometidas a autorización ambiental integrada, de-
berán, igualmente, garantizar la correcta gestión de 
estiércoles, en la forma y condiciones que se determine 
reglamentariamente.

 Disposición adicional sexta.— Bancos de 
conservación de la naturaleza en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
 Los bancos de conservación de la naturaleza de la 
Comunidad Autónoma de Aragón son un conjunto de 
títulos ambientales o créditos de conservación otorga-
dos por el órgano correspondiente del Departamento 
competente en materia de medio ambiente de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que tienen por finalidad representar valores naturales 
creados o mejorados específicamente.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal 
reguladora de la materia, mediante Orden del Con-
sejero competente en materia de medio ambiente se 
regulará el régimen jurídico aplicable a los bancos de 
conservación de la naturaleza en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y su funcionamiento.
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 Disposición adicional séptima.— Operacio-
nes periódicas.
 1.— En el caso de proyectos sometidos a evaluación 
ambiental que consistan en actuaciones con plazo de 
duración total inferior a un año que sean susceptibles 
de repetirse periódicamente en años sucesivos en idén-
ticas condiciones a través de proyectos que hubiera 
de autorizar el mismo órgano sustantivo con idéntico 
promotor, el órgano ambiental podrá establecer en la 
declaración de impacto ambiental que la misma po-
drá extender sus efectos para tales proyectos por un 
número de años no superior a cuatro, y teniendo en 
cuenta los impactos de carácter acumulativo.
 2.— En estos casos, será preceptiva la formulación 
de una solicitud previa por parte del órgano sustantivo, 
a petición del promotor, cuando remita el expediente, 
advirtiendo de esta posibilidad y justificando la identi-
dad entre las operaciones que periódicamente se repe-
tirán en el número de años no superior al previsto en el 
apartado anterior.
 El estudio de impacto ambiental contemplará las 
actuaciones periódicas en un escenario no superior a 
cuatro años, y el promotor elaborará un plan de segui-
miento especial, en el que se incluirán las medidas que 
permitan la ejecución del proyecto durante un número 
de años no superior a cuatro. El estudio de impacto 
ambiental identificará adecuadamente y evaluará los 
impactos de carácter acumulativo.
 3.— en caso de alteración de las circunstancias de-
terminantes de la declaración de impacto ambiental 
favorable, el órgano ambiental resolverá que la decla-
ración de impacto ambiental ha decaído en su vigen-
cia y carece de los efectos que le son propios.

 Disposición adicional octava.— Número de 
identificación medioambiental (NIMA).
 1.— Las autorizaciones ambientales integradas y 
los actos administrativos con repercusión en el registro 
de producción y gestión contemplado en la normativa 
en materia de residuos, incorporarán el número de 
identificación medioambiental (NIMA), sin perjuicio de 
las determinaciones que se establezcan reglamentaria-
mente.
 2.— Cada instalación fija sujeta a autorización am-
biental integrada y a cualquiera de los actos adminis-
trativos referidos en el párrafo anterior tendrá asociado 
un número de identificación medioambiental único y 
sus correspondientes coordenadas geográficas.
 3.— El número de identificación medioambiental 
permanecerá invariable y vinculado a sus coordena-
das geográficas en cualquier supuesto, incluso en los 
casos de caducidad o revocación de las autorizacio-
nes y con posterioridad al desmantelamiento de las 
instalaciones y su restauración ambiental.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Disposición transitoria primera.— Atribución 
de competencias a las comarcas.
 1.— La atribución efectiva a las comarcas de la 
competencia de calificación ambiental prevista en la 
presente Ley exigirá su previa transferencia por parte 
de la Comunidad Autónoma y su aceptación expresa 
por aquellas, con arreglo a lo establecido en la legisla-
ción reguladora de las comarcas.

 2.— Hasta que las comarcas no asuman la com-
petencia de calificación ambiental, esta competencia 
se ejercerá por los órganos colegiados dependientes 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental denomi-
nados Comisiones Técnicas de Calificación creadas 
mediante la disposición adicional primera de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de 
Aragón y cuyo funcionamiento se regula en el Decreto 
213/2007, de 13 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las 
Comisiones Técnicas de Calificación.

 Disposición transitoria segunda.— Supuestos 
de evaluación de impacto ambiental que no dispongan 
de procedimiento de autorización propio del proyecto 
o actividad sujeto a evaluación.
 Para aquellas actividades sujetas a evaluación de 
impacto ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la presente Ley, que no cuenten con un 
régimen o procedimiento administrativo en razón a la 
materia para su aprobación o autorización, actuará 
como órgano sustantivo a efectos de los trámites de 
información y participación pública y de seguimiento 
y control ambiental para el cumplimiento de las reso-
luciones ambientales, el Departamento de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
ostente las competencias específicas en la materia que 
se evalúa.

 Disposición transitoria tercera.— Régimen 
transitorio general.
 1.— Los procedimientos que se encuentren en trami-
tación a la fecha de entrada en vigor de la presente ley 
continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el 
momento en que se iniciaron y, en consecuencia, esta 
ley se aplica a todos los planes, programas, proyectos, 
instalaciones y actividades cuya tramitación adminis-
trativa se inicie a partir del día de la entrada en vigor 
de la presente ley. 
 2.— La regulación de la vigencia de las declaracio-
nes de impacto ambiental se aplica a todas aquellas 
que se publiquen con posterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.
 3.— Las declaraciones de impacto ambiental publi-
cadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley perderán su vigencia y cesarán en la producción 
de sus efectos que le son propios si no se hubieran co-
menzado la ejecución de los proyectos o actividades 
en el plazo máximo de seis años desde la entrada en 
vigor de esta ley. En tales casos, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto 
ambiental del proyecto conforme a lo establecido en la 
presente ley.
 4.— La regulación de la modificación de las decla-
raciones ambientales estratégicas y de las condiciones 
de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a 
todas aquellas formuladas antes de la entrada en vigor 
de esta ley.

 Disposición transitoria cuarta.— Proce-
dimiento especial de evaluación ambiental de activida-
des clasificadas sin licencia municipal.
 1.— Las actividades clasificadas que a la entrada 
en vigor de la presente Ley no dispongan de la corres-
pondiente licencia y que estén sometidas a evaluación 
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de impacto ambiental con arreglo a esta Ley, deberán 
ser objeto de evaluación por el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental con carácter previo a la solicitud 
para la obtención de la licencia ambiental de activi-
dad clasificada. 
 2.— La evaluación ambiental de este tipo de activi-
dades se realizará de acuerdo con el siguiente proce-
dimiento:
 a) El promotor o titular de la actividad presentará 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un 
documento denominado diagnóstico ambiental, que 
deberá estar verificado por un organismo de control 
autorizado o suscrito por un técnico competente de-
bidamente cualificado que contendrá, al menos la si-
guiente documentación:
 — Descripción de la actividad, que deberá incluir, 
entre otros datos, localización y dimensiones; instala-
ciones anexas; características de los procesos produc-
tivos, con indicación de la naturaleza y cantidad de los 
materiales utilizados; balance de materia y de energía 
y ocupación de suelo.
 — Descripción de los tipos, cantidades y composi-
ción de los residuos generados, vertidos y emisiones 
contaminantes en todas sus formas, y de la gestión de 
los mismos, así como cualquier otro elemento derivado 
tanto de la actividad como de la fase de clausura o 
cese de la actividad.
 — En su caso, estudio y propuesta de medidas pre-
ventivas, correctoras y compensatorias, e indicación 
de impactos residuales, así como la estimación econó-
mica del coste de ejecución de las mismas.
 — Programa de vigilancia ambiental, en el que se 
establecerán los controles necesarios para el segui-
miento de la ejecución y efectividad de las medidas 
propuestas, indicando la metodología y el cronograma 
de las mismas. Asimismo deberá incluirse un conjunto 
de indicadores tanto del grado de ejecución de las me-
didas correctoras y preventivas como del seguimiento 
de su efectividad.
 — Cumplimiento de la normativa ambiental apli-
cable.
 b) El diagnóstico ambiental presentado será some-
tido a información pública por el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental por un plazo de quince días 
naturales mediante anuncio en el Boletín Oficial de 
Aragón.
 c) El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a 
partir de la documentación presentada, y a la vista 
del resultado de la información pública, evaluará la 
actividad y emitirá un informe determinante, a los so-
los efectos ambientales, sobre la conveniencia o no de 
la continuidad de la misma y, en caso favorable, las 
condiciones que, en su caso, deban adoptarse para 
lograr una adecuada protección del medio ambiente y 
los recursos naturales.
 d) Dicho informe deberá emitirse en el plazo 
máximo de tres meses, contados a partir de la recep-
ción por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
del mencionado diagnóstico ambiental. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya emitido el mencionado 
informe, se entenderá que el mismo es desfavorable.
 3.— El informe del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental condicionará el otorgamiento ulterior de la 
licencia ambiental de actividad clasificada, quedando 
exenta la actividad del trámite de calificación de la 

actividad. Dicho informe se acompañará a la solicitud 
del titular para la obtención de la citada licencia ante 
el correspondiente Ayuntamiento.
 4.— El procedimiento especial regulado en la pre-
sente disposición será de aplicación hasta el 31 de di-
ciembre de 2015 para todas las actividades clasifica-
das que no dispongan de la correspondiente licencia 
ambiental, no pudiendo acogerse al mismo aquellas 
actividades que a la indicada fecha no hubieran obte-
nido la licencia ambiental.

 Disposición transitoria quinta.— Eficacia de 
las licencias otorgadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley.
 Las licencias de actividades clasificadas otorgadas 
a la entrada en vigor de esta ley de conformidad con 
la normativa que le hubiera resultado de aplicación en 
el momento de su otorgamiento, se entenderán, a los 
efectos de la presente ley, como licencias ambientales 
de actividades clasificadas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

 1.— Quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a la presente ley 
y, en particular:
 — La Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección 
ambiental de Aragón.
 — El Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del 
Gobierno de Aragón por el que se modifican los Ane-
xos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección 
ambiental de Aragón.
 — El Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la Dipu-
tación General de Aragón, de evaluación de impacto 
ambiental.
 2.— En tanto no se desarrolle reglamentariamente 
la presente Ley continúan en vigor, en lo que no se 
opongan a la misma, las siguientes normas:
 — Decreto 109/1986, de 14 de noviembre, de 
intervención de la Diputación General de Aragón en 
materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas.
 — Orden de 28 de noviembre de 1986, del Depar-
tamento de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes, 
sobre documentación que acompaña a la solicitud de 
licencia para ejercicio de actividades sometidas al Re-
glamento de actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas y regulación del trámite de visita de com-
probación para el ejercicio de tales actividades.
 — Orden de 28 de noviembre de 1986, del Depar-
tamento de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes, 
por la que se regula la exención del trámite de califi-
cación o informe de determinadas actividades por las 
Comisiones Provinciales de Medio Ambiente.
 3.— En aplicación de lo dispuesto en la Disposi-
ción Derogatoria Única de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, en su condición de normativa básica y res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Aragón, desde 
que entre en vigor la presente Ley, no se aplicarán en 
Aragón las siguientes disposiciones:
 — Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en 
el medio ambiente.
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 — El texto Refundido de la Ley de Evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.
— El Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de ju-
nio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

DISPOSICIONES FINALES

 Disposición final primera.— Modificación o 
sustitución de referencias y expresiones de contenido 
ambiental en la legislación autonómica de Aragón.
 Las referencias contenidas en la legislación autonó-
mica de Aragón en relación con las expresiones «aná-
lisis preliminar de incidencia ambiental», «documento 
de referencia», «informe de sostenibilidad ambiental» 
y «memoria ambiental», se entenderán realizadas o 
sustituidas por las expresiones «documento inicial estra-
tégico», «documento de alcance del estudio ambiental 
estratégico», «estudio ambiental estratégico» y «de-
claración ambiental estratégica», respectivamente. 
 Asimismo, toda referencia contenida en la legisla-
ción autonómica de Aragón en relación con la «eva-
luación de impacto ambiental previo análisis caso a 
caso», se entenderá sustituida o referida a la «evalua-
ción de impacto ambiental simplificada».

 Disposición final segunda.— Modificación de 
Anexos.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para que, me-
diante Decreto, pueda modificar los Anexos de esta ley 
con la finalidad de adaptarlos a la normativa aplicable 
y a los requerimientos medioambientales o de carácter 
técnico.

 Disposición final tercera.— Actualización de 
la cuantía de las multas.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para actualizar, 
mediante Decreto, la cuantía de las multas previstas en 
la presente Ley.

 Disposición final cuarta.— Habilitación.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Ley.

 Disposición final quinta.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

ANEXO I
Proyectos sometidos a la evaluación

ambiental ordinaria
regulada en el Título I, capítulo II

 Grupo 1. Ganadería

 1.1. Instalaciones destinadas a la cría de animales 
en explotaciones ganaderas reguladas por el Real De-
creto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incor-
pora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, 
relativa a la protección de los animales en las explota-
ciones ganaderas y que superen las siguientes capaci-
dades:

 1.º 40.000 plazas para gallinas. 
 2.º 55.000 plazas para pollos.
 3.º 2.000 plazas para cerdos de engorde. 
 4.º 750 plazas para cerdas de cría.

 Grupo 2. Industria extractiva

 2.1. Explotaciones y frentes de una misma autoriza-
ción o concesión a cielo abierto de yacimientos mine-
rales y demás recursos geológicos de las secciones A, 
B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por la 
Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se 
dé alguna de las circunstancias siguientes:
 2.1.1. Explotaciones en las que la superficie de te-
rreno afectado supere las 25 ha. 
 2.1.2. Explotaciones que tengan un movimiento 
total de tierras superior a 200.000 metros cúbicos 
anuales. 
 2.1.3. Explotaciones que se realicen por debajo del 
nivel freático, tomando como nivel de referencia el más 
elevado entre las oscilaciones anuales, o que pueden 
suponer una disminución de la recarga de acuíferos 
superficiales o profundos. 
 2.1.4. Explotaciones de depósitos ligados a la di-
námica actual: fluvial, fluvio-glacial, litoral o eólica. 
Aquellos otros depósitos y turberas que por su conte-
nido en flora fósil puedan tener interés científico para 
la reconstrucción palinológica y paleoclimática. 
 2.1.5. Explotaciones visibles desde autopistas, au-
tovías, carreteras nacionales y comarcales, espacios 
naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 
1.000 habitantes o situadas a distancias inferiores a 2 
km de tales núcleos. 
 2.1.6. Explotaciones de sustancias que puedan su-
frir alteraciones por oxidación, hidratación, etc., y que 
induzcan, en límites superiores a los incluidos en las le-
gislaciones vigentes, a acidez, toxicidad u otros pará-
metros en concentraciones tales que supongan riesgo 
para la salud humana o el medio ambiente, como las 
menas con sulfuros, explotaciones de combustibles só-
lidos, explotaciones que requieran tratamiento por lixi-
viación in situ y minerales radiactivos.
 2.1.7. Extracciones que, aun no cumpliendo nin-
guna de las condiciones anteriores, se sitúen a menos 
de 5 km de los límites del área que se prevea afectar 
por el laboreo y las instalaciones anexas de cualquier 
explotación o concesión minera a cielo abierto exis-
tente.
 2.2. Minería subterránea en las explotaciones en 
las que se dé alguna de las circunstancias siguientes:
 2.2.1. Que su paragénesis pueda, por oxidación, 
hidratación o disolución, producir aguas ácidas o alca-
linas que den lugar a cambios en el pH o liberen iones 
metálicos o no metálicos que supongan una alteración 
del medio natural.
 2.2.2. Que exploten minerales radiactivos.
 2.2.3. Aquellas cuyos minados se encuentren a me-
nos de 1 km (medido en plano) de distancia de núcleos 
urbanos, que puedan inducir riesgos por subsidencia.
 2.3. Extracción o almacenamiento subterráneo de 
petróleo y gas natural con fines comerciales cuando la 
cantidad de producción sea superior a 500 t por día 
en el caso del petróleo y de 500.000 metros cúbicos 
por día en el caso del gas, por concesión. 



21202 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 250. 18 de julio de 2014

 2.4. Los proyectos consistentes en la realización de 
perforaciones para la exploración, investigación o ex-
plotación de hidrocarburos, almacenamiento de CO2, 
almacenamiento de gas y geotermia de media y alta 
entalpia, que requieran la utilización de técnicas de 
fracturación hidráulica.
 No se incluyen en este apartado las perforaciones 
de sondeos de investigación que tengan por objeto la 
toma de testigo previo a proyectos de perforación que 
requieran la utilización de técnicas de fracturación hi-
dráulica.
 En todos los apartados de este grupo se incluyen 
las instalaciones y estructuras necesarias para la ex-
tracción, tratamiento, almacenamiento, aprovecha-
miento y transporte del mineral, acopios de estériles, 
balsas, así como las líneas eléctricas, abastecimientos 
y depuración de agua y caminos de acceso nuevos.

 Grupo 3. Industria energética

 3.1. Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión 
de las empresas que produzcan únicamente lubrican-
tes a partir de petróleo bruto), así como las instalacio-
nes de gasificación y de licuefacción de, al menos, 
500 t de carbón o de pizarra bituminosa al día. 
 3.2. Centrales térmicas y otras instalaciones de 
combustión de una potencia térmica de, al menos, 
300 MW. 
 3.3. Centrales nucleares y otros reactores nuclea-
res, incluidos el desmantelamiento o clausura defini-
tiva de tales centrales y reactores (con exclusión de 
las instalaciones de investigación para la producción y 
transformación de materiales fisionables y fértiles, cuya 
potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica 
continua. 
 3.4. Instalación de reproceso de combustibles nu-
cleares irradiados. 
 3.5. Instalaciones diseñadas para: 
 3.5.1. La producción o enriquecimiento de combus-
tible nuclear.
 3.5.2. El proceso de reutilización de combustible 
nuclear irradiado o de residuos de alta radiactividad.
 3.5.3. El depósito final del combustible nuclear gas-
tado.
 3.5.4. Exclusivamente el depósito final de residuos 
radiactivos.
 3.5.5. Exclusivamente el almacenamiento (proyec-
tado para un período superior a diez años) de combus-
tibles nucleares irradiados o de residuos radiactivos en 
un lugar distinto del de producción.
 3.6. Tuberías con un diámetro de más de 800 mm 
y una longitud superior a 40 km para el transporte de:
 3.6.1. gas, petróleo o productos químicos, inclu-
yendo instalaciones de compresión.
 3.6.2. flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de 
bombeo asociadas.
 3.7. Construcción de líneas de transmisión de ener-
gía eléctrica con un voltaje igual o superior a 220 kV 
y una longitud superior a 15 km, salvo que discurran 
íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así 
como sus subestaciones asociadas. 
 3.8. Instalaciones para el almacenamiento de pe-
tróleo o productos petroquímicos o químicos con una 
capacidad de, al menos, 200.000 t. 

 3.9. Instalaciones para la utilización de la fuerza 
del viento para la producción de energía (parques eó-
licos) que tengan 15 o más aerogeneradores, o que 
tengan 30 MW o más, o que se encuentren a menos 
de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en 
construcción, con autorización administrativa o con de-
claración de impacto ambiental. 
 3.10. Instalaciones para la producción de energía 
eléctrica a partir de la energía solar destinada a su 
venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o teja-
dos de edificios existentes y que ocupen más de 100 
ha de superficie. 

 Grupo 4. Industria siderúrgica y del mine-
ral. Producción y elaboración de metales

 4.1. Instalaciones para la producción de metales en 
bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentra-
dos o de materias primas secundarias mediante proce-
sos metalúrgicos, químicos o electrolíticos. 
 4.2. Plantas integradas para la fundición inicial del 
hierro colado y del acero. 
 4.3. Instalaciones para la elaboración de metales 
ferrosos en las que se realice alguna de las siguientes 
actividades:
 4.3.1 Laminado en caliente con una capacidad su-
perior a 20 t de acero en bruto por hora.
 4.3.2 Forjado con martillos cuya energía de im-
pacto sea superior a 50 kJ por martillo y cuando la 
potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
 4.3.3. Aplicación de capas protectoras de metal 
fundido con una capacidad de tratamiento de más de 
2 t de acero bruto por hora.
 4.4. Fundiciones de metales ferrosos con una capa-
cidad de producción de más de 20 t por día.
 4.5. Instalaciones para la fundición (incluida la 
aleación) de metales no ferrosos, con excepción de 
metales preciosos, incluidos los productos de recupe-
ración (refinado, restos de fundición, etc.), con una 
capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el 
cadmio o 20 t para todos los demás metales, por día. 
 4.6. Instalaciones para el tratamiento de la superfi-
cie de metales y materiales plásticos por proceso elec-
trolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o 
de las líneas completas destinadas al tratamiento em-
pleadas sea superior a 30 metros cúbicos. 
 4.7. Instalaciones de calcinación y de sinterizado 
de minerales metálicos, con capacidad superior a 
5.000 t por año de mineral procesado. 
 4.8. Producción de cemento, cal y óxido de mag-
nesio: 
 4.8.1. Fabricación de cemento por molienda con 
una capacidad de producción superior a 500 t dia-
rias.
 4.8.2. Fabricación de clínker en hornos rotatorios 
con una capacidad de producción superior a 500 t 
diarias, o en hornos de otro tipo con una capacidad 
de producción superior a 50 t por día.
 4.8.3. Producción de cal en hornos con una capa-
cidad de producción superior a 50 t diarias.
 4.8.4. Producción de óxido de magnesio en hor-
nos con una capacidad de producción superior a 50 t 
diarias.
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 4.9. Instalaciones para la fabricación de vidrio, in-
cluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión 
superior a 20 t por día. 
 4.10. Instalaciones para la fundición de sustancias 
minerales, incluida la producción de fibras minerales, 
con una capacidad de fundición superior a 20 t por 
día. 
 4.11. Instalaciones para la fabricación de produc-
tos cerámicos mediante horneado, en particular, tejas, 
ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porce-
lana, con una capacidad de producción superior a 75 
t por día, o una capacidad de horneado de más de 4 
metros cúbicos y más de 300 kg por metro cúbico de 
densidad de carga por horno. 

 Grupo 5. Industria química, petroquímica, 
textil y papelera

 5.1. Instalaciones para la producción a escala in-
dustrial de sustancias mediante transformación química 
o biológica, de los productos o grupos de productos 
siguientes:
 5.1.1. Productos químicos orgánicos:
 I) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, satura-
dos o insaturados, alifáticos o aromáticos). 
 II) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoho-
les, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres y 
mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas 
epoxi. 
 III) Hidrocarburos sulfurados. 
 IV) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, ami-
nas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, 
nitrilos, cianatos e isocianatos. 
 V) Hidrocarburos fosforados. 
 VI) Hidrocarburos halogenados. 
 VII) Compuestos orgánicos metálicos. 
 VIII) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, 
fibras a base de celulosa). 
 IX) Cauchos sintéticos. 
 X) Colorantes y pigmentos. 
 XI) Tensioactivos y agentes de superficie. 
 5.1.2. Productos químicos inorgánicos:
 I) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el 
cloruro de hidrógeno, el flúor o fluoruro de hidrógeno, 
los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los 
óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azu-
fre, el dicloruro de carbonilo. 
 II) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido 
fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el 
ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico 
fumante, los ácidos sulfurados. 
 III) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el 
hidróxido potásico, el hidróxido sódico. 
 IV) Sales como el cloruro de amonio, el clorato po-
tásico, el carbonato potásico (potasa), el carbonato 
sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico. 
 V) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos 
inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, el 
carburo de silicio. 
 5.1.3. Fertilizantes a base de fósforo, nitrógeno o 
potasio (fertilizantes simples o compuestos).
 5.1.4. Productos fitosanitarios, de biocidas y de 
pesticidas.
 5.1.5. Productos farmacéuticos mediante un pro-
ceso químico o biológico. 

 5.1.6. Productos explosivos.
 5.2. Plantas para el tratamiento previo (operacio-
nes tales como el lavado, blanqueo, mercerización) o 
para el teñido de fibras o productos textiles cuando la 
capacidad de tratamiento supere las 10 t diarias. 
 5.3. Las plantas para el curtido de pieles y cueros 
cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 t de 
productos acabados por día. 
 5.4. Plantas industriales para: 
 5.4.1. La producción de pasta de papel a partir de 
madera o de otras materias fibrosas similares.
 5.4.2. La producción de papel y cartón, con una 
capacidad de producción superior a 200 t diarias.
 5.5. Instalaciones de producción y tratamiento de 
celulosa con una capacidad de producción superior a 
20 t diarias.

 Grupo 6. Proyectos de infraestructuras

 6.1. Carreteras:
 6.1.1. Construcción de autopistas y autovías.
 6.1.2. Construcción de una nueva carretera de cua-
tro carriles o más, o realineamiento y/o ensanche de 
una carretera existente de dos carriles o menos con 
objeto de conseguir cuatro carriles o más, cuando tal 
nueva carretera o el tramo de carretera realineado y/o 
ensanchado alcance o supere los 10 km en una longi-
tud continua.
 6.2. Ferrocarriles:
 6.2.1. Construcción de líneas de ferrocarril para 
tráfico de largo recorrido.
 6.2.2. Ampliación del número de vías de una línea 
de ferrocarril existente en una longitud continuada de 
más de 10 km.
 6.3. Construcción de aeropuertos, según la defini-
ción del artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de 
julio, sobre Navegación Aérea con pistas de despe-
gue y aterrizaje de una longitud igual o superior a 
2.100 metros y modificaciones en sus instalaciones u 
operación que puedan tener efectos significativos para 
el medio ambiente por llevar aparejado un aumento 
significativo de las operaciones o un incremento sig-
nificativo de las afecciones derivadas de la operación 
aeronáutica. 

 Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráuli-
ca y de gestión del agua

 7.1. Presas y otras instalaciones destinadas a rete-
ner el agua o almacenarla permanentemente cuando 
el volumen nuevo o adicional de agua almacenada 
sea superior a 10 hectómetros cúbicos. 
 7.2. Proyectos para la extracción de aguas subte-
rráneas o la recarga artificial de acuíferos, si el volu-
men anual de agua extraída o aportada es igual o 
superior a 10 hectómetros cúbicos. 
 7.3. Proyectos para el trasvase de recursos hídricos 
entre cuencas fluviales, excluidos los trasvases de agua 
de consumo humano por tubería, en cualquiera de los 
siguientes casos: 
 7.3.1. Que el trasvase tenga por objeto evitar la 
posible escasez de agua y el volumen de agua trasva-
sada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año.
 7.3.2. Que el flujo medio plurianual de la cuenca 
de la extracción supere los 2.000 hectómetros cúbicos 
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al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5 % 
de dicho flujo.
 7.3.3. En todos los demás casos, cuando alguna 
de las obras que constituye el trasvase figure entre las 
comprendidas en este Anexo I.
 7.4. Plantas de tratamiento de aguas residuales 
cuya capacidad sea superior a 150.000 habitantes—
equivalentes.

 Grupo 8. Proyectos de tratamiento y ges-
tión de residuos

 8.1. Instalaciones de incineración de residuos peli-
grosos definidos en el artículo 3.e) de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así 
como las de eliminación de dichos residuos mediante 
depósito en vertedero, depósito de seguridad o tra-
tamiento químico (como se define el epígrafe D9 del 
anexo I de la Ley 22/2011). 
 8.2. Instalaciones de incineración de residuos no 
peligrosos o de eliminación de dichos residuos me-
diante tratamiento físico-químico (como se define el 
epígrafe D9 del anexo I de la Ley 22/2011), con una 
capacidad superior a 100 t diarias. 
 8.3. Vertederos de residuos no peligrosos que reci-
ban más de 10 t por día o que tengan una capacidad 
total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de 
residuos inertes. 

 Grupo 9. Otros proyectos

 9.1. Los siguientes proyectos cuando se desarrollen 
en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 
y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:
 9.1.1. Instalaciones de vertederos de residuos no 
peligrosos no incluidos en el grupo 8 de este anexo I, 
así como de residuos inertes o materiales de extracción 
de origen fluvial, terrestre o marino que ocupen más de 
1 ha de superficie.
 9.1.2. Proyectos para destinar áreas incultas o 
áreas seminaturales a la explotación agrícola o fores-
tal que impliquen la ocupación de una superficie ma-
yor de 10 ha.
 9.1.3. Proyectos de transformación en regadío o de 
avenamiento de terrenos, cuando afecten a una super-
ficie mayor de 10 ha.
 9.1.4. Dragados fluviales cuando el volumen ex-
traído sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales.
 9.1.5. Tuberías para el transporte de productos quí-
micos y para el transporte de gas y petróleo, con un 
diámetro de más de 800 mm y una longitud superior 
a 10 km y tuberías para el transporte de flujos de dió-
xido de carbono con fines de almacenamiento geoló-
gico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas.
 9.1.6. Líneas para la transmisión de energía eléc-
trica cuyo trazado afecte total o parcialmente a los es-
pacios naturales considerados en este artículo con una 
longitud superior a 3 km, excluidas las que atraviesen 
zonas urbanizadas.
 9.1.7. Parques eólicos que tengan más de 10 aero-
generadores o 6 MW de potencia.
 9.1.8. Instalaciones para la producción de energía 
hidroeléctrica.

 9.1.9. Construcción de aeropuertos, según la defi-
nición del artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de 
julio, sobre Navegación Aérea con pistas de despegue 
y aterrizaje de una longitud inferior a 2.100 metros.
 9.1.10. Proyectos que requieran la urbanización 
del suelo para polígonos industriales o usos residencia-
les que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros 
comerciales y aparcamientos, fuera de suelo urbaniza-
ble y que en superficie ocupen más de 1 ha; Instalacio-
nes hoteleras en suelo no urbanizable.
 9.1.11. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y 
construcciones asociadas. 
 9.1.12. Parques temáticos.
 9.1.13. Instalaciones de conducción de agua a 
larga distancia con un diámetro de más de 800 mm y 
una longitud superior a 10 km.
 9.1.14. Concentraciones parcelarias que conlleven 
cambio de uso del suelo cuando suponga una altera-
ción sustancial de la cubierta vegetal.
 9.1.15. Explotaciones y frentes de una misma auto-
rización o concesión a cielo abierto de yacimientos mi-
nerales y demás recursos geológicos de las secciones 
A, B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por 
la Ley de Minas y normativa complementaria.
 9.1.16. Construcción de autopistas, autovías y ca-
rreteras convencionales de nuevo trazado.
 9.1.17. Extracción o almacenamiento subterráneo 
de petróleo y gas natural.
 9.1.18. Instalaciones para la producción de ener-
gía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su 
venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o teja-
dos de edificios existentes y que ocupen una superficie 
de más de 10 ha.
 9.2. Cualquier proyecto que suponga un cambio 
de uso del suelo en una superficie igual o superior a 
100 ha. 
 9.3. Emplazamientos de almacenamiento de con-
formidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, 
de almacenamiento geológico de dióxido de carbono. 
 9.4. Instalaciones para la captura de flujos de CO2 
con fines de almacenamiento geológico de conformi-
dad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, 
procedente de instalaciones incluidas en este anexo, 
o cuando la captura total anual de CO2 sea igual o 
superior a 1,5 Mt. 

ANEXO II
Proyectos sometidos a la evaluación

ambiental simplificad
regulada en el Título II, capítulo II

 Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicul-
tura y ganadería

 1.1. Proyectos de concentración parcelaria que no 
estén incluidos en el anexo I cuando afecten a una 
superficie mayor de 100 ha. 
 1.2. Forestaciones según la definición del artículo 
6.g) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, que afecten a una superficie superior a 50 ha, 
y cambios de uso forestal que supongan la destrucción 
de masas forestales arboladas.
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 1.3. Proyectos de gestión de recursos hídricos para 
la agricultura: 
 1.3.1. Proyectos de consolidación y mejora de re-
gadíos en una superficie superior a 100 ha (proyectos 
no incluidos en el anexo I).
 1.3.2. Proyectos de transformación a regadío o de 
avenamiento de terrenos, cuando afecten a una super-
ficie superior a 10 ha.
 1.4. Proyectos para destinar áreas naturales, semi-
naturales o incultas a la explotación agrícola que no 
estén incluidos en el anexo I, cuya superficie sea supe-
rior a 10 ha. 
 1.5. Instalaciones para la acuicultura intensiva que 
tenga una capacidad de producción superior a 500 
toneladas al año. 
 1.6. Instalaciones destinadas a la cría de animales 
en explotaciones ganaderas reguladas por el Real De-
creto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incor-
pora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, 
relativa a la protección de los animales en las explota-
ciones ganaderas y que superen las siguientes capaci-
dades: 
 1.6.1. 2.000 plazas para ganado ovino y caprino. 
 1.6.2. 300 plazas para ganado vacuno de leche. 
 1.6.3. 600 plazas para vacuno de cebo.
 1.6.4. 20.000 plazas para conejos.

 Grupo 2. Industrias de productos alimen-
ticios

 2.1. Instalaciones industriales para la elaboración 
de grasas y aceites vegetales y animales, siempre que 
en la instalación se den de forma simultánea las cir-
cunstancias siguientes:
 1. Que esté situada fuera de polígonos industriales.
 2. Que se encuentre a menos de 500 metros de una 
zona residencial. 
 3. Que ocupe una superficie de, al menos, 1 ha.
 2.2. Instalaciones industriales para el envasado y 
enlatado de productos animales y vegetales cuya ma-
teria prima sea animal, exceptuada la leche, cuando 
tenga una capacidad de producción superior a 75 t 
por día de productos acabados (valores medios trimes-
trales), e instalaciones cuando cuya materia prima sea 
vegetal cuando tenga una capacidad de producción 
superior a 300 t por día de productos acabados (valo-
res medios trimestrales); O bien se emplee tanto mate-
ria prima animal como vegetal y tenga una capacidad 
de producción superior a 75 t por día de productos 
acabados (valores medios trimestrales). 
 2.3. Instalaciones industriales para fabricación de 
productos lácteos, siempre que la instalación reciba 
una cantidad de leche superior a 200 t por día (valor 
medio anual). 
 2.4. Instalaciones industriales para la fabricación 
de cerveza y malta distintas de las señaladas en el 
apartado 2.2, siempre que en la instalación se den de 
forma simultánea las circunstancias siguientes: 
 2.4.1. Que esté situada fuera de polígonos indus-
triales.
 2.4.2. Que se encuentre a menos de 500 metros de 
una zona residencial. 
 2.4.3. Que ocupe una superficie de, al menos, 
1 ha.

 2.5. Instalaciones industriales para la elaboración 
de confituras y almíbares distintas de las señaladas en 
el apartado 2.2, siempre que en la instalación se den 
de forma simultánea las circunstancias siguientes:
 2.5.1. Que esté situada fuera de polígonos indus-
triales.
 2.5.2. Que se encuentre a menos de 500 metros de 
una zona residencial. 
 2.5.3. Que ocupe una superficie de, al menos, 
1 ha.
 2.6. Instalaciones para el sacrificio, despiece o 
descuartizamiento de animales con una capacidad de 
producción de canales superior a 50 t por día. 
 2.7. Instalaciones industriales para la fabricación 
de féculas distintas de las señaladas en el apartado 
2.2, siempre que se den de forma simultánea las cir-
cunstancias siguientes: 
 2.7.1. Que esté situada fuera de polígonos indus-
triales.
 2.7.2. Que se encuentre a menos de 500 metros de 
una zona residencial. 
 2.7.3. Que ocupe una superficie de, al menos, 
1 ha.
 2.8. Instalaciones industriales para la fabricación 
de harina de pescado y aceite de pescado distintas de 
las señaladas en el apartado 2.2 , siempre que en la 
instalación se den de forma simultánea las circunstan-
cias siguientes:
 2.8.1. Que esté situada fuera de polígonos indus-
triales.
 2.8.2. Que se encuentre a menos de 500 metros de 
una zona residencial. 
 2.8.3. Que ocupe una superficie de, al menos, 
1 ha.
 2.9. Azucareras con una capacidad de tratamiento 
de materia prima superior a las 300 t diarias.

 Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras 
instalaciones mineras e industriales

 3.1. Perforaciones profundas, con excepción de las 
perforaciones para investigar la estabilidad o la estra-
tigrafía de los suelos, en particular:
 3.1.1. Perforaciones geotérmicas de más de 
500 metros.
 3.1.2. Perforaciones para el almacenamiento de 
residuos nucleares.
 3.1.3. Perforaciones de más de 120 metros para el 
abastecimiento de agua. 
 3.1.4. Perforaciones petrolíferas o gasísticas de ex-
ploración o investigación.
 3.2. Instalaciones en el exterior y en el interior para 
la gasificación del carbón y pizarras bituminosas no 
incluidas en el anexo I. 
 3.3. Dragados fluviales (no incluidos en el anexo I) 
cuando el volumen del producto extraído sea superior 
a 100.000 metros cúbicos anuales. 
 3.4. Instalaciones para la captura de flujos de CO2 
con fines de almacenamiento geológico de conformi-
dad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, 
procedente de instalaciones no incluidas en el anexo I. 
 3.5. Explotaciones (no incluidas en el anexo I) que 
se hallen ubicadas en: 
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 3.5.1. Terreno de dominio público hidráulico para 
extracciones superiores a 20.000 metros cúbicos 
anuales; o
 3.5.2. Zona de policía de cauces y su superficie 
sea mayor de 5 ha.
 3.6. Explotaciones a cielo abierto no incluidas en 
el apartado a) del Grupo 2 del anexo I que tengan ca-
rácter temporal al estar ligadas a la ejecución de una 
obra pública a la que dé servicio de forma exclusiva.
 3.7. Instalaciones industriales en el exterior para la 
extracción de carbón, petróleo, gas natural, minerales 
y pizarras bituminosas (proyectos no incluidos en el 
anexo I). 

 Grupo 4. Industria energética

 4.1. Instalaciones industriales para la producción 
de electricidad, vapor y agua caliente (proyectos no 
incluidos en el anexo I) con potencia instalada igual o 
superior a 100 MW. 
 4.2. Construcción de líneas para la transmisión de 
energía eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo 
I) en alta tensión (voltaje superior a 1 kV), que tengan 
una longitud superior a 3 km, salvo que discurran ín-
tegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así 
como sus subestaciones asociadas. 
 4.3. Fabricación industrial de briquetas de hulla y 
de lignito. 
 4.4. Instalaciones para la producción de energía 
hidroeléctrica. 
 4.5. Instalaciones para el transporte de vapor y 
agua caliente, de oleoductos y gasoductos, excepto 
en el suelo urbano, que tengan una longitud superior 
a 10 km y tuberías para el transporte de flujos de CO2 
con fines de almacenamiento geológico (proyectos no 
incluidos en el anexo I). 
 4.6. Instalaciones para el procesamiento y almace-
namiento de residuos radiactivos (que no estén inclui-
das en el anexo I). 
 4.7. Instalaciones para la utilización de la fuerza 
del viento para la producción de energía. (Parques eó-
licos) no incluidos en el anexo I, salvo las destinadas a 
autoconsumo que no excedan los 100 kW de potencia 
total. 
 4.8. Instalaciones para producción de energía eléc-
trica a partir de la energía solar, destinada a su venta 
a la red, no incluidas en el Anexo I ni instaladas sobre 
cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y 
que, ocupen una superficie mayor de 10 ha. 
 4.9. Almacenamiento de gas natural sobre el te-
rreno. Tanques con capacidad unitaria superior a 200 
toneladas. 
 4.10. Almacenamiento subterráneo de gases com-
bustibles. 
 4.11. Almacenamiento sobre el terreno de combus-
tibles fósiles no incluidos en el anexo I. 
 4.12. Instalaciones para la producción de lingotes 
de hierro o de acero (fusión primaria o secundaria), 
incluidas las instalaciones de fundición continúa con 
una capacidad de más de 2,5 t por hora. 

 Grupo 5. Industria siderúrgica y del mine-
ral. Producción y elaboración de metales

 5.1. Hornos de coque (destilación seca del carbón). 

 5.2. Instalaciones para la fabricación de fibras mi-
nerales artificiales no incluidas en el Anexo I. 
 5.3. Astilleros. 
 5.4. Instalaciones para la construcción y repara-
ción de aeronaves. 
 5.5. Instalaciones para la fabricación de material 
ferroviario. 
 5.6. Instalaciones para la fabricación y montaje de 
vehículos de motor y fabricación de motores para ve-
hículos. 
 5.7. Embutido de fondo mediante explosivos o ex-
pansores del terreno. 

 Grupo 6. Industria química, petroquímica, 
textil y papelera

 6.1. Instalaciones industriales de tratamiento de 
productos intermedios y producción de productos quí-
micos. 
 6.2. Instalaciones industriales para la producción 
de productos farmacéuticos, pinturas y barnices, elas-
tómeros y peróxidos. 
 6.3. Instalaciones industriales de almacenamiento 
de productos petroquímicos y químicos con más de 
100 metros cúbicos de capacidad (proyectos no inclui-
dos en el anexo I). 
 6.4. Instalaciones industriales para la fabricación y 
tratamiento de productos a base de elastómeros. 
 6.5. Instalaciones industriales para la produc-
ción de papel y cartón (proyectos no incluidos en el 
anexo I). 

 Grupo 7. Proyectos de infraestructuras

 7.1. Proyectos de urbanizaciones de polígonos in-
dustriales. 
 7.2. Proyectos de urbanizaciones, situados fuera 
de áreas urbanizadas, incluida la construcción de cen-
tros comerciales y aparcamientos y que en superficie 
ocupen más de 1 ha. 
 7.3. Construcción de vías ferroviarias y de instala-
ciones de transbordo intermodal y de terminales inter-
modales de mercancías (proyectos no incluidos en el 
anexo I). 
 7.4. Construcción de aeródromos (no incluidos 
en el anexo I) y modificaciones en sus instalaciones u 
operación que puedan tener efectos significativos para 
el medio ambiente por llevar aparejado un aumento 
significativo de las operaciones o un incremento sig-
nificativo de las afecciones derivadas de la operación 
aeronáutica. Quedan exceptuados los destinados ex-
clusivamente a: 
 7.4.1. Uso sanitario y de urgencia.
 7.4.2. Prevención y extinción de incendios, siempre 
que no estén ubicados en Espacios Naturales Protegi-
dos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instru-
mentos internacionales, según la regulación de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad.
 7.5. Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas 
suspendidas o líneas similares de un determinado tipo, 
que sirvan exclusiva o principalmente para el trans-
porte de pasajeros. 
 7.6. Construcción de variantes de población y ca-
rreteras convencionales no incluidas en el anexo I. 
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 7.7. Modificación del trazado de una vía de ferro-
carril existente en una longitud de más de 10 km. 
 7.8. Nuevas edificaciones aisladas o rehabilitación 
de edificios para nuevos usos residenciales o de aloja-
mientos turísticos, en zonas no urbanas ni periurbanas 
ubicadas en zonas ambientalmente sensibles. 

 Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráuli-
ca y de gestión del agua

 8.1. Extracción de aguas subterráneas o recarga 
de acuíferos (no incluidos en el anexo I) cuando el volu-
men anual de agua extraída o aportada sea superior 1 
hectómetro cúbico e inferior a 10 hectómetros cúbicos 
anuales. 
 8.2. Proyectos para el trasvase de recursos hídri-
cos entre cuencas fluviales cuando el volumen de agua 
trasvasada sea superior a 5 hectómetros cúbicos y que 
no estén incluidos en el anexo I. Se exceptúan los pro-
yectos para el trasvase de agua de consumo humano 
por tubería y los proyectos para la reutilización directa 
de aguas depuradas.
 8.3. Obras de encauzamiento y proyectos de de-
fensa de cauces y márgenes cuando la longitud total 
del tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan 
aquellas actuaciones que se ejecuten para evitar el 
riesgo en zona urbana. 
 8.4. Plantas de tratamiento de aguas residuales 
cuya capacidad esté comprendida entre los 10.000 y 
los 150.000 habitantes-equivalentes. 
 8.5. Instalaciones de conducción de agua a larga 
distancia con un diámetro de más de 800 mm y una 
longitud superior a 40 km (proyectos no incluidos en el 
anexo I). 
 8.6. Presas y otras instalaciones destinadas a rete-
ner el agua o almacenarla, siempre que se dé alguno 
de los siguientes supuestos: 
 8.6.1. Grandes presas según se definen en el Re-
glamento técnico sobre Seguridad de Presas y Embal-
ses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, 
cuando no se encuentren incluidas en el anexo I.
 8.6.2. Otras instalaciones destinadas a retener el 
agua, no incluidas en el apartado anterior, con capa-
cidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior 
a 200.000 metros cúbicos.

 Grupo 9. Otros proyectos

 9.1. Pistas permanentes de carreras y de pruebas 
para vehículos motorizados. 
 9.2. Instalaciones de eliminación o valorización de 
residuos (incluyendo el almacenamiento fuera del lugar 
de producción) no incluidas en el anexo I que se desa-
rrollen al aire libre en polígono industrial, excepto las 
instalaciones de valorización de residuos no peligrosos 
cuya capacidad de tratamiento no supere las 5.000 t 
anuales y de almacenamiento inferior a 100 t. 
 9.3. Instalaciones para el vertido o depósito de ma-
teriales de extracción de origen fluvial, terrestre o ma-
rino no incluidos en el anexo I con superficie superior 
a una hectárea. 
 9.4. Instalaciones de almacenamiento de chatarra, 
de almacenamiento de vehículos desechados e instala-
ciones de desguace y descontaminación de vehículos 
que se desarrollen total o parcialmente al aire libre en 

polígono industrial; instalaciones de almacenamiento 
de chatarra, de almacenamiento de vehículos desecha-
dos e instalaciones de desguace y descontaminación 
de vehículos que se desarrollen fuera de polígonos o 
zonas industriales. 
 9.5. Instalaciones de eliminación o valorización de 
residuos no incluidas en el anexo I que se desarrollen 
fuera de polígonos o zonas industriales.
 9.6. Instalaciones o bancos de prueba de motores, 
turbinas o reactores. 
 9.7. Instalaciones para la recuperación o destruc-
ción de sustancias explosivas. 
 9.8. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y cons-
trucciones asociadas (proyectos no incluidos en el 
anexo I). 
 9.9. Campamentos permanentes para tiendas de 
campaña o caravanas con capacidad mínima de 500 
huéspedes. 
 9.10. Parques temáticos (proyectos no incluidos en 
el anexo I). 
 9.11. Urbanizaciones de vacaciones e instalacio-
nes hoteleras fuera de suelo urbanizado y construccio-
nes asociadas. 
 9.12. Cualquier proyecto que suponga un cambio 
de uso del suelo en una superficie igual o superior a 
50 ha. 
 9.13. Cualquier proyecto no incluido en el Anexo 
I sometido al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, según la normativa sectorial vigente o se-
gún lo dispuesto en los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales.
 9.14. Cualquier proyecto no incluido en el anexo I 
que, individualmente o en combinación con otros pro-
yectos, pueda afectar de forma apreciable directa o 
indirectamente a espacios de la Red Natura 2000.
 9.15. Cualquier cambio o ampliación de los pro-
yectos del anexo I diferentes a los señalados en el ar-
tículo 23.1 b) y del anexo II, aún los ya evaluados 
ambientalmente, autorizados, ejecutados o en proceso 
de ejecución, que pueda tener efectos adversos signi-
ficativos sobre el medio ambiente, es decir, cuando se 
produzca alguna de las incidencias siguientes:
 — Incremento significativo de las emisiones a la at-
mósfera 
 — Incremento significativo de los vertidos a cauce 
público
 — Incremento significativo en la generación de resi-
duos
 — Incremento significativo en la utilización de re-
cursos naturales
 — Existencia de riesgos de accidentes sobre la 
fauna
 — Afección en el ámbito espacial de Planes de Or-
denación de los Recursos Naturales, en áreas críticas 
designadas en planes de Recuperación o Conserva-
ción de especies de flora y fauna, en espacios de la 
Red Natura 2000, en humedales incluidos en la lista 
del Convenio de Ramsar o en Reservas de la Biosfera, 
o puedan producir efectos indirectos sobre los mismos.
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 Grupo 10. Los siguientes proyectos que se 
desarrollen en Espacios Naturales Protegi-
dos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas 
por instrumentos internacionales, según la 
regulación de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad.

 10.1. Plantas de tratamiento de aguas residuales 
cuando puedan suponer transformaciones ecológicas 
negativas para el espacio. 
 10.2. Obras de encauzamiento y proyectos de 
defensa de cursos naturales cuando puedan suponer 
transformaciones ecológicas negativas para el espa-
cio. 
 10.3. Cualquier proyecto no contemplado en el 
presente anexo II que suponga un cambio de uso del 
suelo en una superficie igual o superior a 10 ha. 

ANEXO III
Criterios para determinar la posible
significación de las repercusiones

sobre el medio ambiente
de los planes, programas y proyectos

 A. Planes y programas
 1. Las características de los planes y programas, 
considerando en particular: 
 a) La medida en que el plan o programa establece 
un marco para proyectos y otras actividades, bien en 
relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones, y 
condiciones de funcionamiento o bien en relación con 
la asignación de recursos. 
 b) La medida en que el plan o programa influye 
en otros planes o programas, incluidos los que estén 
jerarquizados. 
 c) La pertinencia del plan o programa para la inte-
gración de consideraciones ambientales, con el objeto, 
en particular, de promover el desarrollo sostenible. 
 d) Problemas ambientales significativos relaciona-
dos con el plan o programa. 
 e) La pertinencia del plan o programa para la im-
plantación de la legislación comunitaria o nacional 
en materia de medio ambiente como, entre otros, los 
planes o programas relacionados con la gestión de 
residuos o la protección de los recursos hídricos. 
 2. Las características de los efectos y del área pro-
bablemente afectada, considerando en particular: 
 a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversi-
bilidad de los efectos. 
 b) El carácter acumulativo de los efectos. 
 c) El carácter transfronterizo de los efectos. 
 d) Los riesgos para la salud humana o el medio 
ambiente (debidos, por ejemplo, a accidentes). 
 e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos 
(área geográfica y tamaño de la población que pue-
dan verse afectadas). 
 f) Las características geográficas de los territorios 
afectados (elementos del medio físico, población y do-
blamiento, actividades económicas y paisajes).
 g) El valor y la vulnerabilidad del área probable-
mente afectada a causa de: 
 — Las características naturales especiales.
 — Los efectos en el patrimonio cultural.

 — La superación de valores límite o de objetivos de 
calidad ambiental. 
 — La explotación intensiva del suelo.
 h) Los efectos en áreas o paisajes incluidos en el 
anexo IV.
 B. Proyectos y actividades
 1. Características de los proyectos. 
 Las características de los proyectos deberán consi-
derarse, en particular, desde el punto de vista de:
 a) La magnitud del proyecto. 
 b) La utilización de recursos naturales. 
 c) La generación de residuos y aguas residuales. 
 d) La contaminación producida. 
 e) El riesgo de accidentes, considerando en par-
ticular las sustancias y las tecnologías aplicadas. 
 f) La acumulación de sus efectos ambientales o de 
su riesgo de accidente con otros proyectos o activida-
des. 
 g) Las actividades inducidas y complementarias que 
se generen. 
 h) El consumo de agua y energía. 
 2. Ubicación de los proyectos. 
 La sensibilidad ambiental y las características terri-
toriales de las áreas que puedan verse afectadas por 
los proyectos o actividades deberán considerarse te-
niendo en cuenta, en particular:
 a) El uso existente del suelo. 
 b) La abundancia, calidad y capacidad regenera-
tiva de los recursos naturales del área. 
 c) Redes de infraestructuras y la distribución de 
equipamientos. 
 d) La capacidad de carga del medio en el que se 
ubique, con especial atención a las áreas siguientes: 
 — Zonas ambientalmente sensibles. 
 — Áreas de montaña y de bosque. 
 — Áreas en las que se hayan rebasado ya los 
objetivos de calidad medioambiental establecidos en 
la legislación comunitaria, estatal o autonómica. 
 — Áreas de muy alta densidad demográfica.
 — Paisajes con significación histórica, cultural, na-
tural o arqueológica. 
 — Áreas con potencial afección al patrimonio 
cultural. 
 3. Características de los impactos potenciales. 
 Deben considerarse en relación con lo establecido 
en los puntos 1 y 2, teniendo en cuenta en particular: 
 a) La extensión del impacto (área geográfica y ta-
maño de la población). 
 b) El carácter transfronterizo del impacto. 
 c) La magnitud y complejidad del impacto. 
 d) La probabilidad del impacto. 
 e) La duración, frecuencia y reversibilidad del im-
pacto. 

ANEXO IV
Categorías de actividades e instalaciones

contempladas en el artículo 47
sujetas a autorización ambiental integrada

 Nota: los valores umbral mencionados en cada una 
de las actividades relacionadas en la siguiente tabla 
se refieren, con carácter general, a capacidades de 
producción o a productos. Si un mismo titular realiza 
varias actividades de la misma categoría en la misma 
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instalación, se sumarán las capacidades de dichas ac-
tividades. Para las actividades de gestión de residuos 
este cálculo se aplicará a las instalaciones incluidas en 
los apartados 5.1, 5.3 y 5.4. 

 1. Instalaciones de combustión. 
 1.1. Instalaciones de combustión con una potencia 
térmica nominal total igual o superior a 50 MW: 
 a) Instalaciones de producción de energía eléctrica 
en régimen ordinario o en régimen especial, en las 
que se produzca la combustión de combustibles fósiles, 
residuos o biomasa. 
 b) Instalaciones de cogeneración, calderas, gene-
radores de vapor o cualquier otro equipamiento o ins-
talación de combustión existente en una industria, sea 
ésta o no su actividad principal. 
 1.2. Refinerías de petróleo y gas: 
 a) Instalaciones para el refino de petróleo o de 
crudo de petróleo. 
 b) Instalaciones para la producción de gas com-
bustible distinto del gas natural y gases licuados del 
petróleo. 
 1.3. Coquerías. 
 1.4. Instalaciones de gasificación y licuefacción de: 
 a) carbón; 
 b) otros combustibles, cuando la instalación tenga 
con una potencia térmica nominal igual o superior a 
20 MW. 
 2. Producción y transformación de metales. 
 2.1. Instalaciones de calcinación o sinterización de 
minerales metálicos incluido el mineral sulfuroso. 
 2.2. Instalaciones para la producción de fundición 
o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), in-
cluidas las correspondientes instalaciones de fundición 
continua de una capacidad de más de 2,5 toneladas 
por hora. 
 2.3. Instalaciones para la transformación de meta-
les ferrosos: 
 a) Laminado en caliente con una capacidad supe-
rior a 20 toneladas de acero bruto por hora. 
 b) Forjado con martillos cuya energía de impacto 
sea superior a 50 kilojulios por martillo y cuando la 
potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW. 
 c) Aplicación de capas de protección de metal fun-
dido con una capacidad de tratamiento de más de 2 
toneladas de acero bruto por hora. 
 2.4. Fundiciones de metales ferrosos con una capa-
cidad de producción de más de 20 toneladas por día. 
 2.5. Instalaciones: 
 a) Para la producción de metales en bruto no fe-
rrosos a partir de minerales, de concentrados o de 
materias primas secundarias mediante procedimientos 
metalúrgicos, químicos o electrolíticos. 
 b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive 
la aleación, así como los productos de recuperación y 
otros procesos con una capacidad de fusión de más de 
4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas 
para todos los demás metales, por día. 
 2.6. Instalaciones para el tratamiento de superficie 
de metales y materiales plásticos por procedimiento 
electrolítico o químico, cuando el volumen de las cube-
tas o de las líneas completas destinadas al tratamiento 
empleadas sea superior a 30 m3 , excepto las cubetas 
de lavado. 

 3. Industrias minerales. 
 3.1. Producción de cemento, cal y óxido de magne-
sio: 
 a) I) fabricación de cemento por molienda con una 
capacidad de producción a 500 toneladas diarias; 
 II) fabricación de clínker en hornos rotatorios con 
una capacidad de producción superior a 500 tonela-
das diarias, o en hornos de otro tipo con una capaci-
dad de producción superior a 50 toneladas por día; 
 b) producción de cal en hornos con una capacidad 
de producción superior a 50 toneladas diarias; 
 c) producción de óxido de magnesio en hornos con 
una capacidad de producción superior a 50 toneladas 
diarias. 
 3.2. Instalaciones para la fabricación de vidrio in-
cluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión 
superior a 20 toneladas por día. 
 3.3. Instalaciones para la fundición de materiales 
minerales, incluida la fabricación de fibras minerales 
con una capacidad de fundición superior a 20 tonela-
das por día. 
 3.4. Instalaciones para la fabricación de productos 
cerámicos mediante horneado, en particular tejas, la-
drillos, refractarios, azulejos, gres cerámico o produc-
tos cerámicos ornamentales o de uso doméstico, con 
una capacidad de producción superior a 75 toneladas 
por día, o una capacidad de horneado de más de 4 
m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de carga por 
horno. 
 4. Industrias químicas. 
 A efectos de la presente sección y de la descripción 
de las categorías de actividades incluidas en la misma, 
fabricación, significa la fabricación a escala industrial, 
mediante transformación química o biológica de los 
productos o grupos de productos mencionados en los 
puntos 4.1 a 4.6. 
 4.1. Instalaciones químicas para la fabricación de 
productos químicos orgánicos, en particular: 
 a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, satura-
dos o insaturados, alifáticos o aromáticos). 
 b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoho-
les, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres y 
mezclas de ésteres acetatos, éteres, peróxidos, resinas 
epoxi. 
 c) Hidrocarburos sulfurados. 
 d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, ami-
nas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, 
nitrilos, cianatos e isocianatos. 
 e) Hidrocarburos fosforados. 
 f) Hidrocarburos halogenados. 
 g) Compuestos orgánicos metálicos. 
 h) Materias plásticas (polímeros, fibras sintéticas, 
fibras a base de celulosa). 
 i) Cauchos sintéticos. 
 j) Colorantes y pigmentos. 
 k) Tensioactivos y agentes de superficie. 
 4.2. Instalaciones químicas para la fabricación de 
productos químicos inorgánicos como: 
 a) Gases y, en particular, el amoniaco, el cloro o el 
cloruro de hidrógeno, el flúor o floruro de hidrógeno, 
los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los 
óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azu-
fre, el dicloruro de carbonilo. 
 b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el 
ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el 
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ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico 
fumante, los ácidos sulfurados. 
 c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el 
hidróxido potásico, el hidróxido sódico. 
 d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato po-
tásico, el carbonato potásico (potasa), el carbonato 
sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico. 
 e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos 
inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, el 
carburo de silicio. 
 4.3. Instalaciones químicas para la fabricación de 
fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o de pota-
sio (fertilizantes simples o compuestos). 
 4.4. Instalaciones químicas para la fabricación de 
productos fitosanitarios o de biocidas. 
 4.5. Instalaciones químicas que utilicen un proce-
dimiento químico o biológico para la fabricación de 
medicamentos, incluidos los productos intermedios. 
 4.6. Instalaciones químicas para la fabricación de 
explosivos. 
 5. Gestión de residuos. 
 5.1. Instalaciones para la valorización o elimina-
ción de residuos peligrosos, con una capacidad de 
más de 10 toneladas por día que realicen una o más 
de las siguientes actividades: 
 a) tratamiento biológico; 
 b) tratamiento físico-químico; 
 c) combinación o mezcla previas a las operaciones 
mencionadas en los apartados 5.1 y 5.2; 
 d) reenvasado previo a cualquiera de las operacio-
nes mencionadas en los apartados 5.1 y 5.2; 
 e) recuperación o regeneración de disolventes; 
 f) reciclado o recuperación de materias inorgánicas 
que no sean metales o compuestos metálicos; 
 g) regeneración de ácidos o de bases; 
 h) valorización de componentes utilizados para re-
ducir la contaminación; 
 i) valorización de componentes procedentes de ca-
talizadores; 
 j) regeneración o reutilización de aceites; 
 k) embalse superficial (por ejemplo, vertido de resi-
duos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, 
etc.). 
 5.2. Instalaciones para la valorización o elimina-
ción de residuos en plantas de incineración o coincine-
ración de residuos: 
 a) para los residuos no peligrosos con una capaci-
dad superior a tres toneladas por hora; 
 b) para residuos peligrosos con una capacidad su-
perior a 10 toneladas por día. 
 5.3. Instalaciones para la eliminación de los re-
siduos no peligrosos con una capacidad de más de 
50 toneladas por día, que incluyan una o más de las 
siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el 
Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se establecen las normas aplicables al tratamiento 
de las aguas residuales urbanas: 
 a) tratamiento biológico; 
 b) tratamiento físico-químico; 
 c) tratamiento previo a la incineración o coincinera-
ción; 
 d) tratamiento de escorias y cenizas; 

 e) tratamiento en trituradoras de residuos metá-
licos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y 
vehículos al final de su vida útil y sus componentes. 
 5.4. Valorización, o una mezcla de valorización y 
eliminación, de residuos no peligrosos con una capa-
cidad superior a 75 toneladas por día que incluyan 
una o más de las siguientes actividades, excluyendo 
las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 
de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales ur-
banas: 
 a) tratamiento biológico; 
 b) tratamiento previo a la incineración o coincine-
ración; 
 c) tratamiento de escorias y cenizas; 
 d) tratamiento en trituradoras de residuos metá-
licos, incluyendo residuos eléctricos y electrónicos, y 
vehículos al final de su vida útil y sus componentes. 
 Cuando la única actividad de tratamiento de resi-
duos que se lleve a cabo en la instalación sea la diges-
tión anaeróbica, los umbrales de capacidad para esta 
actividad serán de 100 toneladas al día. 
 5.5. Vertederos de todo tipo de residuos que reci-
ban más de 10 toneladas por día o que tengan una 
capacidad total de más de 25.000 toneladas con ex-
clusión de los vertederos de residuos inertes. 
 5.6. Almacenamiento temporal de los residuos pe-
ligrosos no incluidos en el apartado 5.5 en espera de 
la aplicación de alguno de los tratamientos mencio-
nados en el apartado 5.1, 5.2, 5.5 y 5.7, con una 
capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo 
el almacenamiento temporal, pendiente de recogida, 
en el sitio donde el residuo es generado. 
 5.7. Almacenamiento subterráneo de residuos pe-
ligrosos con una capacidad total superior a 50 tone-
ladas. 
 6. Industria derivada de la madera. 
 6.1. Instalaciones industriales destinadas a la fabri-
cación de: 
 a) Pasta de papel a partir de madera o de otras 
materias fibrosas; 
 b) Papel o cartón con una capacidad de produc-
ción de más de 20 toneladas diarias. 
 6.2. Instalaciones de producción de celulosa con 
una capacidad de producción superior a 20 toneladas 
diarias. 
 6.3. Instalaciones industriales destinadas a la fa-
bricación de uno o más de los siguientes tableros de-
rivados de la madera: tableros de virutas de madera 
orientadas, tableros aglomerados o tableros de cartón 
comprimido, con una capacidad de producción supe-
rior a 600 m3 diarios. 
 7. Industria textil. 
 7.1. Instalaciones para el tratamiento previo (ope-
raciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para 
el tinte de fibras o productos textiles cuando la capaci-
dad de tratamiento supere las 10 toneladas diarias. 
 8. Industria del cuero. 
 8.1. Instalaciones para el curtido de cueros cuando 
la capacidad de tratamiento supere las 12 toneladas 
de productos acabados por día. 
 9. Industria agroalimentarias y explotaciones gana-
deras. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdl11-1995.html
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 9.1. Instalaciones para: 
 a) Mataderos con una capacidad de producción de 
canales superior a 50 toneladas/día. 
 b) Tratamiento y transformación, diferente del mero 
envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de pro-
ductos alimenticios o piensos a partir de: 
 I) Materia prima animal (que no sea exclusivamente 
la leche) de una capacidad de producción de produc-
tos acabados superior a 75 toneladas/día; 
 II) Materia prima vegetal de una capacidad de pro-
ducción de productos acabados superior a 300 tone-
ladas por día o 600 toneladas por día en caso de que 
la instalación funcione durante un período no superior 
a 90 días consecutivos en un año cualquiera; 

 III) solo materias primas animales y vegetales, tanto 
en productos combinados como por separado, con 
una capacidad de producción de productos acabados 
en toneladas por día superior a: 
 – 75 si A es igual o superior a 10, o 
 – [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde 
«A» es la porción de materia animal (en porcentaje 
del peso) de la capacidad de producción de productos 
acabados. 
 El envase no se incluirá en el peso final del pro-
ducto. 
 La presente subsección no será de aplicación 
cuando la materia prima sea solo leche.

 c) Tratamiento y transformación solamente de la le-
che, con una cantidad de leche recibida superior a 
200 toneladas por día (valor medio anual). 
 9.2. Instalaciones para la eliminación o el aprove-
chamiento de carcasas o desechos de animales con 
una capacidad de tratamiento superior a 10 tonela-
das/día. 
 9.3. Instalaciones destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o de cerdos que dispongan de más de: 
 a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras 
o del número equivalente en excreta de nitrógeno para 
otras orientaciones productivas de aves de corral. 
 b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 
30 kg, o bien, su equivalente en contaminación para 
cerdos menores, es decir, 2.500 plazas de cerdos de 
cebo de más de 20 kg. 
 c) 750 plazas para cerdas reproductoras. 
 10. Consumo de disolventes orgánicos. 
 10.1. Instalaciones para tratamiento de superficie 
de materiales, de objetos o productos con utilización 
de disolventes orgánicos, en particular para apres-
tarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, im-
permeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 

impregnarlos, con una capacidad de consumo de di-
solventes orgánicos de más de 150 kg de disolvente 
por hora o más de 200 toneladas/año. 
 11. Industria del carbono. 
 11.1. Instalaciones para fabricación de carbono 
sinterizado o electrografito por combustión o grafita-
ción. 
 12. Industria de conservación de la madera. 
 12.1. Conservación de la madera y de los produc-
tos derivados de la madera utilizando productos quími-
cos, con una capacidad de producción superior a 75 
m3 diarios, distinta de tratamientos para combatir la 
albura exclusivamente. 
 13. Tratamiento de aguas. 
 13.1. Tratamiento independiente de aguas resi-
duales, no contemplado en la legislación sobre aguas 
residuales urbanas, y vertidas por una instalación con-
templada en el presente anejo. 
 14. Captura de CO2. 
 14.1. Captura de flujos de CO2 procedentes de 
instalaciones incluidas en el presente anejo con fines 
de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l40-2010.html
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40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono.

ANEXO V
Actividades excluidas
de licencia ambiental 

de actividades clasificadas

 a) Actividades comerciales minoristas cuya superfi-
cie útil de exposición y venta al público no sea superior 
a 750 metros cuadrados:
 1.— Alimentación.
 2.— Bebidas y tabaco.
 3.— Maquinaria y equipo mecánico.
 4.— Máquinas de oficina y ordenadores.
 5.— Maquinaria y material eléctrico.
 6.— Material electrónico.
 7.— Accesorios y piezas de recambio para ve-
hículos automóviles, motocicletas y bicicletas, excepto 
aceites y grasas.
 8.— Instrumentos de precisión, óptica y similares.
 9.— Productos de la industria textil.
 10.— Productos de la industria del cuero.
 11.— Productos de la industria del calzado y del 
vestido y de otras confecciones textiles.
 12.— Productos de las industrias de madera, cor-
cho y muebles de madera y metálicos.
 13.— Productos de la industria del papel y artículos 
de papel, artes gráficas y edición.
 14.— Productos de las industrias de transformación 
del caucho y materias plásticas.
 15.— Productos de otras industrias manufactureras 
(joyería, bisutería, instrumentos de música, instrumen-
tos fotográficos, juguetes y artículos de deporte).
 16.— Productos de ferretería, droguería y perfume-
ría, higiene y belleza.
 17.— Prensa periódica, libros y revistas.
 18.— Productos artesanales.
 19.— Productos de jardinería, materiales de cons-
trucción y similares.
 20.— Distribución de películas y alquiler de mate-
rial de video y cinematográfico.
 21.— Floristerías.
 22.— Armerías sin almacenamiento de munición ni 
productos explosivos o inflamables.
 23.— Farmacias sin laboratorio y sin elaboración 
de fórmulas magistrales.
 * Las actividades enumeradas en el presente apar-
tado que, a su vez, estén incluidas en los supuestos 
contemplados en el artículo 2 de la Ley 12/2012, de 
26 de diciembre, de medidas urgentes de liberaliza-
ción del comercio y determinados servicios, modifi-
cada por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización, 
se regirán por lo dispuesto en la citada Ley. 
 b) Actividades industriales:
 1.— Talleres auxiliares de construcción de albañile-
ría, escayolistería, cristalería, electricidad, fontanería, 
calefacción y aire acondicionado, siempre que su po-
tencia instalada no supere los 30 KW y su superficie 
construida sea inferior a 200 m2.
 2.— Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortope-
dia, y otros afines a los anteriormente indicados, siem-
pre que su potencia instalada no supere los 30 KW y 
su superficie construida sea inferior a 200 m2.

 3.— Talleres de confección, cestería, encuaderna-
ción y afines, siempre que su potencia instalada no su-
pere los 30 KW y su superficie construida sea inferior 
a 200 m2.
 4.— Talleres de confección, sastrería, peletería, gé-
neros de punto, carpintería y guarnicionería, siempre 
que su potencia instalada no supere los 30 KW y su 
superficie construida sea inferior a 200 m2.
 5.— Talleres de reparación de electrodomésticos, 
maquinaria de oficina y maquinaria asimilable, siem-
pre que su potencia instalada no supere los 30 KW y 
su superficie construida sea inferior a 200 m2.
 6.— Talleres de reparación de calzado, siempre 
que su potencia instalada no supere los 30 KW y su 
superficie construida sea inferior a 200 m2.
 7.— Instalaciones fotovoltaicas sin combustión au-
xiliar ubicadas en suelo urbano. Instalaciones fotovol-
taicas sin combustión auxiliar ubicadas en suelo no 
urbanizable genérico que no estén en zona ambiental-
mente sensible y que ocupen una superficie inferior a 
las 5 hectáreas.
 c) Actividades agropecuarias:
 1.— Explotaciones domésticas, entendiendo por 
tales las instalaciones pecuarias cuya capacidad no 
supere 2 cabezas de ganado vacuno, 3 équidos o cer-
dos de cebo, 8 cabezas de ovino o caprino, 5 conejas 
madres, 30 aves o 2 U.G.M. para el resto de especies 
o si conviven más de una especie.
 2.— Instalaciones para cría o guarda de perros o 
gatos, susceptibles de albergar como máximo 20 pe-
rros o 30 gatos mayores de tres meses.
 3.— Actividades de almacenamiento de equipos y 
productos agrícolas, siempre que no cuenten con sis-
temas de refrigeración y/o sistemas forzados de ven-
tilación, que como máximo contengan 2.000 litros de 
gasóleo u otros combustibles.
 4.— Actividades trashumantes de ganadería e ins-
talaciones fijas en cañadas o sus proximidades ligadas 
a estas actividades y que se utilizan únicamente en el 
desarrollo de la trashumancia.
 5. — Explotaciones apícolas que no lleven apareja-
das construcciones o edificaciones
 6.— Explotaciones de helicicultura (caracoles) 
cuando se realizan en instalaciones desmontables o 
de tipo invernadero y que no lleven aparejadas cons-
trucciones o edificaciones
 d) Otras actividades:
 1.— Actividades de hostelería, siempre que su po-
tencia instalada no supere los 25 kW y su superficie 
construida sea inferior a 250 m2, excepto bares mu-
sicales, discotecas y otras actividades hosteleras con 
equipos de sonido.
 2.— Centros e instalaciones de turismo rural.
 3.— Residencias de ancianos, centros de día y 
guarderías infantiles.
 4.— Centros y academias de enseñanza, excepto 
de baile, música y canto.
 5.— Despachos profesionales, gestorías y oficinas. 
 6.— Peluquerías, saunas, institutos de belleza y si-
milares, cuya superficie útil de exposición y venta al 
público no sea superior a 750 metros cuadrados. 
 7.— Actividades de almacenamiento de objetos 
y materiales, siempre que su superficie sea inferior a 
500 m2, excepto las de productos químicos o farma-
céuticos, combustibles, lubricantes, fertilizantes, pla-
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guicidas, herbicidas, pinturas, barnices, ceras o neu-
máticos.
 8.— Garajes para estacionamiento de vehículos 
excepto los comerciales y los utilizados para vehículos 
industriales, de obras o transportes de mercancías.
 9.— Antenas de telecomunicaciones.
 10.— La tenencia en el domicilio de especies ani-
males, autóctonas o exóticas, con la finalidad de vivir 
con las personas con fines de compañía, ayuda o edu-
cativos.
 *Nota: a los efectos de este Anexo, se entenderá 
por potencia la suma de las diferentes potencias de las 
máquinas y/o instalaciones de combustión, indepen-
dientemente de la fuente de energía que consuman o 
forma de energía que produzcan (calor, movimiento 
lineal, rotatorio u otra forma de energía.

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Proposición de Ley de actualización de 
los derechos históricos de Aragón

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
16 de julio de 2014, ha calificado la Proposición de 
Ley de actualización de los derechos históricos de Ara-
gón, presentada por el GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés, y ha ordenado su publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Aragón y su remisión a la 
Diputación General a los efectos establecidos en el ar-
tículo 139.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 16 de julio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Los Grupos Parlamentarios del Partido Popular y del 
Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el 
artículo 138 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, tienen el honor de presentar la siguiente 
Proposición de Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón.

Proposición de Ley de actualización
de los derechos históricos de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
 El pueblo aragonés junto con los demás pueblos de 
España integran la Nación constitucional que protege, 
ampara y respeta los derechos históricos de los territo-
rios forales.
 En el diseño del nuevo mapa territorial derivado 
de la Constitución, unas Comunidades se estructuran 
alrededor de un pasado que les proporciona perfiles 
precisos y otras se desarrollan a partir de su voluntad 
actual, de su presencia económica, social o cultural, 

aunque ésta no tenga correspondencia con unidades 
políticas existentes en nuestra historia. Asumiendo 
esta heterogeneidad, Aragón toma su historia como 
referencia para su desarrollo como Comunidad Autó-
noma, y concretamente, como comunidad histórica de 
base foral.
 La identidad de Aragón como sujeto político reco-
nocible desde el siglo XI hasta la actualidad se fun-
damenta en sus instituciones tradicionales, el Derecho 
Foral y su cultura. Tras los Decretos de Nueva Planta, 
pese a que Aragón perdió sus instituciones propias, 
conservó su identidad fundacional y se mantuvo la 
conciencia de Aragón como territorio diferenciado con 
Derecho propio.
 El Reino de Aragón fue titular de un sistema jurí-
dico e institucional completo que se expresó mediante 
Fueros de Cortes con el Rey, Observancias del Justicia 
Mayor, dictámenes del Consejo de Aragón, resolucio-
nes de otras instituciones y construcciones doctrinales 
de los foristas, dando origen a la foralidad aragonesa. 
La actual Comunidad Autónoma de Aragón en su con-
dición de nacionalidad histórica se subroga en la posi-
ción del Reino de Aragón como cabeza de la Corona 
de Aragón y entidad fundadora de la Monarquía His-
pánica.
 Aragón mediante la presente ley proclama su con-
dición de territorio foral por legitimidad histórica y 
porque lo dispone su Estatuto de Autonomía, según 
el cual, los derechos históricos de Aragón podrán ser 
actualizados de acuerdo con lo que establece la dispo-
sición adicional primera de la Constitución española.
 La participación de Aragón en el proceso de cons-
trucción histórica de España muestra la voluntad ara-
gonesa de formar parte de un proyecto común. Pero 
que la identidad de Aragón esté unida a la identidad 
de España no exige la renuncia del pueblo aragonés 
a sus derechos históricos. Además, la Constitución es-
pañola proclama el respeto y amparo a los derechos 
históricos de los territorios que, como Aragón, tuvie-
ron su propio derecho foral y sus propias instituciones. 
Derechos históricos de Aragón que, dentro del marco 
establecido en la Constitución española y en el Estatuto 
de Autonomía de Aragón, podrán actualizarse a tra-
vés de leyes, actos y convenios.

II

 El objetivo de una ley de actualización de los de-
rechos históricos es tratar de afirmar y proteger la 
identidad aragonesa. Actualización significa decantar 
la esencia regulatoria de esa identidad constitucional 
histórica de Aragón, eliminando cualquier reminiscen-
cia de un régimen señorial incompatible con nuestro 
actual sistema constitucional democrático. También es 
adaptación de esa raíz regulatoria a un nuevo entorno 
social, receptivo y abierto a otras culturas, religiones 
y etnias que vuelven a un territorio que en el pasado 
también fue receptor.
 La presente Ley trata de encontrar puntos de equili-
brio. En primer lugar, entre pasado, presente y futuro, 
porque nadie quiere una recuperación del pasado —
por glorioso que pueda ser— que comprometa el de-
sarrollo futuro. En segundo lugar, y tal vez más difícil 
de encontrar, el equilibrio entre los distintos pasados 
de Aragón; mil años de historia dan para mucho, pero 
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no se puede caer en la manipulación de seleccionar 
aquellos fragmentos que mejor encajan con nuestras 
preferencias y proyectos, y esconder aquellas partes 
que las contradigan o corrijan.
 El más delicado de todos los equilibrios es el que 
debe encontrarse entre el conocimiento científico de 
nuestra historia y la existencia de mitos y creencias a 
los que el uso constante posterior ha dotado de reali-
dad bastante. Muchos de estos mitos realizados ocu-
pan el centro de nuestra aproximación al pasado. La 
confrontación entre la verdad científica y las conviccio-
nes sociales no tienen un vencedor claro; es probable 
que debamos empeñarnos precisamente en suavizar 
ese enfrentamiento y moderar sus consecuencias.

III

 La Ley se refiere, asimismo, a los dos elementos 
vertebradores de Aragón, la población y el territorio 
histórico de Aragón.
 Natural y naturaleza han sido los términos utiliza-
dos para establecer la aplicabilidad del sistema ara-
gonés de Fueros y Observancias; existieron normas de 
aplicación territorial pero su núcleo principal estuvo 
regido por esta condición personal.
 La noción de naturaleza aragonesa sobrevivió a los 
Decretos de Nueva Planta, matizando esa represen-
tación convencional que nos dice que supusieron la 
desaparición completa del llamado derecho público. 
Hubo expresa reserva de plazas a favor de naturales 
de Aragón en las principales instituciones de gobierno, 
tanto privativas de Aragón como generales de España; 
hubo igualmente reserva de una cuota de representa-
ción para los naturales de Aragón en las reformadas 
Cortes de Castilla.
 Haciendo un análisis combinado de estos datos his-
tóricos y de la realidad actual, la presente Ley quiere 
recuperar ese criterio de personalidad para abrir la 
posibilidad de que los aragoneses que residan fuera 
de la Comunidad puedan ejercitar también en Aragón 
derechos de participación política, eligiendo a los 
diputados a unas Cortes de Aragón que legislan sobre 
materias de estatuto personal de esencial importancia 
para su desarrollo como persona. Así, la vecindad civil 
aragonesa es el vínculo histórico que permitirá no sólo 
la mera aplicación de las normas civiles, sino también 
permitirá a quienes lo soliciten formar parte del cuerpo 
electoral de Aragón, posibilidad que se plasma en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón de 2007.
 El otro elemento vertebrador es el territorio histó-
rico de Aragón, que permanece inalterado desde el 
siglo XIII.

IV

 El Reino de Aragón tuvo una estructura institucio-
nal propia y un sistema normativo completos. Tomando 
como término de comparación lo que en cada época 
se pudiera considerar referencia de desarrollo ins-
titucional y normativo, Aragón siempre estuvo en el 
máximo nivel y con el máximo rango protocolario.
 Esta ley no trata de recuperar esas instituciones del 
Antiguo Régimen del que España salió con retraso y 
sufrimiento, pero sirva esta enumeración de las princi-
pales para recordar a los aragoneses y a terceros que 

nuestra experiencia histórica tuvo un Rey, un Príncipe 
heredero con título propio, autoridades legislativas, 
gubernativas y jurisdiccionales, órganos de control 
económico y una poderosa base de gobierno local au-
tónomo expresada en forma de municipios y de unas 
Comunidades que sirvieron para agrupar esfuerzos en 
la defensa y consolidación de nuestra frontera.
 Son instituciones históricas principales de Aragón 
el Rey, el Príncipe de Gerona, las Cortes y la Diputa-
ción General, el Justicia, el Consejo de Aragón, la 
Audiencia, el Maestre Racional, los Municipios y Co-
munidades.
 Primero como Reino, y posteriormente como Co-
rona, Aragón tuvo su propio Rey y con la unificación 
de la Monarquía hispánica, el Rey de España conservó 
y sigue conservando el título de Rey de Aragón. El rey 
es el que confirma el cuerpo legal que origina la cons-
titución del reino de Aragón y la foralidad aragonesa.
 Las Cortes creadas en el siglo XII, eran considera-
das por los aragoneses como las representantes del 
Reino, en la medida en que estaban compuestas por 
los cuatro brazos o estamentos del Reino (la alta no-
bleza o ricoshombres; la baja nobleza o caballeros 
e infanzones; la jerarquía eclesiástica y las universi-
dades). Sus principales funciones eran la de resolver 
los agravios, acordar la política interior y exterior del 
Reino y decidir la legislación y los tributos. Asimismo, 
servían de medio para financiar las empresas reales, 
a cambio de la concesión de privilegios a los súbditos. 
Por otra parte, es necesario destacar que pese a la 
supresión de las instituciones aragonesas por los De-
cretos de Nueva Planta, en Aragón seguía presente la 
conciencia de Reino, lo que permite explicar que las 
Cortes de Aragón fueran las únicas de toda la Corona 
de Aragón que se reunieran más de un siglo después 
de la celebración de las anteriores, concretamente el 
9 de junio de 1808, convocadas por el Capitán Ge-
neral de Aragón José de Palafox durante los sitios de 
Zaragoza.
 Otra institución histórica aragonesa es la Diputa-
ción General del Reino, surgida a raíz de las Cortes 
celebradas en Monzón en 1362. Nace como repre-
sentación permanente de las Cortes con una función 
meramente recaudatoria; pero con el paso del tiempo 
se encargará de administrar la Hacienda del Reino, 
que tenía su propia política fiscal, así como del ejerci-
cio de funciones administrativas y políticas, siendo su 
misión más importante la de custodia y guarda de los 
Fueros y Libertades de Aragón.
 El Justicia de Aragón es el símbolo de la cultura 
jurídico política aragonesa y su imagen reconocible en 
la doctrina y la práctica constitucional de otros países 
de Europa y América.
 Invocando el uso de una jurisdicción propia del 
Reino, ha podido someter a control judicial a las actua-
ciones del Rey y sus Oficiales y cualesquiera otras insti-
tuciones de administración y gobierno; en un contexto 
de Antiguo Régimen dominado por la arbitrariedad, 
la actividad del Justicia de Aragón permitió articular 
un sistema con potestades más regladas y actuaciones 
sometidas a control y responsabilidad.
 Más allá de ocasionales episodios llamativos de 
enfrentamiento directo y físico con el Rey, durante los 
más de cuatrocientos años la actividad del Justicia y 
su tribunal fue una institución ordinaria y plenamente 
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compatible con la autoridad del Rey; la mayor parte 
de sus intervenciones tuvieron como objeto conflictos 
ajenos al monarca. Es mucho más importante el efecto 
de sus decisiones en la organización señorial y resolu-
ción de conflictos internos entre élites del Reino que en 
la definición de las relaciones del Reino con el Rey.
 La relación entre el Justicia y el Fuero de Aragón 
es tan directa que resulta imposible imaginar el desa-
rrollo del sistema normativo aragonés en su ausencia. 
Durante el siglo XIV el Justicia ha creado normas ver-
balizando en sus Observancias las reglas del Fuero de 
Aragón; más adelante, se ha convertido en intérprete 
de los Fueros aprobados por las Cortes, que era la 
otra vía de verbalización del Fuero que desde Pedro se 
quiere convertir en única. Incluso después de 1347 el 
Justicia ha desarrollado una actividad que transciende 
lo que hoy entendemos por interpretación de las 
normas de Cortes. La importancia de sus decisiones, 
extendida a la de los otros tribunales y el Consejo de 
Aragón, ha dado origen a colecciones de decisiones 
que son un género especialmente desarrollado en Ara-ero especialmente desarrollado en Ara-
gón y característico de su sistema foral desde el siglo 
XVI. Esta jurisprudencia ha sido instrumento de actuali-
zación de las normas forales supliendo en el siglo XVII 
la crisis de las propias Cortes legislativas.
 El Justicia de Aragón ha sido pieza fundamental en 
el pensamiento constitucional español desde 1812, re-
presentando una manera de entender la acción del Rey 
y las instituciones con sometimiento a la supremacía del 
derecho (fuero) que proporciona un referente español 
para la construcción de nuestro Estado de Derecho.
 Desde el inicio de nuestro proceso estatutario de-
rivado de las constituciones de 1931 y 1978, el Justi-
cia de Aragón —símbolo de nuestra capacidad para 
crear, aplicar y garantizar un sistema normativo propio 
y completo, y expresión de nuestra condición de na-
cionalidad histórica— se ha situado en el núcleo de 
nuestro autogobierno constitucional y la Comunidad 
Autónoma desarrollada para ejercerlo.
 Junto al tribunal de Justicia, Aragón ha tenido una 
Audiencia —Virreinal, de la Gobernación General, 
Audiencia Real o Real Audiencia— que ha culminado 
y cerrado en Aragón la organización judicial de régi-
men ordinario, incluso con posterioridad a los Decretos 
de Nueva Planta. Desde la Regencia durante la mino-
ría de edad de Isabel II esta situación ha dado paso 
al régimen de Tribunal Supremo; este modelo es rede-
finido primero con la creación de la Audiencia Nacio-
nal y, después de 1978, con los Tribunales Superio-
res de Justicia de las Comunidades Autónomas. En el 
caso de Aragón, la actual regulación no es novedosa 
porque actualiza un sistema que hemos mantenido du-
rante más de quinientos años.
 Para la organización de la administración del 
Reino existieron demarcaciones de tipo supramunici-
pal que distribuían el espacio de gobierno del Reino en 
unidades menores. Las más consolidadas tenían una 
finalidad fiscal o judicial; este tipo de demarcaciones 
que aproximaban la acción de gobierno están en el 
fundamento de las actuales Comarcas.
 Por último, también existía en el Reino de Aragón 
la institución del Maestre Racional al que le corres-
pondía la administración del patrimonio real como 
interventor general de ingresos y gastos, en un intento 
de impulsar la racionalización de la estructura político  

administrativa de la Corona. Así mismo le fueron asig-
nadas funciones de previsión, dirección y control úl-
timo de la administración financiera real, destacando, 
entre todas ellas, la de fiscalización de la gestión 
financiera. De estas funciones es heredera la actual 
Cámara de Cuentas de Aragón como institución par-
ticular de Aragón.

V

 El principio esencial del sistema constitucional his-
tórico de Aragón es la supremacía del Derecho. De la 
mano de Jaime I y Vidal de Canellas se introdujo en 
Aragón en la mitad del siglo XIII una ordenación de 
la actuación de los jueces del rey y sistema de garan-
tías judiciales de inspiración canónica que tiene pocos 
equivalentes en su tiempo —los jueces estaban obli-
gados a expresar la motivación de las sentencias— y 
que está en la raíz del extraordinario desarrollo de 
nuestra doctrina jurídica. Dentro de los límites de una 
sociedad de Antiguo Régimen, en Aragón había una 
preocupación demostrable por prohibir o reducir la ar-
bitrariedad.
 Esta Ley debe necesariamente traer esta idea de 
la supremacía del Derecho al centro de la actividad 
de nuestras actuales instituciones comprometiendo el 
esfuerzo conjunto en garantizar que, más allá de su 
genérica declaración formal, sea efectivamente criterio 
de actuación que se extienda al último rincón de la 
acción institucional.

VI

 Uno de los signos que diferencian y definen a Ara-
gón es su Derecho Foral. Aragón siempre se ha dotado 
de las normas necesarias para la regulación de la vida 
política y social, de tal forma que el Derecho aragonés 
es tan antiguo como Aragón mismo.
 El Derecho Foral aragonés ha sido el elemento prin-
cipal de la formación, permanencia y continuidad de 
la identidad aragonesa hasta nuestros días.
 La interpretación de los Fueros ha sido objeto de re-
gulaciones y construcciones doctrinales muy diferentes. 
Desde la inicial apertura a la aplicación analógica de 
los textos —previendo el recurso a la «igualeza», en 
virtud de la cual los asuntos semejantes deben tener so-
luciones semejantes— hasta la lectura que finalmente 
se dio del Standum est Chartae como principio herme-
néutico de la que se hizo derivar la aplicación literal 
de las normas. Muchos de estos criterios respondían 
a la situación concreta de las normas que no tuvieron 
su origen en el Rey y el control de las Cortes y Tribu-
nales que tenían la capacidad para modificarlas o la 
obligación de aplicarlas; son, por tanto, difícilmente 
extrapolables fuera de su contexto.
 No obstante, de esta evolución de la técnica in-
terpretativa pueden entresacarse elementos estables 
y significativos. En primer lugar, la adaptación de la 
interpretación a la distinta naturaleza del texto; la no-
ción ni era nueva ni original —probablemente se tomó 
de Raimundo de Peñafort— y se concretaba en la di-
ferencia de trato hermenéutico que debía darse a los 
textos cuya eficacia nacía de la concurrencia de volun-
tades —pactados— y aquellos otros en que bastaba 
una sola voluntad. Para la aplicación de este criterio 
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se consideraba fruto de un pacto lo que entonces se 
llamaba costumbre término que se refería en realidad 
a todas las normas aplicables con origen distinto a la 
autoridad regia. También destaca la noción ‹fraude de 
fuero› utilizada como mecanismo para la protección 
de los Fueros frente a aplicaciones respetuosas con la 
literalidad pero alejadas del sentido y propósito de la 
regulación.
 Hubo en Aragón una especial preocupación por las 
técnicas de aplicación de las normas, por lo que pa-
rece oportuno traer al presente no sólo aquellos crite-
rios históricos más consolidados, sino también los que 
tienen su base en el Estatuto de Autonomía, y mantener 
ese espíritu por incorporar a la aplicación del derecho 
aragonés la técnica interpretativa más precisa.
 El plan de elaboración de un Cuerpo de Leyes Ge-
nerales y otro de Reglamentos Generales responde a 
esa misma voluntad de traer a nuestro presente no sólo 
criterios o actuaciones concretas del pasado, sino lo 
que significaron en el momento en que se realizaron.
 El Reino de Aragón se asienta sobre la obra norma-
tiva de Jaime I construida con la aportación técnica de 
Vidal de Canellas.
 En la mitad del siglo XIII el Obispo de Huesca, cum-
pliendo mandato personal del Rey, culmina la sistema-
tización de las normas generales de Aragón existentes, 
integradas con la aportación de lo mejor del derecho 
común romano canónico. La edición y sistematización 
del Fuero de Aragón eran la mejor manera posible 
en el momento de construir un sistema normativo com-
pleto, superando el estadio anterior en que las distintas 
normas estaban repartidas por un gran número de do-
cumentos, dispersión que dificultaba su averiguación y 
posterior aplicación integrada. Hubo desde el primer 
momento preocupación por el contenido de las nor-
mas, pero también por el formato en que se presenta-
ban y mediante el cual eran accesibles por los súbdi-
tos aragoneses. Esa preocupación por aprovechar las 
mejoras de la técnica de edición de normas volvió a 
manifestarse a finales del siglo XV: los Fueros de Ob-
servancias son la primera colección de leyes que se 
imprime en España y muy probablemente en Europa. 
Únicamente en Aragón hay dos ediciones impresas del 
cuerpo legislativo anteriores a 1500.
 Ese espíritu presente en nuestra historia orienta hoy 
el esfuerzo técnico de los autores de normas en Aragón 
mediante la técnica concreta de formación de Cuerpos 
a los que se vayan incorporando normas depuradas 
que reduzcan la dispersión de regulaciones y den las 
mayores facilidades para su conocimiento y garantías 
para su correcta aplicación. Hay una opción por la sim-
plificación del lenguaje jurídico y explotación de todas 
las posibilidades que ofrecen los soportes digitales.

VII

 Las instituciones aragonesas se han esforzado du-
rante las últimas décadas por la protección y recupera-
ción del patrimonio histórico y cultural tangible. La Ley 
de Actualización de los Derechos Históricos persigue 
que dicha protección alcance también al patrimonio 
inmaterial del derecho histórico de Aragón en gene-
ral, pero del que ahora queremos destacar su vertiente 
política y constitucional, muchas veces oscurecida por 
el brillo adquirido por nuestro Derecho Foral privado. 

En esencia, se trata de ensalzar y defender la cultura 
histórica y política aragonesa, así como nuestros sím-
bolos.
 Se crea la Academia Aragonesa de la Historia. A 
diferencia de las homónimas fundadas en el siglo XVIII, 
su propósito no es fijar una reconstrucción ortodoxa 
de la historia. Hay una expresa voluntad de darle una 
dimensión exterior, coherente con la realidad medite-
rránea de nuestra Corona de Aragón y la comunidad 
histórica formada con el conjunto de los territorios de 
España. La elección de los académicos se realiza por 
cooptación, es decir, que quienes ingresan deben ser 
elegidos por quienes ya forman parte de la corpora-
ción y no por ningún agente externo. El sistema de 
elección de los académicos por cooptación es uno de 
los principios que han regido en España y en Europa 
en el funcionamiento de las Academias como garantía 
de su autonomía e independencia. En la elección de 
los primeros académicos, se toma como punto de par-
tida la existente red de investigación de la Comunidad 
Autónoma y cualquier otra en que se tome como objeto 
principal de estudio la Historia de Aragón.
 La Academia ha de ser foro de reunión de esfuer-
zos de investigación y desarrollo de conocimiento ya 
existentes, mejorando mediante su acumulación, la so-
cialización de los saberes así formados.
 En un momento en que se lesionan impunemente 
datos de nuestro pasado sobre los que no cabe opi-
nión ni apreciación, es necesario incluir de manera 
explícita la encomienda de la defensa de los nombres 
y expresiones históricos en los términos en que fueron 
utilizados en los documentos de cada momento, corri-
giendo la tendencia a introducir giros y eufemismos 
que no hacen otra cosa que dificultar una exacta repre-
sentación del pasado.

TÍTULO I
principios generales

 Artículo 1.— Aragón, nacionalidad histórica.
 1. Aragón es una nacionalidad histórica de origen 
foral. Su identidad jurídica se ha mantenido de ma-
nera ininterrumpida.
 2. Aragón ha participado de forma principal en 
el proceso histórico de constitución de España. La 
Comunidad Autónoma de Aragón se subroga en la 
posición del Reino de Aragón como cabeza de la 
Corona de Aragón y entidad fundadora de la Monar-
quía Hispánica.
 3. La participación de Aragón en la constitución 
de una España unida no ha supuesto la renuncia del 
pueblo aragonés a sus derechos históricos. Su actuali-
zación es legítima de acuerdo con la disposición adi-
cional primera de la vigente Constitución.

 Artículo 2.— Los derechos históricos de Aragón.
 1. A los efectos de esta ley, los derechos históricos 
son:
 a) La expresión de la voluntad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón por definir su integración y ar-
ticulación en España sin pérdida de su identidad ins-
titucional y jurídica tradicionales, ni de su condición 
de Reino fundador a título principal de la Monarquía 
Hispánica.
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 Ello implica el desarrollo de una estructura institu-
cional y sistema normativo propio, siempre garanti-
zando la suficiencia de las instituciones de gobierno 
común, y de la legislación necesaria para la unidad 
constitucional de España.
 b) Principios jurídicos y reglas de gobierno o ad-
ministración tradicionales, siempre subordinados al 
respeto prioritario a las exigencias del actual modelo 
constitucional de Estado Social de Derecho.
 c) El mantenimiento de la autonomía para definir en 
su propio ordenamiento las condiciones de la vida civil 
y social de los aragoneses.
 d) El respeto por los símbolos, nombres y denomina-
ciones originales de los órganos de gobierno y admi-
nistración e instituciones jurídicas de nuestro pasado, y 
su defensa frente a errores, deformaciones o manipula-
ciones que desvirtúen su naturaleza o significado.
 2. Los derechos históricos otorgan a los aragoneses 
una garantía institucional como expresión de sus valo-
res de pacto, lealtad y libertad.

 Artículo 3.— Instrumentos de actualización.
 1. Los derechos históricos originarios de Aragón se 
podrán actualizar mediante ley, actos y convenios, en 
el marco de la Constitución Española y el Estatuto de 
Autonomía de Aragón.
 2. La actualización de los derechos históricos se 
llevará a cabo de acuerdo con los principios democrá-
ticos, los derechos de los ciudadanos que conforman 
el Estado social de Derecho y las reglas del buen go-
bierno, así como con la realidad social, económica y 
política del momento.

 Artículo 4.— Naturales de Aragón.
 1. Ostentan la condición política de aragoneses:
 a) Los españoles con vecindad administrativa en 
cualquiera de los municipios de Aragón.
 b) Los españoles con vecindad civil aragonesa, 
aunque residan fuera de Aragón, siempre que lo solici-
ten de acuerdo con lo dispuesto en la ley.
 c) Los españoles residentes en el extranjero que ha-
yan tenido su última vecindad administrativa en Ara-
gón y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España o cumplan los requisitos esta-
blecidos en la legislación estatal. Los mismos derechos 
corresponderán a sus descendientes, si así lo solicitan, 
siempre que ostenten la nacionalidad española en la 
forma que determine la ley.
 2. La condición política de aragonés permite el 
pleno ejercicio de los derechos de participación polí-
tica y su incorporación al cuerpo electoral de Aragón.

 Artículo 5.— Territorio.
 El territorio histórico de Aragón es el comprendido 
por el de los municipios aragoneses que conforman la 
unidad territorial de Aragón.

TÍTULO II

instituciones tradicionales
y principio de supremacía del derecho

 Artículo 6.— Instituciones históricas.
 1. El Rey, el Príncipe de Gerona, las Cortes y la 
Diputación General, el Justicia, el Consejo de Aragón, 

la Audiencia, el Maestre Racional, los Municipios y 
Comunidades son las instituciones históricas más repre-
sentativas de la forma de gobierno de Aragón.
 2. El régimen de actuación de las instituciones tra-
dicionales aragonesas se ha fundamentado en el prin-
cipio de la supremacía del Derecho.

 Artículo 7.— Las barras aragonesas.
 1. Las barras aragonesas, conocidas universal-
mente en heráldica como Aragón, son cuatro palos o 
fajas, rojos o de gules, sobre campo de oro y son sím-
bolo del rey de Aragón y de la identidad del Reino de 
Aragón.
 2. Asimismo, las barras aragonesas según tradición 
histórica son también símbolo de territorios que inte-
graron históricamente la Corona de Aragón.

 Artículo 8.— El Rey.
 l. El Rey ostenta el título histórico de Rey de Ara-
gón y es símbolo de la permanencia de Aragón en la 
unidad constitucional de la Monarquía española. Los 
derechos históricos del pueblo aragonés tienen su fun-
damento en la confirmación regia.
 2. El título de Rey de Aragón lo ostenta el Rey de 
España de acuerdo con el orden sucesorio que fije la 
Constitución española en cada momento.
 3. El Príncipe Heredero tendrá la dignidad de Prín-
cipe de Gerona como título vinculado tradicionalmente 
al sucesor de la Corona de Aragón.

 Artículo 9.— Las Cortes.
 Los derechos históricos residen en el pueblo ara-
gonés. Las Cortes como máxima representación de la 
voluntad del pueblo aragonés velarán por su conserva-
ción y presencia en el sistema constitucional español.

 Artículo 10.— El Presidente de Aragón.
 1. El Presidente ostenta la suprema representación 
de Aragón, acuerda la disolución de las Cortes y la 
convocatoria de elecciones.
 2. El Presidente promulga y ordena publicar las le-
yes aragonesas en nombre del Rey.
 3. El Presidente convoca en nombre del Rey el refe-
réndum de ratificación del cuerpo electoral de Aragón 
en el procedimiento de reforma estatutaria.
 4. En los actos públicos referidos a los derechos his-
tóricos, en ausencia del Rey o Reina, Reina Consorte o 
Consorte de la Reina, Príncipe o Princesa de Gerona, 
Infantes de España, la representación del Rey en Ara-
gón corresponde al Presidente.

 Artículo 11.— La Diputación General o el 
Gobierno de Aragón.
 1. La Diputación General tiene su origen histórico 
en la Diputación del Reino; es órgano permanente de 
gobierno con capacidad ejecutiva y normativa some-
tida a las Cortes y al Estatuto.
 2. El Presidente nombra y dirige la acción del 
Gobierno de Aragón bajo el control de las Cortes, el 
Justicia y la Cámara de Cuentas.

 Artículo 12.— El Justicia.
 1. La competencia del Justicia en defensa del Esta-
tuto de Autonomía se extenderá a la tutela del respeto 
del autogobierno de Aragón, de las leyes en que se 
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expresa y de los principios, normativos e históricos, en 
que se fundamenta.
 El Justicia velará por la aplicación efectiva del prin-
cipio de bilateralidad en las materias en que haya sido 
establecido en el Estatuto.
 2. El Justicia ejerce sus funciones en defensa de las 
libertades de los aragoneses y actúa como mediador 
entre las Instituciones aragonesas.
 3. El Justicia podrá ejercer funciones de árbitro y 
mediador en los conflictos que se susciten entre los ciu-
dadanos y las Administraciones Públicas aragonesas 
en los casos previstos en las leyes de Aragón. Las deci-
siones que adopte el Justicia en los procesos arbitrales 
se sujetarán al sistema general arbitral del Estado.

 Artículo 13.— El Tribunal Superior de Justicia.
 Según la tradición jurídica aragonesa, actualizada 
por el Estatuto, un Tribunal Superior de Justicia culmina 
la organización jurisdiccional en Aragón. Ello sin per-
juicio de la jurisdicción que corresponda al Tribunal 
Supremo, Tribunal Constitucional y Tribunales interna-
cionales.

 Artículo 14.— La Cámara de Cuentas.
 Según la tradición institucional del Reino de Ara-
gón, actualizada por el Estatuto, una Cámara de Cuen-
tas será el órgano principal de fiscalización de la ges-
tión económico-financiera, contable y operativa de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Ello sin perjuicio de 
la jurisdicción que corresponda al Tribunal de Cuentas.

 Artículo 15.— Demarcaciones territoriales histó-
ricas.
 Los Municipios, Comunidades, Juntas y Sobrejun-
tas, Merinados y Bailías, Sobrecullidas, Veredas y Co-
rregimientos, como entes institucionales tradicionales, 
constituyen la base histórica de la actual organización 
territorial propia de Aragón en Comarcas.

TÍTULO III
aragón y su derecho

 Artículo 16.— El Derecho foral.
 Derecho foral es la denominación tradicional del 
Derecho aragonés.

 Artículo 17.— Principios de interpretación del De-
recho aragonés.
 Con fundamento en los antecedentes históricos de 
Aragón y en el Estatuto, son principios de interpreta-
ción del Derecho aragonés los siguientes:
 a) Los títulos competenciales, en cuanto normas am-
paradas por un pacto, se interpretarán en el sentido 
más favorable a la autonomía de Aragón.
 b) Las Instituciones de Aragón evitarán aplicaciones 
literales de la norma que supongan fraude de Estatuto.
 c) En la interpretación de las normas se tendrá en 
cuenta el sentido histórico de las palabras.

 Artículo 18.— El Cuerpo de Leyes Generales de 
Aragón.
 1. De acuerdo con la tradición jurídica aragonesa, 
las leyes generales de Aragón formarán un único 
Cuerpo de Leyes Generales.

 2. El Cuerpo de Leyes Generales de Aragón re-
copilará por materias toda la legislación aragonesa 
vigente. El propósito de este Cuerpo es consolidar la 
legislación aragonesa en una Ley General para cada 
una de las materias.
 3. Mediante el Cuerpo de Leyes Generales de Ara-
gón se pretende facilitar el acceso y compresión de la 
normativa por los ciudadanos. Los instrumentos para 
alcanzar este efecto son la sistematización de regula-
ciones actualmente dispersas y la opción por un len-
guaje jurídico simplificado.
 4. Para cada una de las Leyes Generales, mediante 
Decreto del Gobierno de Aragón, se encomendará a 
una Comisión de juristas y expertos en la materia la 
elaboración del correspondiente anteproyecto de ley. 
El Gobierno de Aragón aprobará los correspondientes 
proyectos de ley.
 5. Corresponde al Gobierno de Aragón el desa-
rrollo de un Cuerpo de Reglamentos Generales de 
Aragón.

 Artículo 19.— El conocimiento del Derecho y 
servicio público.
 1. El acceso al conocimiento del Derecho propio 
por parte de los ciudadanos tendrá la consideración 
de servicio público.
 2. Los poderes públicos deberán facilitar el acceso 
gratuito de los ciudadanos a la información sobre el 
Derecho aragonés y a las sentencias de los órganos 
jurisdiccionales radicados en Aragón, especialmente 
en soportes digitales.

 Artículo 20.— La Comisión Aragonesa de Dere-
cho Civil.
 1. La Comisión Aragonesa de Derecho Civil es un 
órgano consultivo que tiene por objeto asesorar al 
Gobierno en materia de conservación, modificación y 
desarrollo del Derecho civil aragonés como parte esen-
cial del Derecho Foral de Aragón.
 2. Son funciones de la Comisión Aragonesa de De-
recho Civil:
 a) informar los anteproyectos de ley de conserva-
ción, modificación y desarrollo del Derecho Civil ara-
gonés, así como los de Derecho Procesal Civil deri-
vado de las peculiaridades de aquél.
 b) Elaborar los Anteproyectos de Ley sobre las ci-
tadas materias que el Gobierno de Aragón le enco-
miende.
 c) Conocer y evaluar el grado de aplicación del 
Derecho Civil Aragonés y las nuevas demandas que se 
produzcan en su desarrollo, informando, en su caso, 
sobre la conveniencia de su modificación o desarrollo.
 d) Proponer al Gobierno de Aragón la adopción 
de cuantas medidas estime convenientes para la con-
servación, modificación o desarrollo del Derecho civil 
aragonés.
 e) Emitir cuantos informes sean solicitados por los 
órganos competentes de la Diputación General de Ara-
gón, en materia de Derecho civil aragonés.
 f) Informar los recursos de calificación registral que 
debe resolver el órgano competente del Gobierno 
cuando los documentos objeto de inscripción estén fun-
dados en Derecho civil aragonés.
 g) En general, el asesoramiento, estudio y propuesta 
a la Diputación General en materia de Derecho civil 
Aragonés y especialidades procesales derivadas de 
aquel derecho sustantivo.
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TÍTULO IV
la cultura jurídica y política

histórica de aragón

 Artículo 21.— Patrimonio inmaterial.
 La cultura jurídica y política histórica de Aragón 
forma parte de su patrimonio inmaterial y goza de la 
máxima protección que esta condición le proporciona.

 Artículo 22.— Patrimonio histórico y político del 
Reino de Aragón.
 Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón 
la tutela de este patrimonio histórico y político del Reino 
de Aragón, su difusión, reintegración y actualización 
dentro de los límites constitucionales y estatutarios.

 Artículo 23.— La Academia Aragonesa de la His-
toria.
 1. Se crea la Academia Aragonesa de la Historia, 
cuyas funciones son profundizar en el estudio de la 
Historia de Aragón, fomentar su divulgación, así como 
instar el uso y la protección de los nombres y datos 
históricos en los términos en que son utilizados en la 
documentación histórica original.
 2. La Academia Aragonesa de la Historia estará 
integrada por expertos reconocidos en Historia de Ara-
gón, de la Corona de Aragón y sus distintos territorios, 
y de España.
 3. La elección de los académicos se realizará por 
cooptación. La condición de académico es vitalicia. A 
partir de la edad que determinen los Estatutos, los aca-
démicos perderán su condición de numerario y man-
tendrán la condición de académico a título honorario.
 4. Los Académicos serán nombrados por la Aca-
demia.
 5. Sus Estatutos se aprobarán por las Cortes de 
Aragón, a propuesta de la Academia.
 6. La Academia Aragonesa de la Historia gozará 
de personalidad jurídica de derecho público y ejercerá 
sus funciones con autonomía orgánica, funcional y pre-
supuestaria para garantizar su objetividad e indepen-
dencia.

DISPOSICION ADICIONAL ÚNICA

 1. Los bienes y archivos que integran el patrimo-
nio cultural e histórico del Reino de Aragón y que per-
tenecieron a la Diputación General, a las Cortes, al 
Justicia, al Consejo de Aragón, a la Audiencia y al 
Maestre Racional del Reino de Aragón, se declaran 
de interés general para la Comunidad Autónoma de 
Aragón a los efectos expropiatorios con el fin de afir-
mar y defender la identidad de Aragón y sus derechos 
históricos.
 A los mismos efectos y fines, se declaran de interés 
general para la Comunidad Autónoma los bienes ar-
tísticos que integran el patrimonio histórico-cultural de 
Aragón que hayan salido de su territorio sin un título 
válido de propiedad.
 2. Será condición de la expropiación prevista en 
esta disposición la declaración oficial del bien y ar-
chivos como singulares para la identidad de Aragón 
por la Diputación General que conllevará la necesi-
dad de ocupación conforma a la ley de expropiación 
forzosa.

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.— La reforma o derogación de la ley de 
derechos históricos exigirá el informe previo y precep-
tivo del Justicia en defensa y garantía de los derechos 
históricos del pueblo aragonés.

 Segunda.— Los primeros académicos serán nom-
brados por las Cortes de Aragón. Este nombramiento 
incluirá miembros de equipos acreditados de investi-
gación que tengan la Historia de Aragón y la Corona 
de Aragón como elemento principal de su objeto de 
estudio.
 Se garantizará la presencia de todos los grupos 
de investigación de Excelencia y la representación de 
los grupos de investigación con un nivel de recono-
cimiento de grupo Consolidado o categoría equiva-
lente, si se trata de grupos no sometidos a la normativa 
aragonesa de acreditación de la investigación.

 Tercera.— Las Cortes, el Presidente de Aragón, 
el Justicia y el Gobierno desarrollarán y defenderán a 
través de sus poderes la actualización de los derechos 
históricos de Aragón de acuerdo con la presente ley.

 Cuarta.— La ley de actualización de los derechos 
históricos entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Aragón.

 Zaragoza, 10 de julio de 2014.

El Portavoz del G.P. Popular
ANTONIO TORRES MILLERA

El Portavoz Adjunto
del G.P. del Partido Aragonés

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

Proposición de Ley de distribución de 
responsabilidades administrativas en-
tre las entidades locales aragonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
16 de julio de 2014, ha calificado la Proposición de 
Ley de distribución de responsabilidades administrati-
vas entre las entidades locales aragonesas, presentada 
por los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y ha 
ordenado su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón y su remisión a la Diputación Gene-
ral a los efectos establecidos en el artículo 139.1 del 
Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 16 de julio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Los Grupos Parlamentarios del Partido Popular y del 
Partido Aragonés, al amparo de lo establecido en el 
artículo 138 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, tiene el honor de presentar la siguiente Pro-
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posición de Ley de distribución de responsabilidades 
administrativas entre las entidades locales aragonesas.

Proposición de Ley de distribución
de responsabilidades administrativas
entre las entidades locales aragonesas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 La optimización de la división territorial, esto es, la 
búsqueda de los espacios adecuados para el desarro-
llo de las tareas administrativas es una meta que debe 
alcanzarse con objeto de racionalizar y modernizar la 
Administración Pública para lograr un mayor grado de 
aceptación social de la misma.
 Siempre se ha considerado que la primera condi-
ción de un buen sistema administrativo es una acer-
tada división territorial o la distribución de la esfera 
común de la acción administrativa en cierto número de 
esferas particulares que juntas se muevan en armonía 
y en virtud de un impulso coordinado.
 El objetivo de esta ley no es otro que distribuir las 
responsabilidades administrativas entre las entidades 
locales para lograr un doble objetivo: poner orden y 
clarificar su reparto, y organizar el territorio de modo 
que la acción administrativa obre con eficacia en todo 
momento y en todos los lugares para impulsar el desa-
rrollo económico del territorio y así evitar el progresivo 
envejecimiento y despoblación que sufren la mayoría 
de los municipios aragoneses.

II

 Teniendo en cuenta la realidad local aragonesa, con 
731 municipios, de los cuales más del 70 por ciento 
no llegan a 500 habitantes, un marco de referencia 
para la organización territorial del poder local ha de 
ser la comarca, porque presenta una mayor proximi-
dad con los municipios y genera una mayor cohesión, 
previsión que responde además al pacto que culminó 
en el Estatuto de Autonomía de Aragón de 2007.
 También las provincias, en cuanto entidad local, 
siguen siendo una Administración local necesaria en 
Aragón, que debe dar apoyo no solo a municipios sino 
también a comarcas. La provincia aporta una indiscu-
tible experiencia local y los medios materiales, perso-
nales y financieros de que dispone son imprescindibles 
para, junto con a las comarcas, revitalizar a los muni-
cipios aragoneses. 
 Y es que los pequeños municipios de Aragón sin el 
apoyo y la colaboración de las provincias y comarcas 
no podrán sobrevivir al envejecimiento demográfico 
que actualmente sufren y el proceso paulatino de des-
aparición de los mismos será irreversible. Es preciso 
nivelar y homogeneizar de alguna forma el mundo ru-
ral y el urbano, para evitar que las gentes de aquél 
emigren a las ciudades y quede desierto; en suma, 
debemos caminar hacia un modelo de ciudad global. 

III

 Esta Ley se dicta en ejercicio de las competencias 
de creación, organización, régimen y funcionamiento 
de sus instituciones de autogobierno, establecida en el 

art. 71.1.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón así 
como la competencia exclusiva en materia de régimen 
local, que incluye según el artículo 71.5.ª del Estatuto, 
«la determinación de las competencias de los munici-
pios y demás entes locales en las materias de compe-
tencias de la Comunidades Autónomas,… así como las 
relaciones para la cooperación y la colaboración entre 
los entes locales y entre éstos y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón». 
 Además, el artículo 85.3 del Estatuto habilita para 
aprobar mediante ley de Cortes de Aragón la distri-
bución de responsabilidades administrativas entre los 
distintos niveles de organización territorial (municipios, 
comarcas y provincias) adaptando la legislación bá-
sica estatal a la realidad comarcal aragonesa y pre-
viendo los medios de financiación suficientes.
 En este sentido la legislación básica estatal ha re-
conocido a Aragón un régimen especial en materia de 
régimen local de acuerdo con lo dispuesto en la Dispo-
sición adicional tercera punto 3 de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibili-
dad de la Administración Local.
 La ley recoge el fruto de los trabajos de la Ponen-
cia especial para el estudio de la racionalización y 
simplificación de la administración pública aragonesa 
bajo la premisa una competencia-una administración, 
que fue creada tras el Debate de política general de la 
Comunidad autónoma de 2012, habiendo finalizado 
sus trabajos en abril de 2014.

IV

 El objeto de la ley, es llevar a cabo la distribución 
de las responsabilidades administrativas de los entes 
locales atendiendo a la organización territorial propia 
de Aragón. Asimismo, la finalidad de la ley es que 
todos los ciudadanos aragoneses donde quiera que 
residan obtengan unos servicios públicos de calidad 
atendiendo a criterios de eficacia económica y racio-
nalidad así como conseguir que la mejora de los servi-
cios locales logre frenar el declive demográfico de los 
pequeños municipios de Aragón.
 En esencia, lo que se pretende con esta ley es redis-
tribuir el ejercicio de las responsabilidades administra-
tivas correspondientes a los entes locales aragoneses. 
Los entes locales mantienen sus competencias pero se 
reordenan las responsabilidades administrativas relati-
vas a la prestación de servicios y al ejercicio de facul-
tades públicas.
 Además, se pretende realizar un tratamiento inte-
gral de las competencias y responsabilidades adminis-
trativas tanto de los municipios como de las comarcas 
y provincias que permita clarificar la realidad de la 
distribución de funciones entre los diversos entes admi-
nistrativos locales.
 La nueva redistribución de responsabilidades per-
mitirá una acción conjunta y complementaria de muni-
cipios, comarcas y provincias y de este modo se con-
seguirá una mayor racionalización y economía del uso 
de los recursos públicos. 
 Además, se conseguirá mejorar la calidad de los 
servicios locales que reciben los ciudadanos impul-
sando la coordinación de municipios, comarcas y pro-
vincias en el ejercicio de sus competencias.
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 Asimismo, la experiencia adquirida justifica y acon-
seja una regulación actualizada de los principios que 
han de regir la atribución de responsabilidades admi-
nistrativas así como de los que han de regir su ejerci-
cio. El fin es evitar duplicidades en la atribución de res-
ponsabilidades y facilitar la comprensión del sistema 
de distribución de responsabilidades administrativas 
resultante.
 De acuerdo con el principio estatutario de subsi-
diariedad, la atribución de las responsabilidades ad-
ministrativas a los entes locales se hará al nivel más 
apropiado en favor de aquél que estando más próximo 
al ciudadano garantice la eficacia y/o economía en su 
ejercicio, atendiendo a la naturaleza o amplitud del fin 
o la acción a realizar. 
 Para la aplicación del principio de diferenciación 
en la atribución de responsabilidades administrativas 
a los entes locales aragoneses, que exige tener en 
cuenta las características de la realidad municipal y 
territorial atendiendo a la capacidad económica y de 
gestión del ente, se fija como criterio fundamental el de 
la población, en la medida en que este dato es indica-
tivo de lo anteriormente dicho. Para ello se fijan una 
serie de tramos de población que habrán de ser refe-
rencia a la hora de realizar la distribución señalada. 
 Asimismo se deja claro que la financiación de los 
entes locales es una responsabilidad constitucional del 
Estado, y que la Comunidad Autónoma aporta una fi-
nanciación complementaria. 
 Con esta Ley se busca también impulsar la coordi-
nación y colaboración de municipios, comarcas y pro-
vincias en el ejercicio de sus competencias y respon-
sabilidades administrativas. Para ello, y reconociendo 
que la Comunidad Autónoma tendrá la labor superior 
en la coordinación, en virtud del principio de colabo-
ración las provincias deberán tener en cuenta a las 
comarcas y municipios en el ejercicio de sus competen-
cias, y las comarcas a los municipios.

V

 Finalmente, mediante una disposición adicional se 
da solución al ejercicio de competencias impropias o 
mediante encomienda o delegación por los munici-
pios, exigiendo la necesaria situación de sostenibili-
dad financiera.
 De las disposiciones finales destacar que se abre el 
camino a la comarca metropolitana de Zaragoza, si 
bien mientras no se produzca su creación se amplían 
las posibilidades de desarrollo de la Mancomunidad 
Central de Zaragoza.
 Por último, en consonancia con la necesidad de re-
ducir o ajustar las estructuras administrativas, dada la 
actual coyuntura económica, se procede a disminuir en 
un tercio el número de los Consejeros Comarcales en 
cada una de las 32 comarcas aragonesas, con efectos 
para las próximas elecciones locales.

CAPÍTULO I
disposiciones generales

 Artículo 1.— Régimen especial de Aragón en ma-
teria de régimen local.
 1. La presente ley tiene por objeto distribuir las res-
ponsabilidades administrativas de las entidades loca-

les aragonesas, teniendo en cuenta el régimen espe-
cial de organización institucional previsto en el Estatuto 
de Autonomía de Aragón en materia de régimen local.
 2. La finalidad de la ley es que todos los ciudada-
nos cualesquiera que sea su municipio de residencia 
obtengan de las entidades locales unos servicios públi-
cos de calidad según criterios de eficacia, eficiencia, 
economía y racionalidad administrativa. Así mismo, 
esta Ley pretende garantizar el ejercicio de las compe-
tencias administrativas y la prestación de los servicios 
públicos por parte de la entidad que mejor contribuya 
a alcanzar los criterios fijados en la misma.
 3. Las leyes reguladoras de los distintos sectores de 
la acción pública cuando atribuyan facultades o servi-
cios públicos a los entes locales lo harán en el marco 
de lo dispuesto en la presente ley.

 Artículo 2.— Garantía de la autonomía local y 
deber de colaboración.
 Los municipios, las comarcas y las provincias ara-
gonesas como entidades locales que gozan de autono-
mía institucional garantizada por el Estatuto, tienen el 
derecho y la capacidad para gobernar y gestionar los 
asuntos públicos locales de su competencia en perma-
nente deber de colaboración.

 Artículo 3.— Principios de atribución de respon-
sabilidades administrativas.
 La delimitación y distribución de las responsabili-
dades administrativas entre las entidades locales de 
Aragón se desarrollará bajo la coordinación de la Co-
munidad Autónoma de acuerdo con los principios de 
subsidiariedad, diferenciación, capacidad financiera, 
colaboración y ayuda mutua.

 Artículo 4.— Subsidiariedad. 
 La atribución de las competencias locales a los entes 
territoriales aragoneses se hará al nivel más próximo al 
ciudadano que, cumpliendo la finalidad de la presente 
ley, sea capaz de satisfacer eficientemente y con la 
máxima economía una necesidad.

 Artículo 5.— Diferenciación. 
 1. En virtud del principio de diferenciación, que 
exige tener en cuenta las diversas características de 
los municipios de Aragón, los servicios y demás facul-
tades públicas de competencia municipal se atribuirán 
teniendo en cuenta como criterio fundamental la pobla-
ción. Otros criterios serán la estructura administrativa, 
los recursos presupuestarios y la viabilidad económica 
en el ejercicio de las mismas.
 2. Respecto del criterio de la población se tendrán 
en cuenta los siguientes tramos de población:
 a) Hasta 250 habitantes
 b) De más de 250 a 500 habitantes.
 c) De más de 500 a 5.000 habitantes. 
 d) De más de 5.000 a 20.000 habitantes.
 e) De más de 20.000 a 50.000 habitantes.
 f) De más de 50.000 habitantes y capitales de pro-
vincia.

 Artículo 6.— Capacidad financiera.
 1. Las entidades locales desarrollarán sus respon-
sabilidades administrativas en función de sus recursos 
económicos, que se nutren fundamentalmente de tribu-
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tos propios, de la participación en los ingresos estata-
les y autonómicos, de los recursos que les atribuya el 
Estado para su financiación y la complementaria que 
disponga a su favor la Comunidad Autónoma.
 2. El Gobierno de Aragón distribuirá entre las en-
tidades locales de garantía estatutaria la financiación 
incondicionada del Estado respetando los criterios 
y normas establecidos por la legislación estatal, así 
como los criterios que establezcan las Cortes aragone-
sas anualmente en la Ley de Presupuestos para una ma-
yor eficacia en el ejercicio de las competencias locales 
atendiendo a la singularidad de la estructura territorial 
de Aragón. 

 Artículo 7.— Colaboración.
 1. Los municipios, comarcas, provincias y demás 
entidades locales ejercerán sus competencias en nece-
saria colaboración entre las mismas. 
 2. Los entes de ámbito territorial superior deberán 
ejercer sus responsabilidades administrativas con par-
ticipación de los entes de ámbito inferior, sin perjuicio 
de otras formas de colaboración.
 3. Son ámbitos preferentes para la colaboración la 
planificación de las inversiones, la prestación de servi-
cios y la cultura.
 4. La colaboración entre las entidades locales ara-
gonesas se articulará mediante las encomiendas de 
gestión, los convenios y el resto de los mecanismos 
previstos en la legislación vigente. Los procedimientos 
a seguir para el establecimiento de los mecanismos 
de colaboración serán los previstos en la legislación 
de procedimiento administrativo y en el resto del orde-
namiento jurídico para cada figura.

 Artículo 8.— Ayuda mutua y solidaridad.
 En las relaciones entre las entidades locales ara-
gonesas rigen los principios de ayuda mutua y soli-
daridad, que se concretan en la obligación de aunar 
sus medios materiales y personales ante las diversas 
necesidades y situaciones de emergencia que puedan 
afectarles, que podrá materializarse a través de los co-
rrespondientes mecanismos de colaboración.

 Artículo 9.— Participación ciudadana.
 1. Las entidades locales deberán establecer una 
gestión dirigida a promover la participación ciuda-
dana en los asuntos locales y facilitar la comunicación 
entre autoridades y vecinos a fin de dar respuesta 
apropiada a sus demandas y expectativas. Entre otros 
medios, deberá apostarse por garantizar la máxima 
transparencia de las Administraciones Públicas al ob-
jeto de generar la confianza de los ciudadanos en el 
marco de la legislación aragonesa en la materia.
 2. Con el fin de potenciar el uso de las tecnologías 
se facilitará la comunicación electrónica.

 Artículo 10.— Coordinación.
 Las responsabilidades administrativas de munici-
pios, comarcas y provincias de Aragón se ejercerán 
bajo la coordinación de la Comunidad Autónoma me-
diante los mecanismos previstos en la presente ley y 
los que puedan establecer las leyes sectoriales en los 
distintos ámbitos de la acción pública. Las provincias 
y comarcas deberán colaborar en la coordinación que 
promueva la Comunidad Autónoma. 

CAPÍTULO II
competencias, servicios, facultades
y responsaBilidades administrativas

de los municipios

 Artículo 11.— Cláusula general.
 Los municipios, en el ámbito de sus competencias y 
de acuerdo con la ley, pueden promover toda clase de 
acciones que contribuyan a satisfacer las necesidades 
y aspiraciones de su comunidad vecinal.

 Artículo 12.— Competencias propias.
 1. Los municipios prestan servicios y ejercen funcio-
nes públicas sobre las siguientes materias de su compe-
tencia:
 a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y 
disciplina urbanística. Protección y gestión del Patrimo-
nio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de 
protección pública con criterios de sostenibilidad finan-
ciera. Conservación y rehabilitación de la edificación.
 b) Medio ambiente urbano: en particular, parques 
y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos ur-
banos y protección contra la contaminación acústica, 
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.
 c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y 
evacuación y tratamiento de aguas residuales.
 d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su 
titularidad.
 e) Evaluación e información de situaciones de ne-
cesidad social y la atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social.
 f) Policía local, protección civil, prevención y extin-
ción de incendios.
 g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movili-
dad. Transporte colectivo urbano.
 h) Información y promoción de la actividad turística 
de interés y ámbito local.
 i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio am-
bulante.
 j) Protección de la salubridad pública.
 k) Cementerios y actividades funerarias.
 l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas 
y de ocupación del tiempo libre.
 m) Promoción de la cultura y equipamientos cultu-
rales.
 n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria y cooperar con las Administra-
ciones educativas correspondientes en la obtención de 
los solares necesarios para la construcción de nuevos 
centros docentes. La conservación, mantenimiento y vi-
gilancia de los edificios de titularidad local destinados 
a centros públicos de educación infantil, de educación 
primaria o de educación especial.
 ñ) Promoción en su término municipal de la 
participación de los ciudadanos en el uso eficiente y 
sostenible de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.
 2. Así mismo, prestan servicios y ejercen funcio-
nes públicas en aquellas materias que atribuya a su 
competencia la legislación sectorial y, en su caso, la 
legislación de Administración Local de Aragón. En par-
ticular, en las siguientes:
 A) Cultura: 
 — Centros de ocio, ludotecas…



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 250. 18 de julio de 2014 21223

 — Cesión de espacios para la prestación de servi-
cios de biblioteca, archivos y museos de titularidad mu-
nicipal
 — Protección urbanística de los inmuebles del Patri-
monio Cultural Aragonés de su término municipal.
 — Declaración y tutela de los monumentos de inte-
rés local.
 — Organización y celebración de actos culturales y 
tradiciones populares de la localidad.
 — Promoción y fomento de la actividad cultural.
 — Servicios de biblioteca y archivos municipales.
 — Celebración de ferias del libro
 — Gestión de museos locales
 — Bandas de música municipales
 B) Deportes:
 — Construcción, mantenimiento y gestión de insta-
laciones y equipamientos deportivos.
 — Fomento de la actividad deportiva.
 — Colaboración con entidades locales y clubes de-
portivos.
 — Organización y/o colaboración en competicio-
nes deportivas de ámbito municipal.
 C) Juventud:
 — Crear oficinas municipales de información joven 
y puntos de información joven.
 — Proponer la inscripción de las casas de juventud 
municipales en el Censo de las Casas de Juventud de 
Aragón.
 — Promover y autorizar la constitución de los con-
sejos locales de la juventud.
 — Elaborar, en su caso, planes y programas de 
ámbito municipal en relación con la juventud. Apoyo 
a las actividades destinadas a la juventud a través del 
fomento del asociacionismo juvenil y de la utilización 
de espacios públicos
 D) Protección Civil:
 — Colaboración en la redacción de los planes co-
marcales de protección civil y programas comarcales 
de prevención.
 — Prestación de seguridad en lugares públicos.
 — Promoción de organizaciones de voluntariado.
 E) Prevención y Extinción de Incendios:
 — Colaboración en la redacción de los programas 
comarcales de prevención de incendios.
 — Aprobar las ordenanzas que garanticen un ade-
cuado nivel de protección frente al riesgo de siniestros 
en la edificación.
 F) Turismo:
 — Protección y conservación de sus recursos turísti-
cos, en particular del patrimonio natural y cultural, así 
como la adopción de medidas tendentes a su efectiva 
utilización y disfrute, todo ello en el ámbito de sus com-
petencias.
 — Promoción de los recursos turísticos existentes en 
el término municipal, en el marco de promoción de 
Aragón como destino turístico integral.
 — Fomento de las actividades turísticas de interés 
municipal.
 — Otorgamiento de las licencias municipales en re-
lación con las empresas y establecimientos turísticos.
 G) Ordenación del Tráfico en Vías Urbanas y Cami-
nos Rurales:
 — Ordenación del tráfico de vehículos y personas 
en vías urbanas y caminos rurales, sin perjuicio de la 

asunción de las facultades sancionadoras municipales 
por parte de las Jefaturas Provinciales de tráfico.
 H) Urbanismo, Ordenación del Territorio y Protec-
ción del Medio Ambiente:
 — Redacción y aprobación de instrumentos de pla-
neamiento y gestión.
 — Otorgamiento de Licencias y Autorizaciones.
 — Aprobación de ordenanzas y Convenios.
 — Creación y mantenimiento de parques y jardi-
nes.
 — Pavimentación calles.
 — Creación de suelo para vivienda social.
 — Otorgamiento de la Licencia Ambiental de Acti-
vidades Clasificadas.
 — Aprobación de ordenanzas sobre contamina-
ción acústica, inspección y control de actividades, etc.
 — Participación en planes e instrumentos de ges-
tión forestal.
 — Inspección y control de ruidos.
 — Decomiso de animales si presentan indicios de 
maltrato, tortura, agresión física o desnutrición, así 
como si padecen enfermedades diagnosticadas trans-
misibles
 I) Ferias y Mercados:
 — Regulación mediante ordenanzas de las ventas 
en mercadillos y ambulantes.
 — Fomento, organización, control y celebración de 
ferias y mercados locales.
 J) Protección de la Salud Pública:
 — Control sanitario del abastecimiento de agua y 
del saneamiento de aguas residuales
 K) Cementerio Municipal:
 — Control sanitario de cementerios y sanidad mor-
tuoria.
 — Construcción y gestión de cementerios, tanato-
rios y salas de duelo.
 L) Suministro de Agua:
 — Tratamiento y abastecimiento domiciliario de 
agua potable.
 M) Alumbrado Público.
 N) Limpieza Viaria.
 O) Alcantarillado y Aguas Residuales:
 — Saneamiento, alcantarillado y tratamiento de re-
siduos.
 P) Transporte Público Urbano de Viajeros:
 — Ordenación, gestión, inspección y sanción del 
transporte público urbano.
 — Ordenación de circulación, trafico, seguridad 
vial, protección civil y medio ambiente del transporte 
privado
 Q) Educación:
 — Participación en la programación de la ense-
ñanza y la cooperación con la Administración educa-
tiva en la creación, construcción y mantenimiento de 
los centros docentes públicos; 
 — Intervención en los órganos de gestión de los 
centros docentes, participación en la vigilancia del 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 
 R) Agricultura:
 — Conservación y mantenimiento de caminos rura-
les y vías pecuarias en colaboración con otras Admi-
nistraciones, en su caso.
 S) Fomento del Empleo y Dinamización de la Econo-
mía:
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 — Fomento de los intereses económicos de la loca-
lidad y del empleo, con la colaboración del resto de 
Administraciones Públicas.
 T) Patrimonio Cultural y Tradiciones:
 — Las competencias propias de protección de to-
dos los inmuebles que integran el Patrimonio Cultural 
Aragonés, conforme a los instrumentos regulados en la 
legislación urbanística.
 — Las competencias propias de declaración y tu-
tela de los Monumentos de Interés Local.
 3. Las Capitales de Provincia prestan servicios pú-
blicos y ejercen facultades públicas, además, en las 
siguientes materias:
 A) Política y Acción Social:
 — Servicios sociales de base.
 — Centros acogida inmigrantes.
 — Plan integración inmigrantes.
 — Fomento y desarrollo de acciones contra la ex-
clusión social.
 — Casas canguro y jardines de infancia.
 — Celebración, desarrollo y ejecución de conve-
nios de colaboración con entidades sociales.
 — Promoción, construcción y gestión de viviendas 
tuteladas.
 — Prestación del servicio de teleasistencia.
 B) Residuos Sólidos Urbanos:
 — Prestación de servicio de recogida, transporte, 
tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos 
y recogida selectiva de envases, cartón y vidrio.
 — Realización de campañas de concienciación.
 — Gestión de vertederos y escombreras.
 C) Construcción y Gestión de Crematorios.

 Artículo 13.— Servicios municipales obligatorios.
 1. La obligación municipal de prestación de los 
servicios mínimos obligatorios se corresponde con el 
derecho de los vecinos a recibirlos en la calidad exigi-
ble según las circunstancias de lugar, tiempo y eficacia 
económica.
 2. Los Municipios deberán prestar, en todo caso, 
los servicios siguientes:
 a) En todos los Municipios: alumbrado público, 
cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, 
abastecimiento domiciliario de agua potable, alcanta-
rillado, acceso a los núcleos de población y pavimen-
tación de las vías públicas.
 b) En los Municipios con población superior a 500 
habitantes, además: saneamiento y depuración de 
aguas residuales, conservación de caminos rurales, 
desarrollo de programas de promoción de la salud, 
educación sanitaria y protección de grupos sociales 
con riesgos específicos, abastecimiento de alimentos, 
privado o municipal y decomiso de animales si pre-
sentan indicios de maltrato, tortura, agresión física o 
desnutrición, así como si padecen enfermedades diag-
nosticadas transmisibles
 c) En los Municipios con población superior a 
5.000 habitantes, además: parque público, biblioteca 
pública, mercado, y servicio funerario privado o muni-
cipal.
 d) En los Municipios con población superior a 
20.000 habitantes, además: protección civil, evalua-
ción e información de situaciones de necesidad social 
y la atención inmediata a personas en situación o 

riesgo de exclusión social, prevención y extinción de 
incendios e instalaciones deportivas de uso público.
 e) En los Municipios con población superior a 
50.000 habitantes o capitales de provincia, además: 
transporte colectivo urbano de viajeros, protección del 
medio ambiente urbano, crematorio, acción social, re-
cogida, transporte y eliminación de residuos sólidos ur-
banos y recogida selectiva de envases, cartón y vidrio, 
realización de campañas de concienciación, y gestión 
de escombreras y vertederos.
 3. Las provincias y las comarcas colaborarán en 
la prestación de los servicios municipales obligatorios, 
o asumirán su prestación, en la forma y condiciones 
previstas en esta Ley, respecto de aquellos municipios 
en los que concurra alguna razón que les impida o 
dificulte de forma efectiva la prestación de los mismos.

 Artículo 14.— Facultades públicas municipales 
obligatorias. 
 1. Las facultades públicas municipales obligatorias 
se ejercen por los municipios mediante el uso de sus 
potestades administrativas en garantía del interés ge-
neral.
 2. Son facultades públicas municipales obligatorias 
las siguientes:
 A) En todos los municipios 
 1) Seguridad en lugares públicos.
 2) Ordenación y control del tráfico de vehículos y 
personas y la regulación de los usos de las vías urba-
nas, incluidas las facultades sancionadoras.
 3) Colaborar en las funciones de protección civil y 
prevención y extinción de incendios y en la redacción 
de los planes comarcales de protección civil y progra-
mas comarcales de prevención.
 4) Planeamiento, gestión, licencias y disciplina ur-
banística. 
 5) Promoción y gestión de viviendas protegidas y 
sociales. 
 6) Funciones en materia de protección de patrimo-
nio cultural y aprobación de Planes Especiales para la 
protección de conjuntos históricos. 
 7) Licencia ambiental de actividades clasificadas y 
de inicio de actividad. 
 8) Regulación mediante ordenanzas y autorizacio-
nes de ventas ambulantes y en mercadillos y promo-
ción de ferias. 
 9) Colaborar en la construcción de centros sanita-
rios de atención primaria. 
 10) Policía sanitaria mortuoria. 
 11) Inspección y control de ruidos.
 12) Autorización de transporte urbano en automó-
viles de turismo. 
 13) Autorizaciones y licencias de espectáculos 
públicos y actividades recreativas no sujetas a autori-
zación autonómica, y su régimen inspector y sancio-
nador. 
 14) Divulgación de la cultura y creación de centros 
culturales. 
 15) Construcción, mantenimiento y gestión de las 
instalaciones y equipamientos deportivos municipales
 16) Promover la participación e información de la 
juventud. 
 17) Promoción de los recursos turísticos del munici-
pio y, en su caso, crear oficina de turismo 
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 18) Participar en la programación de la enseñanza 
y la cooperación con la Administración educativa en la 
creación, construcción y mantenimiento de los centros 
docentes públicos. 
 19) Intervención en los órganos de gestión de los 
centros docentes, la participación en la vigilancia del 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria y la promo-
ción de actividades educativas. 
 20) Gestión de montes comunales y patrimoniales, 
no catalogados. Participación en planes e instrumentos 
de gestión forestales. 
 21) Plan de carreteras municipal. 
 22) Impulso del desarrollo económico del municipio 
y creación de empleo.
 23) Formación, mantenimiento, revisión y custodia 
del padrón municipal.
 B) En todos los municipios de más de 500 habitan-
tes además:
 1) Control sanitario del medio ambiente, de alimen-
tos, bebidas y productos destinados al uso o consumo 
humano, edificios y lugares de vivienda y convivencia 
humana y de industrias, actividades y servicios, trans-
portes, ruidos y vibraciones. 
 2) Mejora de las estructuras agrarias. 
 3) Fomento de la actividad deportiva municipal y 
colaboración con entidades y clubes deportivos muni-
cipales.
 4) Gestión informatizada del padrón municipal. 
 3. Las provincias y las comarcas colaborarán en el 
ejercicio de las facultades públicas obligatorias de los 
municipios, o asumirán su prestación, en la forma y 
condiciones previstas en esta Ley, respecto de aquellos 
municipios en los que concurra alguna razón que les 
impida o dificulte de forma efectiva la prestación de los 
mismos.

 Artículo 15.— Prestación de servicios y faculta-
des públicas municipales por otras Administraciones 
Públicas.
 1. En los municipios con población inferior a 5.000 
habitantes será la provincia la que coordinará la pres-
tación de los siguientes servicios:
 a) Abastecimiento de agua potable a domicilio y 
evacuación y tratamiento de aguas residuales.
 b) Limpieza viaria.
 c) Acceso a los núcleos de población.
 d) Pavimentación de vías urbanas.
 e) Alumbrado público.
 2. Para coordinar la citada prestación de servicios 
la Institución provincial propondrá, con la conformi-
dad de los municipios y previo informe no vinculante 
de la comarca afectada, al Departamento competente 
en materia de régimen local del Gobierno de Aragón, 
la forma de prestación, consistente en la prestación 
directa por la Provincia o por la Comarca respectiva 
u otras fórmulas. Para reducir los costes efectivos de 
los servicios el mencionado Departamento de la Ad-
ministración autonómica decidirá sobre la propuesta 
formulada.
 Cuando el municipio justifique ante la Institución 
Provincial que puede prestar estos servicios con un 
coste efectivo menor que el derivado de la forma de 
gestión propuesta por la provincia, el municipio podrá 
asumir la prestación y coordinación de estos servicios 
si la Provincia lo considera acreditado.

 Cuando la provincia o la Comarca asuman la pres-
tación de estos servicios repercutirán a los municipios 
el coste efectivo del servicio en función de su uso. Si es-
tos servicios estuvieran financiados por tasas y asume 
su prestación la provincia o la Comarca, será a éstas 
a quienes vaya destinada la tasa para la financiación 
de los servicios.
 3. La asistencia de las provincias a los Municipios 
prevista en los artículos 26 y 27 se dirigirá preferente-
mente al establecimiento y adecuada prestación de los 
servicios mínimos.

 Artículo 16.— Dispensa de la prestación de los 
servicios y facultades municipales obligatorios y su 
procedimiento.
 1. Los municipios podrán solicitar al Gobierno de 
Aragón la dispensa de la obligación de ejercer los 
servicios y facultades obligatorios, cuando, por sus 
características propias o de capacidad de gestión, re-
sulte imposible o muy difícil su ejercicio por el propio 
Ayuntamiento.
 2. También podrá iniciarse el procedimiento de 
dispensa a iniciativa del Departamento competente 
en materia de régimen local del Gobierno de Aragón, 
cuando tenga conocimiento de la falta de prestación 
de un servicio obligatorio municipal.
 3. El procedimiento de dispensa se ajustará a los 
siguientes trámites:
 a) solicitud del municipio interesado acompañada 
de una memoria en la que se especifiquen las causas 
técnicas, económicas o de otra índole que dificultan o 
imposibilitan la prestación del servicio o el ejercicio de 
funciones públicas. En el caso de iniciación de oficio 
por el Departamento competente en materia de régi-
men local se elaborará un informe justificativo.
 b) informe de la comarca y de la provincia en cuyo 
ámbito territorial se encuentre el municipio, que de-
berá emitirse en el plazo de quince días. 
 c) propuesta de resolución del Director General 
competente en materia de régimen local que, con tal 
objeto, solicitará los informes necesarios para deter-
minar las características económicas y financieras del 
servicio y las condiciones técnicas para prestarlo ade-
cuadamente.
 4. La Orden de resolución del Consejero compe-
tente en materia de régimen local determinará necesa-
riamente:
 a) la provincia o la comarca que deba asumir la 
gestión del servicio o facultad.
 b) las aportaciones económicas municipales nece-
sarias para cubrir la totalidad del coste del servicio, 
cuando la dispensa sea debida a causas técnicas, o 
para cubrir parcialmente el coste cuando sea por razo-
nes de naturaleza económica.
 c) el tiempo de duración de la dispensa.
 5. No será precisa la intervención sustitutiva a que 
se refiere el apartado anterior letra a) cuando la dis-
pensa se justifique en la innecesariedad de la presta-
ción del servicio en consideración a las características 
particulares del municipio. En este caso, la solicitud 
de dispensa se acompañará del resultado de la infor-
mación pública que llevará a cabo el municipio por 
plazo de un mes respecto a las razones de su innece-
sariedad.



21226 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 250. 18 de julio de 2014

 6. En casos de urgencia y mientras persistan las cir-
cunstancias que la motivan, el Consejero competente 
en materia de régimen local, sin necesidad de seguir 
los trámites establecidos en el apartado 3, concederá 
la dispensa y determinará la forma de prestación del 
servicio. La dispensa tendrá carácter provisional mien-
tras se tramita el procedimiento.
 7. La dispensa no podrá ser indefinida y deberá 
revisarse en el plazo máximo de dos años.

 Artículo 17.— Competencias delegadas o enco-
miendas de gestión.
 Los municipios podrán ejercer competencias de-
legadas o encomiendas de gestión del Estado, de la 
Comunidad Autónoma y de otras entidades locales, 
cuando con ello se mejore la eficacia en su gestión y 
se alcance una mayor participación vecinal, previo in-
forme de la Dirección General de Administración Local 
en el que se valore la capacidad de gestión municipal 
y se garantice la financiación necesaria.

CAPÍTULO III
competencias y responsaBilidades
administrativas de las comarcas

 Artículo 18.— Cláusula general.
 1. Corresponde a las comarcas el ejercicio de las 
facultades, la prestación de servicios y la gestión de 
actividades públicas de ámbito supramunicipal, re-
presentando los intereses de la población y el territo-
rio en defensa de una mayor solidaridad y equilibrio 
territorial.
 2. En particular corresponde a la comarca:
 a) Establecer y coordinar, previa audiencia de los 
municipios afectados, las infraestructuras, servicios y 
actuaciones de ámbito supramunicipal.
 b) Prestar apoyo técnico, jurídico y económico a 
los municipios en el ámbito de las competencias co-
marcales.
 c) Ejercer las responsabilidades administrativas mu-
nicipales en los casos previstos por esta Ley y actuar 
como Administración de apoyo para los municipios de 
menos de 250 habitantes.
 d) Asistir y cooperar en la prestación de los servi-
cios públicos municipales y en las facultades públicas 
obligatorias de los municipios en los casos y condicio-
nes previstos en esta Ley.
 e) Participar en la programación, planificación y 
gestión de las facultades y servicios públicos provin-
ciales.
 f) Las facultades, servicios y responsabilidades que 
le atribuyan esta Ley y la legislación sectorial.

 Artículo 19.— Competencias propias.
 1. Las comarcas prestan servicios y ejercen facul-
tades públicas sobre las materias de su competencia 
establecidas en la legislación aragonesa.
 2. Concretamente, podrán prestar servicios y ejer-
cer facultades públicas en las siguientes materias:
 A) Política y Acción Social:
 — Servicios sociales de base.
 — Políticas de igualdad de género.
 — Elaboración del plan comarcal de acción social.
 — Gestión centros de su titularidad y regulación de 
la prestación de servicios.

 — Centros acogida inmigrantes
 — Plan integración inmigrantes
 — Fomento y desarrollo de acciones contra la ex-
clusión social
 — Casas canguro y jardines de infancia
 — Celebración desarrollo y ejecución de convenios 
de colaboración con entidades sociales
 — Promoción, construcción y gestión de viviendas 
tuteladas
 — Prestación servicio teleasistencia
 — Asistencia y atención drogodependencia
 — Información, valoración y orientación en las 
prestaciones básicas
 — Apoyo a la unidad de convivencia y ayuda a 
domicilio
 — Alojamiento alternativo y prevención e inserción 
social
 — Erradicación de la pobreza
 — Programas integrales en desarrollo de minorías 
étnicas, integración social de inmigrantes, atención a 
las familias desfavorecidas y/o monoparentales y edu-
cación familiar
 — Atención a personas mayores no discapacitadas
 — Atención a menores
 — Ayudas temporales de urgente necesidad
 — Fomento de la cooperación social y del volunta-
riado social
 — Emisión de informes en relación con la autoriza-
ción, apertura, modificación o cierre de centros socia-
les
 — Colaboración entidades locales
 B) Cultura:
 — Promoción de la actividad cultural y de las artes.
 — Fomento del asociacionismo de carácter cultural.
 — Gestión de los museos comarcales, así como la 
colaboración con los museos locales.
 — Gestión de archivos comarcales 
 — Protección y colaboración en las funciones de 
censo, inventario y catalogación de los documentos 
contenidos en archivos e instituciones de su ámbito te-
rritorial
 — Acciones culturales con jóvenes y centros educa-
tivos.
 — Promoción y colaboración con las escuelas muni-
cipales de música.
 — Escuelas de música y bandas comarcales.
 — Planes comarcales de Exposiciones.
 — Elaboración y ejecución del Plan comarcal de 
equipamientos culturales.
 — Colaboración y promoción de archivos, fondos 
documentales, museos y bibliotecas.
 — Coordinación de la red de bibliotecas.
 C) Deportes: 
 — Fomento de la enseñanza y práctica de la activi-
dad físico-deportiva escolar y juvenil.
 — Organización y celebración de Juegos escolares
 — Elaboración del plan comarcal de instalaciones 
deportivas.
 — Construcción y gestión de instalaciones deporti-
vas.
 — Gestión del servicio comarcal del deporte.
 — Colaboración y organización de competiciones 
deportivas.
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 — Autorización de las actividades físico-deportivas 
de carácter competitivo celebradas fuera de las insta-
laciones deportivas correspondientes.
 — Promoción del asociacionismo deportivo y fo-
mento de la actividad deportiva.
 D) Juventud: 
 — Fomento de actividades formativas, de ocio y 
tiempo libre para la juventud y fomento del asociacio-
nismo juvenil.
 — Creación de espacios públicos para la juventud.
 — Colaboración para el mantenimiento del censo 
de Asociaciones juveniles.
 — Coordinación en el uso de residencias, alber-
gues y campamentos.
 — Establecimiento de puntos de información joven.
 — Fomento del voluntariado y campos de trabajo.
 — Elaboración de planes y programas de ámbito 
comarcal en relación con la juventud.
 E) Residuos Sólidos Urbanos: 
 — Prestación de servicio de recogida, transporte, 
tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos 
y recogida selectiva de envases, cartón y vidrio.
 — Realización de campañas de concienciación.
 — Gestión de vertederos y escombreras.
 — Fomento de la colaboración con municipios en 
la gestión de residuos.
 — Elaboración del plan comarcal de gestión de re-
siduos y participación en el proceso de elaboración y 
colaboración en la ejecución de planes autonómicos.
 — Vigilancia y control de la aplicación de la nor-
mativa vigente en materia de residuos urbanos.
 F) Protección Civil:
 — Elaboración y aprobación del plan comarcal de 
protección civil y programas comarcales de preven-
ción.
 — Promover la creación de una estructura comarcal 
de protección civil y de grupos permanentes de inter-
vención en emergencias.
 — Promoción y formación de organizaciones de 
voluntariado.
 — Programas de previsión y prevención.
 G) Prevención y Extinción de Incendios:
 — Colaboración con las entidades públicas com-
petentes en la prevención y lucha contra los incendios 
forestales.
 — Promover la creación de organizaciones de vo-
luntarios en materia de prevención y extinción de in-
cendios en el territorio comarcal. 
 — Elaborar programas comarcales de prevención, 
extinción de incendios y salvamento, promoviendo 
campañas de concienciación y sensibilización de la 
población.
 H) Turismo:
 — Elaboración y aprobación del plan de dinami-
zación turística comarcal, respetando las directrices de 
los recursos turísticos de la comunidad autónoma.
 — Promoción de los recursos y de la oferta turística 
de la comarca en el marco de la política de promoción 
de Aragón como destino de turismo de su titularidad.
 I) Urbanismo, Ordenación del Territorio y Protec-
ción del Medio Ambiente:
 — Emisión de informes territoriales.
 — Funciones de vigilancia y control de la normativa 
de instalaciones.
 — Fomento de la sensibilidad ciudadana.

 — Colaboración con otras administraciones en ma-
teria medioambiental.
 — Colaboración en la conservación y mejora de 
los suelos agrícolas y forestales sitos en su territorio y 
la lucha contra la erosión.
 — Crear oficina de consulta y asesoramiento urba-
nístico a los municipios de la comarca. 
 — Formulación de proyectos supramunicipales.
 — Inspección dentro del ámbito de sus competen-
cias y de forma coordinada con el resto de administra-
ciones competentes.
 — Servicio de censo, control y recogida de protec-
ción animal.
 — Gestión de las vías pecuarias que se encuentren 
íntegramente en su territorio.
 — La participación en la elaboración de los dis-
tintos instrumentos de planificación regulados por la 
legislación autonómica de ordenación del territorio 
desde el punto de vista de los intereses de la comarca 
y, especialmente, en la elaboración de las directrices 
territoriales de alcance comarcal.
 — Informar los planes y proyectos de interés gene-
ral de Aragón promovidos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma cualquiera que sea su objeto y 
que afecten a su territorio.
 — Promover planes y proyectos de interés general 
de Aragón, que afecten a su territorio, cualquiera que 
sea su objeto.
 J) Ferias y Mercados:
 — Fomento, organización, control y celebración de 
ferias y mercados comarcales.
 — Control sanitario en certámenes ganaderos.
 — Fomento de la actividad agropecuaria.
 K) Defensa de consumidores y usuarios:
 — Oficinas comarcales de información al consumi-
dor y fomento del asociacionismo.
 — Campañas informativas y de educación en el 
consumo.
 — Coordinación de las oficinas de titularidad pú-
blica de información a los consumidores y usuarios.
 — Tramitación de las solicitudes de las asociacio-
nes de consumidores para su inscripción en el Registro 
General de Asociaciones de Consumidores y Usuarios.
 — Fomento y regulación de la participación de los 
consumidores y usuarios en los servicios públicos co-
marcales.
 L) Protección de la Salud Pública:
 — Desarrollo de programas de promoción de la 
salud.
 — Control sanitario del medio ambiente: contami-
nación atmosférica, residuos urbanos y residuos peli-
grosos.
 — Control sanitario de industrias, actividades y 
servicios, transportes, ruidos y vibraciones.
 — Control sanitario de edificios y lugares de vi-
vienda y convivencia pública, especialmente de los 
centros de restauración colectiva, peluquerías, saunas 
y centros de higiene personal, hoteles y centros resi-
denciales, escuelas y guarderías, campamentos turísti-
cos y áreas de actividad físico-deportiva y de recreo.
 — Control sanitario de la distribución y suministro 
de alimentos, bebidas y demás productos directa o in-
directamente relacionados con el uso o consumo huma-
nos, así como sus medios de transporte.
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 — Desarrollo de programas de promoción de la 
salud, educación sanitaria y protección de grupos so-
ciales con riesgos específicos.
 — Todas las competencias anteriores se ejercerán 
en el marco del Plan de Salud de Aragón y de las di-
rectrices y programas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
 M) Transporte Público Urbano de Viajeros:
 — Ordenación, establecimiento y coordinación de 
las llamadas Áreas de Transporte.
 — Ordenación, establecimiento y coordinación 
de las llamadas Áreas Territoriales de Prestación Con-
junta.
 N) Educación:
 — Colaboración en el servicio complementario de 
transporte escolar para el alumnado escolarizado en 
centros públicos de la comarca.
 — Colaboración con la administración educativa 
para la gestión de la formación permanente de adul-
tos, escuelas taller y talleres ocupacionales.
 — Propuesta de creación de escuelas infantiles 
y su gestión mediante convenio con el Gobierno de 
Aragón, y colaboración con los Ayuntamientos que las 
gestionan.
 O) Agricultura:
 — Explotación directa de determinados bienes 
del patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma 
cuando ésta lo determine.
 — Fomento de la actividad agraria.
 — Colaboración en la elaboración de los planes 
de formación y capacitación de los agricultores y su 
ejecución.
 P) Fomento del Empleo y Dinamización de la Econo-
mía:
 — Fomento de los intereses económicos de la co-
marca y del empleo, con la colaboración del resto de 
Administraciones Públicas.
 — Colaboración en la formación de los planes es-
pecíficos que apruebe la administración de la Comuni-
dad Autónoma.
 Q) Energía, Promoción y Gestión Industrial:
 — Colaboración con el órgano autonómico compe-
tente para la promoción del ahorro, la eficiencia ener-
gética y el desarrollo de energías renovables.
 — Colaboración con el órgano autonómico compe-
tente para la formación y difusión en materia de uso 
racional de la energía y para la profundización en el 
estudio y análisis de la estructura energética de Ara-
gón y de las tecnologías energéticas.
 — Fomento de nuevas inversiones y la moderniza-
ción del tejido industrial.
 — Emisión de informe en las solicitudes de otorga-
mientos de derechos mineros para actividades a desa-
rrollar en la comarca.
 — Promoción y fomento de las actividades artesa-
nales, en general.
 — Colaboración con el órgano autonómico com-
petente y las entidades locales en la elaboración de 
estudios sobre el desarrollo industrial de la comarca.
 — R) Patrimonio Cultural y Tradiciones: 
 — La promoción, planificación, coordinación y fo-
mento de las actuaciones que garanticen la protección, 
conservación acrecentamiento y difusión del Patrimo-
nio Cultural Aragonés. En el ejercicio de esta compe-
tencia, la comarca velará por el retorno de aquellos de 

sus bienes patrimoniales que se hallen fuera del territo-
rio de la Comunidad Autónoma.
 — La colaboración con los municipios en la redac-
ción de los planes especiales de protección de los con-
juntos de interés cultural que se declaren.
 — La colaboración con los municipios en los proce-
dimientos de declaración de ruina de bienes incluidos 
en el Patrimonio Cultural Aragonés.
 — La promoción de las labores de estudio, docu-
mentación, investigación y recogida de información 
sobre los bienes, costumbres y tradiciones que integran 
el patrimonio etnográfico, con atención especial a la 
recogida exhaustiva de los bienes etnográficos inma-
teriales en soportes que garanticen su transmisión a 
generaciones futuras.
 — La coordinación de las políticas sobre el patrimo-
nio etnográfico con las políticas públicas que se lleven 
a cabo en la comarca y, en especial, con las políticas 
educativa, medioambiental, de turismo y de ordena-
ción del territorio.
 3. Los servicios y facultades traspasados por la 
Comunidad Autónoma a la comarca deberán ser ges-
tionados por la propia comarca receptora de la finan-
ciación destinada a tal fin, sin que la misma pueda 
transmitirse a otra entidad local mediante convenio, 
delegación o encomienda de gestión, salvo autoriza-
ción del Departamento competente en materia de régi-
men local.

 Artículo 20.— Competencias delegadas y enco-
miendas de gestión. 
 El Estado, la Comunidad Autónoma y las demás en-
tidades locales podrán delegar o encomendar compe-
tencias, facultades o servicios a las comarcas, previo 
informe de la Dirección General competente en mate-
ria de Administración Local en el que se valorará la 
capacidad de gestión comarcal.

 Artículo 21.— Colaboración y apoyo a munici-
pios. 
 La comarca prestará un servicio de colaboración 
y apoyo dirigido a prestar asesoramiento a los muni-
cipios en materias jurídico-administrativa, económica 
y financiera y de obras y servicios, en los términos y 
condiciones previstos en la presente Ley.

 Artículo 22.— Administración comarcal de 
apoyo.
 1. Los municipios de menos de 250 habitantes 
podrán apoyar su gestión en la Administración de su 
comarca, para el ejercicio de sus competencias, pre-
vio informe de la Provincia. En este caso, los órganos 
administrativos de la comarca dependerán orgánica-
mente de su estructura y funcionalmente del municipio 
que requiera su actuación.
 2. La Administración comarcal de apoyo podrá lle-
var a cabo la tramitación administrativa de la contrata-
ción de servicios, gestión de subvenciones, concesión 
de licencias y autorizaciones municipales, ejercicio de 
la potestad sancionadora, y en general de toda clase 
de procedimientos de competencia municipal.
 3. La Administración comarcal de apoyo actuará 
en todo momento en nombre del municipio competente 
y con sujeción a las directrices de sus órganos de go-
bierno.
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 4.  La Administración comarcal de apoyo procurará 
la cercanía de los servicios de atención al público a los 
vecinos.
 5. Los municipios de menos 250 habitantes que de-
seen acogerse a la Administración comarcal de apoyo 
deberán formalizarlo mediante Convenio con la Co-
marca de su territorio.

 Artículo 23.— Las funciones públicas de secreta-
ría e intervención de la comarca.
 1. Los municipios que se acojan a la Administración 
comarcal de apoyo para la prestación de la totalidad 
de sus servicios administrativos, estarán exentos de la 
obligación de sostener el puesto de Secretaría-Interven-
ción, prestándose sus funciones por los funcionarios 
con habilitación de carácter estatal de la Comarca. En 
este caso, el Secretario-Interventor dependerá orgáni-
camente de la comarca y funcionalmente del Ayunta-
miento respectivo.
 2. En los demás casos, cuando por razones econó-
micas un municipio sea declarado exento de la obliga-
ción de sostener el puesto de Secretaría-Intervención, 
se encomendará a la comarca la prestación de dicha 
función.
 3. En todo caso, la Comarca y las provincias cola-
borarán en garantizar de forma directa o a través de 
un servicio de asistencia, el ejercicio en las entidades 
locales de las funciones públicas de secretaria y de 
control y fiscalización, contabilidad, tesorería y recau-
dación, reservadas a los funcionarios con habilitación 
de carácter estatal.

 Artículo 24.— Plan de actuación comarcal.
 1. Las comarcas elaborarán un Plan de actuación 
comarcal que incluirá la programación de los servi-
cios, actividades y obras que deben llevar a cabo, la 
forma de prestar dichos servicios y actividades y la 
previsión de los recursos necesarios para financiarlos.
 2. Una vez elaborado, deberá someterse a infor-
mación pública, dar audiencia a la provincia y a los 
municipios de la comarca. Su aprobación corresponde 
al Consejo Comarcal.
 3. El Plan de actuación comarcal tendrá una vigen-
cia de cinco años, sin perjuicio de las modificaciones 
que puedan realizarse que seguirán el mismo proce-
dimiento establecido para su aprobación y de las revi-
siones que establezcan los propios planes.
 4. Mediante Decreto del Gobierno de Aragón se 
regulará el procedimiento y contenido mínimo de los 
Planes de actuación comarcal.

 Artículo 25.— Participación de la comarca en la 
gestión provincial. 
 Se mantendrá una recíproca y constante informa-
ción entre Comarcas y Diputaciones Provinciales, de-
biendo darse conocimiento mutuo de los instrumentos 
de planificación y programación que aprueben en el 
ámbito de sus competencias.

CAPÍTULO IV
competencias de las provincias

 Artículo 26.— Cláusula general.
 1. Las provincias, como entidades locales supra-
municipales, con personalidad jurídica propia y au-

tonomía constitucionalmente garantizada, ejercerán 
funciones de cooperación, asistencia y prestación de 
servicios a municipios y comarcas, atendiendo en todo 
caso, a criterios de solidaridad, igualdad y equilibrio 
territorial.
 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado an-
terior y en el artículo siguiente, a la provincia le corres-
ponde:
 a) Aprueba anualmente un plan provincial de coo-
peración a las obras y servicios de competencia mu-
nicipal, en cuya elaboración deben participar los Mu-
nicipios de la Provincia. El plan, que deberá contener 
una memoria justificativa de sus objetivos y de los crite-
rios de distribución de los fondos, criterios que en todo 
caso han de ser objetivos y equitativos y entre los que 
estará el análisis de los costes efectivos de los servicios 
de los municipios, podrá financiarse con medios pro-
pios de la provincia, las aportaciones municipales y 
las subvenciones que pueda otorgar la comarca y las 
que acuerden la Comunidad Autónoma y el Estado con 
cargo a sus respectivos presupuestos. La Comunidad 
Autónoma asegura, en su territorio, la coordinación de 
los diversos planes provinciales.
 Cuando la Institución provincial detecte que los cos-
tes efectivos de los servicios prestados por los munici-
pios son superiores a los de los servicios coordinados 
o prestados por ella, incluirá en el plan provincial fór-
mulas de prestación unificada o supramunicipal para 
reducir sus costes efectivos, con la conformidad de los 
municipios y previo informe no vinculante de las co-
marcas afectadas.
 El Estado y la Comunidad Autónoma, en su caso, 
pueden sujetar sus subvenciones a determinados crite-
rios y condiciones en su utilización o empleo y tendrán 
en cuenta el análisis de los costes efectivos de los servi-
cios de los municipios.
 b) Asegura el acceso de la población de la Provin-
cia al conjunto de los servicios mínimos de competen-
cia municipal y a la mayor eficacia y economía en la 
prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de 
asistencia y cooperación municipal.
 Con esta finalidad, las provincias podrán otorgar 
subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos pro-
pios para la realización y el mantenimiento de obras 
y servicios municipales, que se instrumentarán a través 
de planes especiales u otros instrumentos específicos.
 c) Colabora con las comarcas en garantizar el des-
empeño de las funciones públicas necesarias en los 
Ayuntamientos y les presta apoyo en la selección y 
formación de su personal sin perjuicio de la actividad 
desarrollada en estas materias por la Administración 
del Estado y la de las Comunidades Autónomas.
 d) Da soporte a los Ayuntamientos para la tramita-
ción de procedimientos administrativos y realización 
de actividades materiales y de gestión, asumiéndolas 
cuando aquellos se las encomienden.
 e) Presta los servicios públicos y ejerce las facul-
tades públicas que le correspondan en aplicación de 
los mecanismos previstos en los artículos 13 a 16 de 
esta Ley.

 Artículo 27.— Competencias propias. 
 1. Las provincias tienen la función de cooperación 
y asistencia a Municipios, salvo en los casos en los que 
dichas funciones estén atribuidas a las comarcas.
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 2. Son competencias propias de la provincia las 
que le atribuyan en este concepto las leyes del Estado 
y de las Comunidades Autónomas en los diferentes 
sectores de la acción pública y, en todo caso, las si-
guientes:
 A) Política y Acción Social:
 — Cooperación en el fomento de la acción social.
 — Cooperación a la realización de los equipamien-
tos municipales y comarcales en la materia.
 — Cooperación al desarrollo.
 B) Cultura:
 — Circuito de artes escénicas y musicales.
 — Fomento de la actividad cultural.
 — Colaboración con otras administraciones para 
la recuperación del patrimonio cultural en la provincia.
 — Instituto de Estudio, publicaciones, becas y pre-
mios.
 — Gestión de archivos de titularidad provincial.
 C) Vías públicas:
 — Mantenimiento y conservación de la red viaria 
provincial.
 — Colaboración en la conservación de caminos ru-
rales y vías pecuarias.
 D) Fomento del Empleo y Dinamización de la Eco-
nomía.
 E) Cooperación y Asistencia a las Entidades Loca-
les.

 Artículo 28.— Planes y programas de coopera-
ción.
 1. El Plan anual provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal se am-
pliará a los de competencia comarcal. 
 2. El Gobierno de Aragón asegurará la coordina-
ción de los planes provinciales de cooperación de las 
tres provincias.

 Artículo 29.— Fondo municipal incondicionado 
de Aragón.
 1. Anualmente se podrá dotar un Fondo Munici-
pal Incondicionado de Aragón con aportaciones del 
Gobierno de Aragón que podrá recibir también apor-
taciones de las tres Diputaciones Provinciales, con la 
finalidad de facilitar los medios de financiación sufi-
cientes para que puedan llevarse a cabo por los muni-
cipios aragoneses el ejercicio de las responsabilidades 
administrativas atribuidas por la presente ley.
 2. Mediante Ley de Cortes de Aragón se regularán 
los criterios de aportación y reparto del Fondo Munici-
pal Incondicionado de Aragón.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

 Única.— Competencias distintas de las propias y 
de las delegadas o encomendadas.
 1. Las Entidades Locales solo podrán ejercer com-
petencias distintas de las propias y de las atribuidas 
por delegación o encomienda de gestión, cuando no 
se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 
conjunto de la Hacienda local y no se incurra en un 
supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio 
público con otra Administración Pública.
 2. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes 
los informes previos de la Administración competente 
por razón de materia, en el que se señale la inexisten-

cia de duplicidades, y de la Dirección General compe-
tente en materia de tutela financiera del Gobierno de 
Aragón sobre la sostenibilidad financiera de las nue-
vas competencias.
 3. Reglamentariamente, mediante Orden del Con-
sejero competente en materia de administración local, 
se regulará el procedimiento para el ejercicio de estas 
competencias. 

DIPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

 A los efectos de prevención y extinción de incen-
dios se aplicará el art. 4, punto 4 de la Ley 1/2013, 
de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los 
Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Sal-
vamento de Aragón.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

 Única.— Cláusula derogatoria.
 Quedan derogadas las disposiciones de igual o in-
ferior rango que se opongan a esta ley, excepto las 
que tengan el carácter de norma estatal básica.

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.— Desarrollo reglamentario.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para el desarro-
llo reglamentario de esta Ley.

 Segunda.— Texto refundido.
 En el plazo de un año, el Gobierno de Aragón 
aprobará un Texto refundido de la legislación vigente 
en materia de Régimen Local que incluya, además, el 
texto de la Ley de Comarcalización de Aragón. Se fa-
culta al Gobierno para armonizar los citados textos.

 Tercera.— Modificación de la Ley 8/1986, de 19 
de diciembre, de Bibliotecas de Aragón.
 La redacción del artículo 7, apartado tercero, 
queda como sigue: 
 «La Diputación General de Aragón establecerá 
convenios con Ayuntamientos y comarcas en orden al 
mantenimiento de estos servicios».

 Cuarta.— Modificación de la Ley 5/2009, de 30 
de junio, de Servicios Sociales de Aragón.
 La redacción del artículo 49 queda como sigue: 
 «1. Las provincias tendrán como competencia pro-
pia la de cooperar y prestar ayuda técnica y econó-
mica a los municipios y comarcas de su ámbito respec-
tivo para la prestación de sus competencias en materia 
de servicios sociales.
 2. Las provincias, a través de los respectivos planes 
provinciales de obras y servicios, cooperarán para la 
realización de los equipamientos de carácter munici-
pal y comarcal previstos en la planificación autonó-
mica, conforme a las prioridades establecidas para 
cada ejercicio».

 Quinta.— Modificación de la Ley 7/1999, de 9 
de abril, de Administración Local de Aragón.
 Se da nueva redacción al siguiente artículo de la 
Ley:
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 «Artículo 75.— Naturaleza y fines de las Comar-
cas.
 1. Los municipios limítrofes vinculados por carac-
terísticas e intereses comunes podrán constituirse en 
comarcas y gozarán de la condición de entidades lo-
cales con las garantías que establece el Estatuto de 
Autonomía de Aragón.
 2. Los municipios con vinculaciones económicas y 
sociales con la ciudad de Zaragoza, podrán consti-
tuirse en Comarca Metropolitana y su régimen se re-
girá por lo dispuesto en una ley de Cortes de Aragón. 
A la Comarca Metropolitana se le aplicará lo dispuesto 
por la legislación local para las áreas metropolitanas, 
salvo las excepciones que establezca su régimen espe-
cífico. La ciudad de Zaragoza colaborará y se coordi-
nará con la comarca metropolitana en la prestación de 
servicios comunes.
 3 Las comarcas tendrán a su cargo la prestación de 
servicios y la gestión de actividades de ámbito supra-
municipal, representando los intereses de la población 
y territorio comarcales en defensa de una mayor soli-
daridad y equilibrio dentro de Aragón. 
 4. Asimismo, las comarcas cooperarán con los mu-
nicipios que las integren en el cumplimiento de sus fi-
nes propios».

 Sexta.— Modificación del Decreto Legislativo 
1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Comarcalización de Aragón.
 Con efectos para las próximas elecciones locales, 
se da nueva redacción al siguiente artículo de la Ley:
 Artículo 45.— El Consejo Comarcal.
 El gobierno y la administración comarcal corres-
ponden al Consejo comarcal, integrado por el Presi-
dente y los Consejeros.
 2.  El Consejo comarcal está integrado por el 
número de miembros que resulte de la aplicación de 
la siguiente escala, referida a los residentes de la co-iguiente escala, referida a los residentes de la co-
marca:

Hasta 10.000 habitantes 13
De 10.001 a 25.000 habitantes 17
De 25.001 a 50.000 habitantes 23
De más de 50.001 habitantes 27

 Séptima.— Mancomunidad Central de Zaragoza.
 En tanto no se constituya por Ley la Comarca Me-
tropolitana de Zaragoza, serán aplicables a la Man-
comunidad Central de Zaragoza todas las previsiones 
de la presente Ley relativas a las Comarcas, siempre y 
cuando resulten acordes con los Estatutos y fines de la 
Mancomunidad.

 Octava.— Ley de Capitalidad.
 En el supuesto de que las Cortes de Aragón aprue-
ben una Ley de Capitalidad por la que se establezca 
el régimen especial de Zaragoza como capital de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, las previsiones con-
tenidas en esta Ley no serán de aplicación a la ciudad 
de Zaragoza.

 Novena.— Seguimiento de la Ley.
 El Consejo Local de Aragón llevará a cabo anual-
mente un seguimiento del cumplimiento por parte de 
las Administraciones aragonesas de los fines previstos 
en esta Ley para proponer al Gobierno de Aragón los 
cambios que sean precisos para optimizar su aplica-
ción.

 Décima.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

 Zaragoza, 10 de julio de 2014.

El Portavoz del G.P. Popular
ANTONIO TORRES MILLERA

El Portavoz Adjunto
del G.P. del Partido Aragonés

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA



21232 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 250. 18 de julio de 2014



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 250. 18 de julio de 2014 21233
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1.1.3. Rechazados
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3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
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